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INTRODUCCIÓN 

Si bien os ciorW do que Is finalidad principal de este trabajo es el 

cubrir uno do los requisito.-; básicos para la obtención de Ja titulación en 

la l,lc:cnciatura en /Jcrecho, también c.q que a través de mismo, se 

pretende annliMr un problema que en otnm époc/ls no era f,omado en 

consideración, hoy en día es nCCC"S11rio el J111r.cr 11m1 n,flexión sccrr:a do 

él. IJehido a los cambios de uso.q y rostumhrr.s de Ja sociedad, y Ja 

marcia de c11/t11rt1s (princ1imlnwntc la A11¡:/o-snjomiJ, /11 publicidad que se 

J111cc de pcrson11je.q q11e no ob,q/./mte, ele ser miembro.q de organi7.nciones 

crimina/e8, c/ cine y /11 Wlevisión crr.11 de ellos pcrson11je.q que n fin do 

cuenúis rcsulúm pal.rones 11 imi/./1r tr11ycndo consigo que se cometan 

diverso8 ilíciws, y c11t.re estos el tema n111terin de t!.'lle tmlmjo. 

b'n los medios de co1111111icnción, bien sean pcriódico.q o rcl'istas, medios 

electrónicos, mlÍs del ci11c11entn por cienf,o de las noticias que difunden 

en todo el /lllÍ.'1 son de tipo crimin11/, In nota rojn, 11 diario trasmite 

irifornmción de robos. bomicidio.q, dclitos contn1 la libertad y el 

elcS11rrol/o l~qÍroscxun/, de tipo fJlllrimoninl o lo.v crinwtidos por scrvidort'S 

príblicos, ele /ns 11ccioncs que .o;c l/e1·nn n cabo con el fin do detener In ola 

de crímenes, pero 11/go que ha qul'<indo en el o/l'ido <'.v In 8C¡:uridad, la 

tr11nquilid11d y violabilid11d dd domicilio de /11s JJ<•n;on11s, que h11 

mnducido 11 /11 intnmq11ilid11d y pcrdidn de psz c intimidad de In sociedad 

y debido 11 /11 mí11im11 penalidad co11 que se CJ1sti¡:.~ 111 allannmiento de 

morada, da origen de qrw c11n/q11ier persona pU<!</ll cometerlo sin temor 

11 l11s consecuencias de su 11cto. &• bs J/cgndo 11/ grado de que las 

mismas autoridades ron el pn!WxW de que cst.án cn cumplimicnw de sus 
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funciones, incurrnn en el 11/lnnnmiento de domicilios de ciudndanos, 

quienes por el temor de tener m:ís proble,"71lll se quedan en el anonimato 

y no denuncian el abuso de 1mtorid11d, In impunidad y el manifiesto 

Allnnamiento de Morada. 

h.'n e.qtc estudio, que se eHtn1ct11ro de seis capítulos, en los cuales hseo 

una fiStmomín gener11I del /Jerecho l'ennl, de los antcctJdente.q de nuestro 

Código Punitivo, de In 1'corin del /Je/ita y de nuestro tema en 

cspecinl, el /Jclito de Allanamiento de Morada, complementando este 

tem11 con estndísticas de Criminologí11 y Jurisprudencia de Ja Suprema 

Cort" da Ju.Yticü1 de In N1u:ión, en 111 cual se incluyen también diversas 

tesis 11isl11d11s. 

-- --- --- - - - ----- -- ---- ---- - -- -----------------------e-~~~ 



CAP17'U/,O P/l/ME'RO. 

l. l. GE'NE'RALIDA/Jf:S /JE'/, /JE'RE'Cl/O Pf:NAL. 

l~s In n11ís importante r11n111 entre todas lns ciencias de las Leyes, yn 

por sus relaciones morales, bien por las Políticns: "todo progreso de In 

ciencia penal es un beneficio pnrn In humnnidnd, y por ello economizn 

sufrimientos y, sobre todo, secunda In mnrchn del hombre hncin su 

desenvolvimiento moral". 

Ln ciencia del derecho penal, se diferencia, no obstante, en cuanto 

11cus11 un e11r1ícter estrictamente jurídico y mirn a In formación del 

criminnlistn desde el punto de vista técnico jurídico, o sea de In 

dogmática de In legislación penal. 

En su lucha contra el crimen "In sociedad, por medió de Estado, 

orgnni1.11 jurídicamente In represión con fines adecuados y así es como se 

dn origen ni Derecho Penol; en tanto que el pe111mmiento científico 

sistenmti1.11 In investigación de los fenómenos rclacionndo8 con el 

delincuente, el delito y In pena, dundo ori¡¡en a los ciencias 

criminológicos". o> 

El Derecho Penal, estudio el delito como fenómeno ,Jurídico y al 

delincuente como sujeto activo, y por tanto, lni< relaciones que derivan del 

delito como violación del orden jurídico y de In peno como reintc¡¡ración 

(1). · c ... rrancWi 1 Tnv1I~. kaúl ,.._.n•ri' Kna1.. k....l.I I~ f'"'al "'"'w...no J>•rl• P"""f•I l\o.o11t<r1•'• ...t~ 
l:.I IWTUa. t.lhKV I~. l)ft IJ) IG 
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de ese orden. "El fin del Derecho en General es In protección de los 

intereses de In personn humnnn en el llRpecto jurídico o Acn In protección 

necesarin, rlnrln n su jerarquía In que HC le otorga por medió de In 

amenn7.11 y ejecución de In penn, es decir, nquellos intereses" como lo dice 

el eminente Dr. Haúl Cnrrnncá, que requiere unn rlefcnsn más enérgicn u 

En otro aspecto In relnción que tiene el Derecho Pcnnl con In 

Criminología es muy cstrechn, Saldnña, citado por el Maestro Carrnncá, 

nos rln una definición, mnnifestnndo: que CH, In ciencin del crimen como 

fenómeno empírico, psicológico desprovisto de todo perjuicio religioso, por 

otra parte, para Nicéforo, "Es el estudio del delincuente, del delito y de 

los medios de represión y de prevención adccundoR por lo que comprende 

el delito en SUR nociones jurídicns. y rcsponR11bilid11d; In penn como 

reacción contra el delito; por i1ltimo, el prohlcmn de In prevención". tu 

Como podemos observar, en algunas definiciones que se verán 

posteriormente al tema que corresponde ni Delito de Allnnnmiento de 

Morada sé esta muy ligndo con el presente capitulo. 

A continuación nos adentraremos a los antecedentes del derecho penal, 

para que así se comprenda en un aspecto general el temu que sé esta 

desnrrollnndo. 

(2) . ...c.,,..rd 1 lndaU.. RaUlyC.,,..,,...1 llmo•. llaoll Ob 1•11. p 10 
,'!1.-11 .. .i...."".%.\ 



J, 2. ANTECE/Jf.WTJ:S 11187'0/l/COS /JE'/, DA'REC/10 PAWAJ,. 

PJ:ll/OJJO DE LA VENGANZA. 

o}, - VcngRnr.n Privada. 

'romnndo en conRidernción In transformación e\•olutivn del derecho 

Pennl en el curso de In Historin, nos permitimos n grandes rasgos y n 

guisn de comentario, determinnr los aspectos y fundnmenws de In 

función represiva impernntcs en lns distintas épocas nsentndns por los 

historiadores del Derecho Penal. 

El primer periodo, llamado de In venganzn privndn, conocido también 

con el nombro de Vengnnzn de In sangro o periodo Bñrbnro, se distinguió 

porque lllnlO In imposición de lns penns como el de In función ropresivn 

tenin un carácter personal, el hombre se defiende con sus propias 

füerms, es decir, se encontrnbnn en manos de 1011 particulares ofendidos, 

respondiendo In agresión n través de procedimientos más salvnjcs y 

sanguinarios. 

Posteriormente, aún cuando podemos cRlimnr que dicho periodo 

cambio un lllnto debido procisnmcntc 11 que los f.('ntimicntos de los 

morndoros van ennobleciéndoRC, no dr.jn de pnrt•ccrno• terrible In 

aparición de In "Ley del Talión", cuya fúrmuln es: "ojo por ojo y diente por 

diente", que vino n delimit11r nquclln formn m1í1> primitiva; pues ya RC 

inspirn en unn iden de derecho, 11upue11to que el castigo aplicado ni 

delincuente Rea ii;unl ni d111\o ocnsionndo, bnsndos en nquelln Rcntencin 



en cuya virtud no se ~odfo inferir ni delincuente un mal mayor del que 

hubiera cometidó; 

Así, en. "el primero período de formación del Derecho Penal fue el 

-impulso de In defensa o de In venganza In ratio e88Cndi de todas lns 

.actividades provocadas por un atllque injusto: <4> 

h). • Vongnnr.a /Jivina. 

Ln segunda etapa llnmndn de In venganm divina, cobró gran impulso 

en los pueblos de Oriente, el fenómeno religioso que privaba en esa época 

se desenvolvía poderosamente manifestándose en el espíritu del hombre 

y en In convivencia social de los pueblos, se pensnha que el que obraba, 

quebrnntnndo el orden natural estnblecido, produciendo con su conducta 

determinados delitos se ofcndin 11 In divinidad; y pnrn cnlmnr su ira. se 

custignbn no solamente ni sujetn rcspommble directo, sino que trascendin 

a In fnmilin y aún n todo el grupo o tribu. 

"Lns ideas de In divinidad nacieron juntHmente con el hombre por eso 

es posible que se confundan en el conocimiento histórico los impulsos 

naturales hacia 111 venganw y la justificación por el hombre atribuyendo 

iguales pasiones a sus deidades antropomorfns". l-.> 

(t).-\'tll•loba.. lpwt0. lliondto l...._. •l•Urana t:J. l'enUA. t.Vaot, 19'tl. I' %.'li 
00• lbhWm p.2t'l 



C). • Venganza Pública. 

Es en donde el gstndo, ni orgnni1.nrsc, nsume In función rcp~es,ivn '.· 

despojándola de lns manos de los pnrticulnres, surgiendo así In Venganza· 

Pública o Concepción Política. 

Como nota especifica de este aspecto, encontramos In sepnrnción 

radical de In Iglesia y del gstndo; el cuál e11tnb11 representado por un .Juez 

que impnrtín justicia delegndn por el propio poder, no obstnnte los 

ndclnntos que ésta etnpn mnrco, observamos nún que, cuando se trnU!bn 

de delitos, nsí como de faltas 1111ís leves, sé cnstignhnn indistintamente 

con penns muy severos y crueles; u1les como 117.otes, mutilnciones, 

tormentos, crucifixiones, y In penn de muerte: u tnl grado que en 

ocasiones estns llegnbnn n nplicnrsc hnstn 11 los fnmilinrcs de los 

delincuentes. 

Cuello Calón, mnnifiestn que, "en éste periodo, nndn i<e re11petnbn, ni 

siquiern In trnnquilidnd de lns tumbas, pues >'e d~sentcrrnhnn los 

cadáveres y se les proccsnbn; los juece11 y tribunnles po11ei11n 

facultades omnímodns y podían incriminnr hecho~ no previstos como 

delitos en lns leyes. De ést-Os ilimiu1do11 dcn•chus 11bu1111ron los 

juzgadores; no los pusieron ni i;crvicio de In ju~ticin, i;ino ni de los 

déspou1s y los tirnnos depo11itnrios de 111 nutoridud y del mundo". Este 

espíritu inspirn el Derecho Pcnnl Europeo hn11t11 el l'iglo XVIII. '"' 
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dJ. ·Periodo Humanitario. 

"A la excesiva crueldad siguió un movimiento humanizado de las penas 

y, en gcner11l, de los sistemas penales". m 

Este sistema se determina por un trascendental cnmhio consistente en 

un procedimiento nuevo de In función punitiva. 

Este periodo, fue iniciado por destacados traUldistas como: Hobbcs, 

Locke, Pu!Tendorf. pero fue Hin dudn Cesnr Bonessana, Mnrqués de 

Beccarin, el mi1s destacado humnnist.11, cuyn aportltción fue la más 

valiosa; creador de un nuevo derecho penal, más rn1.0nable, alejado de 

tus formas más espeluznnnteR que existían para él exwrminio de la 

vicia y privación de In libcrt11d que imperaban en aquel tiempo. La 

influencia de las ideas de Beccnrin en el Derecho Pennl, fue grandísima y 

In mayor parte de las legislncionei; pennlcs modificaron sus conceptos 

para dar puso ni humanismo incli\·iclualistn que andaba en boga en ese 

tiempo. 

"l..n necesiclnd de humnniwr las leyes penales postuladas por el 

Marqués de Beccarin con tonto ardor, mo,·ió a \•arios monarcas a 

introducir reformas a lns leyes criminales de sus pueblos. Así Catalina 

11 de Ru11i11 que en 171i7 ordena 111 elnborución de un nuevo Código; 

Federico el Grande de l'rusia, y .JOHé 11 de Austria". cio 

(1) · Ca•tNlaDM T"1\a r ..... .- a...,_•M'ftlo1 1.1.•..alal- J,,, l~M p.....,¡ TnP--.C'u•n• EdaiMa Ed. Pwni., 
11411 :u 

UO ·Ji.;.,,.. .S.. AW.. l.w.1 l"nanptM dio l!wn.-tao llrnal l.- 1..,. ) e& lW.ta. U ~ T"1W'tl t:.t.nO., 
1&10 .... 3 



Contemporáneo a Césnr Beccnria, fue In destacada fi¡:ura de John 

lfownrd, que llevado Ulmbién por In corriente humnniUirin, re111i1.ó sus 

estudios dirigidos con preferencia n Jos regímenes penitenciario~. Público 

un libro titulado "El Estado de las Prisiones", crítica y censura 

enérgicamente las condiciones inhumanas que guardaban las prisiones, 

el estado tan deplorable que presentabnn, en su famoso libro, expresa 

vnlerosamentc el trato que se le debe dar a los presos basado en la 

reforma moral y lisien, un régimen higiénico, trabajo y alimento para 

seres humanos. 

a). - Periodo Científico. 

En este periodo el delito no es unn pura entidad abstracta como se 

consideraba en el periodo humanitario, sino más bien una manifestación 

de In personalidad del delincuente, preocup1índoHC m1ís por éste último. 

En esta etapa se distinguió porque se basaba en métodos de estudio de 

observación positiva y de investignción científica. 

Aparecen di\•ersns teorías que trataron de dnrle una explicación a In 

formación del delito y ni estudio de In personalidad del delincuente, que 

en rn1.ón de su importancia iníluycron grandemente en In evolución 

histórica del Derecho J>ennl, y aRÍ tenemos que Jos estudiosos de In 

materia concentraron sus inquietudes en )¡¡,; denominada~ teorías 

filosólicns, y el estado impone las pennR con el fin de mejorar 11 los 

individuos, debiendo ser aquellas pmporcionndns al daño causado. 



En In clásicn, el Eswdo cnstign como unn rencción de In soeiednd 

contra lns acciones criminnles; y por último, en In pósitivis~ se tiene en 

cuenta ni delincuente pnrn imponerle In peno, en grodo de su 

peligrosidnd y no en grado ni doño que originó. 

Ln escuela filosóficn, establece como principnles pnrticuloridndes Jos 

dife.rencins que existc.n entre el derecho y In moral y entre el pecado y el 

delito. 

. El p~~er del Estado por medio de sus legislncioncN, teninn como 

funció~ In imposiéión de lns penns y los cnsligos, con el único fin de 

mejornr n los. i~dividuos cuyns conductas reali7.l\das estuvieran ni 

mnrgen de )ns leyes establecidos, dicho mejoramiento se conscguin por 

medio del trnbnjo, debiendo ser ndemá11 !ns penns pro¡mrcionadas, de 

ncuerdo con lns fnltns y los perjuicios ocnsionndos. 

Posteriormente npnrece en Grecin la figurn desu1cadn de 

Pintón, Filosofo que considera In nplicnción de In pena como unn 

justificnción, yn que es el único remedio pnrn curar el mnl espiritual, 

representndo por el delito; sirviendo a In vez de reflejo y como ejemplo a 

los demás hombres parn que l'C nbstengnn de delinquir. 

Aristóteles, exprcsn: ... "Considerando que corresponde ni Esútdo 

promover In bclle1J1 y In virtud; pero cierto de que los hombres son 

inclinndos ni mnl, juzgn que el Estado, para cumplir su11 fineN, debe usnr 
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la penn como medio. coercitivo, que obliga al indi\•iduo a tomar In sendn 

debida, de tal ·suerte que· gracias a ella el hombre no evitará con sus 

delitos, que loe fines estatales se cumplan". M 

Entre los Homnnos, Ulpiano, siguiendo las idens que fundamenta 

Cicerón del "Jus Puniendi" en In necesidnd de intimidación, añnde 

además que In penn debe tener como fin In enmienda. 

En el curso de la evolución de lns ideas, aparecen los criterios de los 

fundadores de lns Escuelas Teológicas, entre los que destacan In 

corriente Escolástica de Santo Tomas De Aquino, In figura de un San 

Agustín, así como In de Alfonoo de Castro. 

En sintesie, el pensamiento de los Teólogos, es el siguiente: "Todo 

poder viene de Dios, toda acción buenn es virtud, y es pecado. en cambio, 

todo acto mulo, puesto que viola In Ley Divina. Como por otrn parte, el 

poder de los Heyes dimana de Dios, sus mandatos tendrán carácter 

divino, y el delito que es su violnción, solo podrá borrarse expiándose 

con la pena que no es, ni fin de cuentas mñs que una penitencia". 1101 

El carácter de In función punitiva tiene como punto de apoyo el poder 

Divino, In finalidad meramente rctribucionista de expiación y 

purificación del delincuente respecto de las normas divinas violadas. 

(9).·f-"r•MOStkla Cario• ~d.l~l'wtel?Ja t~.l:..t "°4••. HM_p 18 
UOI.· lbido•. r.1c 19 
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Santo Tomas de Aquino, reconoce en In pena una restitución, San 

Agustín se inspira en In l~scueln de Pintón, es defensor acérrimo del libre 

arbitrio, buscn In rehnbilitnción del hombre caído en el pecado, por medio 

de In humnnidnd y predicación Evangélica. Alfoneo de Castro, 

inspirándose en lns idens de Santo Tomas, determina que para In 

nplicnción de una penn, es necesario que exist.n un pecndo, el cuól debe 

estar definido en lns leyes de In mornl cristinnu. 

Un nuevo pnso mós nlentndor, se nbrió en el procedimiento de aquellos 

sistemas bí1rb11ros y crueles, cuya Rcveridnd fue exngeradn en los 

periodos anteriores. 

Corresponde precisamente ni ilustre Maestro Milanés Ce111tr de 

Beccnrin, ser el iniciador de ésta nue\•n corriente denominada Clásica, a 

través de su opúsculo "De Los Delitos y de las Penns", publicado en 176·1 

en Livorno, en formn anónima: tuvo unn difusión amplísima, censurando 

con firme7.a In épocn de bnrlmrie y de salvujismo, acnbn con In tortura, lns 

arbitrariedades, In pena de muerte, procurando que las penas fuernn 

más humanas, también busca In enmienda de los delincuentes y trata 

n In vez de prevenir In comisión de nuevos delitos. 

Con In Doctrina de lkccnria se inicia un sistema penal con bnsc propia, 

fundado con In distinción de In J usticin H umnnn con In J uslicia Divina. 

Contribuyen n desnrrollnr esta doctrina, Giandomenico Romagnoei, 

Pablo Juan Aneclmo, Von Feuerbach, Pelc~no RoMi; y en el siglo XX, el 



11 

genio de l~rancisco Carrara; que "es considerndo como el padre de In 

Escuelo Clásicn del Derecho Pennl, porque le dio una Aistemntización 

impecnble. Ha sido objeto de grnndes elogios. no ROio por parte de los 

seguidores de su pensnmiento, sino t.nmbién de los positivistas sus 

contradictores". oo 

A Carrara, como n esn pléyndc de 11utorc11 chíeicos se debe hnber 

llevndo el derecho pennl a su plenitud técnica. 

Est.n corriente clásica edifica su doctrina sobre In bnsc de un método de 

deducción en su lnbor científicn, se considero el delito como un neto 

hum11no, pero nntijurídico; ni delincuente como un ser sujeto n 

responsnbilidnd por su conduct.n ilícitn demostrndn, y In penn como unn 

rencción de In sociednd contrn las acciones criminosas. 

Castcll11nos Tena, dice: "mucho se censuro a 111 Escuel11 Clásicn el 

empico de métodos deductivos de in\•estig11ción científica; pero In verdad 

es que el derecho no puede plegnrse n los sistemas de las ciencias 

nnturnles por no ser parte de In nnturnle7.n, y no sometcl"l'C 11 su" leyes. 

En In nnturnle1.a los fenómenos aparecen \'inculados por Ali>' nexos 

causales, por enlaces fon.osos, nl>cesnrios, mientm>< que el Derecho i!stn 

constituido por un conjunto de normas; !'e prcl'Cntn como In enunciación 

de algo que estimamos debe t>er, nún cunndo tnl Vl'7., de hecho quede 

incumplido". 11:1 

(ll)·r.1.tl•"" T ........ ..,..ndo l'lt. n1..t. p !>a 
(12)· 1i..i.m ....... .. 
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Del mismo modo se advierte de que otro nspecro considerndo dentro de 

In mencionndn escuela, rndicn en el estudio del delito; lo estimaba como 

una reacción de la norma jurídica violnda, es decir, como un ente jurídico. 

,Jiméne7. de Asúa considera: "el delito como ente jurídico, ya que para los 

clí1sicos In acción dclictíva no es un ente de hecho, sino el concepto 

jurídico del que según Carrarn, sc derivan todas las consecuencias de su 

sistemn de derecho penal". 

Dentro de los rasgos comunes, otro m1ís, referente ni libre arbitrio; en 

este sentido se dice que dicho principio se funda en In igualdad que el 

hombre tiene parn los demás, tiene libertad pum disponer en su voluntad 

para nctuar o no actuar, parn querer o no querer unn cosu, el hombre es 

libre para disponer de su consentimiento, pues ya en el transcurrir de los 

mios, se ha reconocido la existencia de In libcru1d hum11n11 sea cual fuere 

su desenvolvimiento, sean acciones buenas o ncciones malas. 

Sin duda en este nspecto la Escueln Clásica es merecedora de un 

triunfo. 

En el libro arbitrio, el hombro es un ser dotado de facultades 

intelectuales, tiene conciencia de los actos que produce impulsada por 

nquellas, siendo consiguientemente rc11pontl8ble moralmente de sus 

acciones bien senn buenns o contrnrias. 

"El acto externo puede ser de acción u omisión. Por regla ¡,'Cneral los 

delitos son de acción, pero los hay también de omisión; por ejemplo: 
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"El de la ~adre qu~ d~jn de nmnm~~tar ~ su hijo con el propósito de 

que muera por inanicióri;':.~;so~cto tiene que ser moralmente imputable. 

Según Cnrrnra para que el delito exisU!, In acción debe ser morulmente 

Imputable; o sen que debe ser el resultado de la actividad inteligente y 

libre del hombre, no puede erigirse en delito un neto que es consecuencia 

de una nccesicl11cl a In cual el hombre no puede suRtrnerse. "Por ejemplo 

no es cielito el neto ejecutado en legitima defensa, el mnntcnimicnlo de In 

\•idn, es una ley biológica de Uil grnvitllción en el hombre, que justifica In 

infracción de In ley del Estlldo". u 1 

Villnlobos, al respecto considera: "La imputabilidad 11C basa en el 

libre albedrío, pues si el hombre eR libre para hacer o no hacer una cosa, 

es él la cnuH11 de su conducta que por lo mismo le es imputable". oo 

Y por Ílltimo "Ln pena debe ser estrict11111ente proporcional ni delito 

(retribución) y sci111l11d11 en forma ítin". u~ 

(,a proporcionalidad de la pena no debe trnspusnr la medida del delito, 

es decir, establecer que la pena es retribución del mal por el mul; que si 

se ha cometido un delito se aplicará una pena proporcional ni mal 

cnusnclo. 

El positivismo surgió como com<ecuencia del progrew que alcanzaron 

las Ciencias Nnturnles en el Niglo pasado y i;u influencia 11e hizo sentir 

también en las cli1<Ciplin11s culturnlcs, inclusi\•c en el Derecho: y así 

tenemos que en las postrimeriaR en el siglo XIX. florece en Italia con 

tl:U llu1n1ana. ~ I~ l"'-1 Zda •:.et t:..taaonal ~•• I~ ,\t"°" r l;r.t 
(10.·\'111.W-. lcn..:to lJt.. l"o r .14 
(li\l·ld.om 
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dirección propin unn nueva corriente en In evolución del Derecho Penal, 

cuya existcncin viene 11 despl111.nr suprimiendo de puso las ideas y 

métodos que defcndinn hnsU! entonces los derechos tratadistas de la 

l~scuela Clñsica. 

La gscueln Positiva tiene en CóRllr Lomhrooo, lmfnel Ganífalo, y 

lforico J?erri, a sus mñximos representantes, considerando al primero 

como el verdadero fundador de esU! escuela. 

Cósnr I.nmbl"OllO estudia los rasgos y caracteres fisicos, fisiológicos y 

psicológicos del delincuente, y en el año de 1871i, pública su libro -~~l 

hombre delincuenlc", donde hace un estudió del hombre criminal. 

11demi1s considera que el crimen es un producto orgánico, enfocando su 

atención n la obsen·ación biolÓb'ÍCll y psíquica del individuo. 

"La teoría de I..ombrooo, nos enseña que exislen nnturalems criminales 

natos y que U!I criminnlidnd puede rcconoccrt<e en \'irtud de 

carncteristicns absolutamente precisas, corporales y anímicas, 

perceptibles exteriormente. El delincuente e!l, conforme esta conl'Cpción, 

una especial variedad, un genuino tipo antropológico del hombre, una 

peculiar epccies gcnerie humoni. Est.z1 índole especifica n.'Conocible 

exterior y corporalmente, hncc de su porU!dor, con necesidad natural 

indeclinnble, un delincuente, aunque no manifiesto. l-1 naturnle1.a creo 

ni delincuente, pero sólo In sociedad le 1rnministrn las condiciones 

necesarias para cometer delitos". llt> 
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Pnrn Césnr lnmbroso "El criminal es un ser ntávico con regresión ni 

snlvnje; el delincuente es un loco, un epiléptico". o~ 

l~nrico I~erri, Sociólogo italinno, dn n In Escuela Positiva In tendencia 

sociológica. Discípulo de Cesar Lomhroso, sigue con verdadero interés su 

doctrina y a In vez encamina sus ideas por nuevn11 concepciones. 

Considera In etiología de In criminnlidnd por medio de In influencin de 

los fnctores antropológicos, fisicos y sociales, siendo éstos determinnntcs 

en In comisión del delito. Es decir, que el delito ni igunl que cualquier 

otro de los netos del hombre, es In resultante de un momento 

determinado de In concurrencia de estos tres factores, como buen 

positivista negó la existencia del libre nlbcdrio, bnsc hasta entonces del 

Derecho Penal. 

Hafncl Gnrófnlo otro de los más ilustres reprc~entnntes de la Escuela 

Positiva, lo fue este notitble jurista profosionnl, intentn dnr una 

sistematización jurídica n lns doctrinns criminoló1,ricn11 del positivismo. 

"De In trilogía de los grandes maestros del po11itivi11mo penal Garófalo es 

el jurista; pretende dar contextura jurídica n lns concepciones positivistas 

y produce In definición del delito natural". o~ 

Ln tcorín formulada por Rafael Gnrófalo, referente n In del delito 

natural fue publicada en 11u libro Criminologín en el nno de 1885, 

hasta entonces los Positi\•istas hnbinn dedicndo 11us esfuerzos ni estudio 

del delincuente en sí, hnbiéndol'C oll'idndo definir lo que entendían por 

delito. 

(17).•C•N•llano•T"1t&. l"ft"Mbtlo Ot. l)I r 6.t 
(lfU.·l•W• 
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Así como eRte ilustre juristn, nos dn n conocer por primern In definición 

del delito nnturnl como fenómeno socinl, como ncción humnnn, como: "la 

ofensn n los RCntimiontos nllruist.as fundnmont.alee de piedad y probidad, 

en la media medida en que eon poecídoe por una comunidad". c .. 

Cnrnr.tl!ri1.11 ni delincuente por In unomnlin moral (nusencin del sentido 

mornl) y por las nnomnlíns somáticas. 

Ln reacción socinl r.ont.rn ni rfolinmmnlP. t.innn por fin In nliminnr.ión rfo 

los inndnptnbles 111 medio social y In reparación de los daños producidos 

por el delito, fue Garófnlo el mtÍs acérrimo npologistn de In pena de 

muerte. 

Para él, es indispensable que el equilibrio roto con el delito, RC 

restnblezcn y por ello propone In rcpnrnción del dnño, como uno de los 

principnles finos de In represión. 

Aún cuando entre los reprewntnntes de In Escueln Positiva existía 

ciertn diversidnd en suR pensamientos Re pueden cilltr algunas notas 

comunes que vienen a darle pcrsonnlidnd propia en oposición ni criterio 

fundamentado por In anterior escuela llnmndn Clásica. 

Pnrn Ignacio Villaloboa, In ERCueln Positiva puede resumirse de la 

siguiente manera: 

Iº.· "El punto de mira de la .Ju~ticin Penal el! el delincuente, pues 

el delito no es otra cosa que un síntoma re\•elador de su estado peligroso. 
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' ·. . . 
2".· Ln sanción pcnalpnrn'quc derive del principio de In defensa socinl, 

debe eetnr proporcionn"dn y. njustnda ni estado peligroso y no n la 

grnvcdnd objetiva de hi infrncci6ni 

3".· El método ce inductivo, cxpcrimcntnl: 

•1º. • Todo infractor do 

rcsponsnbilidnd lcgnl: · 

·penal, rcsponsnblcmcnte o no, tiene 

5º.· Ln pena tiene una eficacia muy rcstringidai importa más la 

prc\•cnci6n que In rcprcéi6n de los delitos, y por tnnto, las medidas de 

seguridnd importan más que lns penas mismnei 

G".· El Juez tiene facultad pnrn determinar In nnturnlczn dclictuosa del 

neto )' para estnblcccr la sanción, imponiéndola con duración indefinida 

para que pueda adecuarse n las necesidades del caso: 

T'. · La pena como medida de defensa, tiene por objeto In reforma de los 

infractores rcndnptnblcs n la \'ida social y In segregación de los 

incorrcb'Íhles". u1 
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CAPITULO SBGUNDO 

Jl J. EVO/,UCJON /,b'GISM TJVA PENA/, b'N Mf:XJCO. 

Sin duda nlgunu, es u p11rlir de In consumación de nuestra 

1 ndependencin, donde se considero que In Legislación Penn 1 del Derecho 

Mexicano principin su existcncin. 

En esta primera etapn del llamado México independiente todnvía se 

asoma a nuestro sistema legislativo In marcado influencia de In 

tradicional y vieja formn espn11oln observándose que las leyes expedidns 

se presentabnn de mnnern nislndn sin plnn ni Histcmn de conjunto ... 

"Siendo común, Leyes l'olíticns de todns cl11ses, nmnistins e indulws, 

honores, destiorros, prescripciones, etc.; especi11lmente personules y de 

circunstancias o bien destinndns n satisfacer necesidndeA ndministrnth·ns 

que no ndmitínn demora como In ndministrnción hacendaría e impuestos 

y prestamos voluntnrios o forwsos, o bien orgnniwción fiscnl. etc., lns de 

orgnni1.ación del Ejercito y Administrnción Militar, y las que exigía In 

lndependencin y 111 nue\•n Constitución del País, como fueron In división 

territorial In Administrnción de Justicia Federal y dem1í11 malcrías 

análogos .. ." cw 

En tal forma puede estimnrsc que nuestra Legislación Pennl no se 

originn en sí, en In Constitución de 182·1, no obstnnte que en elln npnrccc 

aunque débilmente reflejados !ns idens )' pcnsnmientoH t1011lenidos 

notablemente por loH ilustres pen~ndorc~ de In llnmndn corriente 
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humnnisui del siglo XVIII gnrnnti1.nndo ... "algunos derechos del 

hombre delincuente: en formu de restricciones de lns fucultades ni 

Ciudndnno Presidente de In República o como reglas generales n que 

habría de sujetarse In Administración de Justicia". . . tl.! 

A pesnr de In promulgución de, In Constitución anteriormente citada; 

nuestra l.cgislnción se ¡>rescntnbn bnstnntc defectuosa y en verdad 

resultnbn completamente insuficiente pnrn resolver los problemas 

penales y los juicios de origen criminal; ndemñs lns soluciones más o 

menos legales que se nplicnbnn, se desprendían de los textos heredados 

de In colonia y por consiguiente, esto significaba vivir dentro de la 

Unidad Legislativa Colonial. 

Realmente es necesario llegar n In Constitución de 1857, pura 

encontrar en formn sistemática y ordenada las bases de nuestro Derecho 

Penal Mexicnno contemporáneo. Los Constituyentes de 1857, fueron los 

.Íiuo se preocuparon por In formación de unn Legislación Pennl que 

viniorn a resolver In crisis legislativa por In que ntrnvesnba nuestra 

República. 

Se determina, por primera vez en ésta Con11titución, una serie de 

disposiciones, relativas n lns garnntí11s individuales en Materia 

Pennl, quedando consignadas posteriormente dentro de In legislación 

mexicana en el nr'lo de 1871. al sur¡,>ir el primer Códii:o Penal, cuya 
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vigencin perduró hnsUI el uño de 1929. Código que se conoce también con 

el nombre de Mnrtíne:r. de Castro, jurisconsulto principal colaborador 

cuyos no111bles conocimientos ayudan grandemente n In elnbornción del 

mencionnclo orclcnnmiento Lcgnl. 

"Estn obrn Legislativa inspirada en las doctrinos de In ERcueln Clásica, 

respondió entisfuctorinmcnto durante vnrins décndns n lns necesidndes 

de lns luchas contra el crimen, y en In Historio de In Lcgislnción 

Mexicnnn ocupa un lugnr de honor por haber llenado nmplinmcnte sus 

fines". c:t 

Adoptado del sistema Pennl Chísico uno de sus cánones 

fundamentales: el principio de In responsnbilidnd mornl bnAndn en el 

libre arbitrio que Uln inherente esta n In nnturnleza humana, por lo que 

se trnu1bn de estnblecer una proporción entre la penn y el delito. Otra 

de lns cnructerísticns que ndoptn de In doctrina clásica, el Código en 

referencia, es el relativo n In nplicnción de In Penn, yn que éstas 

se imponínn atendiendo In ncción criminosn, es decir ni delito mismo, 

independientemente de In personalidnd del infrnctor. 

Este ordennmiento puede observnrse, en cuanto nl nrbitrio judicial, 

unn completa restricción, pues se fija entre los límites máximo y mínimo 

de In pena que nnotn In Ley. 

Después, y dndn a In situnción política por la que atra\"Csaba nuestro 
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pnls debido n lns profundns transformaciones históricas que sufrió desde 

el año de 1871, trajo como consecuencia In imperiosa necesidnd, de 

hacer un estudió y revisión de la ley penal, con el fin de darle unn 

fisonomín, respondiendo ll lns nuevns situnciones socinles que 

prevnlecían en ese momento. 

gn efecto, ésta necesidad se deja sentir en el nño de l!JO:l, donde lle 

trnlo de reformnr el Código de 1871, por dejar de responder a las 

exigencins de la vidn, habiéndose intc¡,'!'ado una comisión por los 

Licenciados Miguel S. Maccdo, Victoriano Pimcntcl y Manuel Olivera 

'l'oro, deeignados por In Secretaría de Justicia, la Comisión prcscntó las 

reformns que eran necesnrins, tales, como la orientación de éste cuerpo 

de leyes a las nuevas corrientes del Derecho Penal, In creación de 

colonias y cnmpnmentos penales, con el objeto de resolver el problema de 

la rcincidencin, la ndopu1ción de In condena cundicionnl, cte .. pero este 

proyecto no llegó a convertirse en Ley, por encontrarse nucgtro pnís en 

plena Hcvolución, hi1.o que quednr1í abandonado. 

"Los primeros Gobiernos Hcvolucionnrios, nombraron diversas 

comisiones encnrgndns de llevar a cnho In revisión de nuestros Códigos 

anacrónicos cuya senectud e insuficiencia lle palpaban n diario, en Ju \'ida 

de los tribunales". ci• 
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En el año de 1025, fueron designndas nuevos comisiones revisorns del 

Código Pennl, campenbn un espíritu de renovación de todo lo que yn no 

era compatible con In épocn. 

, Fue el Gobierno del Lic. ~:milio Portes Gil, el que nombro esn 

Comisión, siendo encnhei.ndn por el I.ic .• JoAé Almaraz, el cunl concluyó 

su trnbnjo n fines del año de 1928, cntrnndo en 1·igor el nuevo Código 

Penal en el nño de 192!) y al mÍllmo tiempo el Código de Organw.11ción de 

competencia y procedimientos en Materia l'cnal. 

Antes de convertirse en ley dicho proyecto, hubo de pnsnr por una serie 

de innumerables polémicos pura detcrminnr y precisar el principio 

filosófico en que se busnría In futura Ley. 

"Se hn censurado éste cuerpo de leyes, porque pretendiendo basarse 

decididamente en lns orientRciones del positivismo; de hecho siguió en 

muchos nspectos lu sistemática de la I~scuela Clásica". tn 

Contenía el nuevo Código de 1928 un artículo cuyo autor principal 

el I.iccncíado Almara7., en In exposición de motivos rclati1·a, reconoce 

que, forman un Códi¡,'ll de transición y como tnl, pleno de defcciDe y 

sujeto a enmiendus importantes, sin embargo es justo reconocer que 

tenin sus moritos, 



El nuevo Código introducía unn serie de b'l'nndes novedades, pero por 

desgracia ni entrnr en vigor su contenido no respondía a In existencia de 

In vida social moderna, en fin, puede decirse que éste Código cumplió su 

objeto de ensnyo, como mera transición, que sirvió pnrn llamar In 

atención hacia ciertas renlidndes mexicnnns que requerían de ser 

tomadns en cuenta por el Legislador. 

Estos motivos fueron suficientes pnrn que In Legislación Pennl 

Mexicana se viera precisada a tener nuevos cambios, en tnl virtud en el 

año de 1930, se nombró unn comisión técnicn, integrndn según apuntan 

en su texto los Licenciados .l. Ángel Ccniccmt1 y J,uis Garrido por" .... 

nue\'e miembros, de los cunles, cinco correspondían a un representante 

de lu Secretaria de Gobernación, uno de lit Procuruduri11 de Justicia del 

Distrito Federul y Territorios Fcder11les, uno del Tribunal Superior de 

J usticin del Distrito l~cderal y otro de lns Cortes Penales, 1üendo el 

cuerpo técnico redactor de In propia comisión en In que tuvieron voz y 

\uta". (2f¡) 

Esta comisión con mejor suerte, redacto el Código Penal en vigor, 

promulgado, el 13 de agosto de 1931, por el !'residente Ortiz Rubio, en el 

cual se menciona como un elemento indispcn~11blc para fijar In sanción 

Penal, la necesidad de conocer la pcrsonnlidad del delincuente. 

AJ iniciar el estudio 111 comisión redactora, presenta pnrn In 

elaboración del nuevo Código las sib'llientes baBes: 



24 

"In fórmu)n: No hny delitos sino delincuentes, debe completarse así, no 

hay dolincuonws sino hombree•. Cll> 

En efecto, el Delito ce un hecho contingcnw en que participa en gran 

medida In rcsponsnbilidad eocinl, sus c11ueas adcmlÍs, son múltiples y 

complejas, constituye una sinergia negativa, unn rceult.llntc de fucn.as 

sociales. 

'I'uvo en cuenta quo • .... Ninguna gscucla ni doctrina, ni sistcmn 

pcnnl n)guno, puedo servir para fundar íntegramente la construcción de 

un Código Penal". 

"Solo es posible seguir una wndcncia ecléctica y prngmlÍtica y o sea 

prlÍctica y realizable". t.tt 

Es decir, se coloco en una actitud media entre lns ~:scuclas o sistemas 

Penales conromporáncos, no acoge pues ninguna ~:BCueln como directriz. 

La orientación que recibe nuestru l..cgislación Penal Mexicana de 

aquellas doctrinas, no es íntegramente clasicista, ni íntegramente 

posith•ista, sino más bien de tendencia ccléctic11. 

Basta con soi\nl11r algunos de nuestros nrticulos del Código l'l!nal para 

el Distrito Federal, en vigor, parn encontrar en ellos, los principios 

dejados por ambas corrientes doclrinnrias. 

1271.-e- .HM A.r.11 o...,.i., Lw• Oh. Cit. rlc I• 
(W·T.S.m. 



Nuestro ordenamiento penol ncopto de In Escuela Clásica su dogma de 

que "no hay delito sin ley", consiguientemente es nuestra ley penal In que 

eren o determina los delitos y también lija las penas. 

lfo formo somero se ho visto lo que es In evolución del derecho penal, 

posteriormente nos adentramos n lo que es el delito parn continuar con el 

tema a estudio. 



26 

CAPJTU/,O TBRCA'HO. 
IIJ. J. ASPECTOS GA'NERA/,ES /JA'/, DA'/,/1YJ. 

El Código Pennl comprende dos pnrtes: In ¡¡ener11l y In llnmnda especinl 

que contiene, respecti\•nmentc, 111 tcorín del delito, de la pcnn y de las 

medidns de seguridnd y 111 segundn se refiere 11 los delitos en pnrticulnr, 

sefüilnndo lns snnciones correspondientes. 

lll 2. A'L /Jh.'/,/1'0. JJEPJNJC/ON. 

Desde el punto de vista filológico, In pnlnbrn delito proviene del supino 

delictum del verbo delinquere, 11 su \•ez integrado de linquerc (dejar) y del 

prefijo de, que en unn connollición peyorntivn se tom11 como linquerc 

viam o rcct.am viam; Dejnr o nbnndonnr el buen cnmino. 

"Se hn trntndo infructuosnmontc, de elnbornr unn definición de delito 

con valide1. lilosóficn, esto es, con nplicnción en cualquier época y lugnr: 

dL>cimos que infructuosnmente yn que este concepto vo ligado n la 

renlidnd socinl, de la cual es producto, pero cnmbinntc 11egún la épocn y 

Jugnr determinndos pues sucede que algunas veces llC considera una 

conductll contraria n derecho y In misma en otro Jugar o en otra épocll no 

lo es: nsí en uil virtud, que no se puede elaborar una definición o 

concepto con ese cnrncter". w 

Luis Jiménez de Asúa dice: "Delito es un neto típicamente antijurídico, 

culpnble, sometido a veces n condiciones objeti\•as de pcnnlidnd, 
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. . 
imputable n un hombre y sometido n unn sanc_ión perial".tn 

Pnrn Antoli11SCi: "Ea aquel comportamiento humano que a juicio del 

legislador contrasta con los fines del Estádo y exige una pena criminal 

como sanción". c111 

m Código Penal pnrn el Distrito ~'edernl, vigente, lo define como "es 

el neto u omisión que sancionan lns leyes penales <artículo 7o. )". No 

obstnntc la dificultad que presenta, scr'lalnn algunos autores, puede 

cnrncteri1.arse ni delito jurídicamente mediante el rer'\alnmiento de sus 

atributos o cnrncterísticns l~sencinlcA, debemos hacer referencia 11 lns 

teorías que hnn intentado él estudió del ilícito penal. 

lll. 3. TEORIAS QUE f:STUDIAN E/, IJEU/'O. 

Ln teoría del delito es una parte de In ciencia del Derecho l'ennl, 

comprende él estudio de los elementos positivos y ncgntivos del delito, nsí 

·como sus formas de manifestarse. "Los elementos positirns del delito 

configuran In existencia de éste, mientras que los elementos negati\·os 

constituirán su inexistencin; Las formns de mnnifcstitción. 1<e refieren a 

In npnrición del mismo". w 

Ln teoría del delito dice ZafTaroni, "atiende ni cumplimienio de un 

cometido escncinlmente práctico, consistente en In facilitación de In 

t11ll.·ralltdlaoMTflOofl.•·~.Ob C'1t Ne •i 
L11l·lhldo•. r'c. •• 
t12>.• lót.,. l\.tatw&Nrt, &t...,... T....,.• .. lW.1a.1da M IWru r 3. 
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nverigunción de lnprri~encin .o'nusimcin del delito en cadn caso oolla'CID". m 

Estit teorín ri,o ~e v~)mcnr~nr de est~dl~r'cadn .delito en particular 

cómo el .rÓbo,~(~g~¡cidl~. clfr~ude; ci.é)sino lns partes comunes de todo 

hech~ delicti'vó,c~llcl'firi dedc~r~innr si existe o no, un ilícito. "F;stns 

prirtcá o ~lemento~son: In conducta, In tipicidnd, In nntijuridicidnd, In 

imputabilidad, l.a culpnl1iÍidad, lns condiciones objetivas de punibilidnd y 

In punibilidnd;. así como sus elementos negativos, nusencin de conducto, 

ntipicidnd, cnusns de justificación, inimputnbilidnd, ausencia de 

condiciones objetivas de punibilidnd, excusas absolutorias, 

respectivamente, todo esto con el fin de establecer cunndo se le podrá 

imputar un hecho delictivo n un sujeto". c:io 

Se hn elaborndo conceptos del delito, desde el punto de vista formal y 

substancial. Los conceptos formules no penetran en In esencia mismn del 

ilícito y únicamente llevan su concepto al estudio de In ley en si, sin 

penetrar en su contenido lo cual impide su conocimiento cnb11l; se nfirmn 

que desde el punto de vistn formnl, el delito no es más que el conjunto 

real de los presupuestos de In pena y el estudio de ésta lo conforma y 

condiciona, por el contrnrio, In noción juridicn substancinl será nquelln 

que efectivamente penetre en In escncin pmpin del inju!lto y In que, 

naturalmente, brindará un concepto intc¡.,'l'nl de dicho concepto; en efecto, 

mediante el estudio y nnálisis de los elemcntos integrales del delito 

llegará a tener un panorama integral de su csencin. 

C.\ll.· lArn: l"'1~1. f.dwud. Ob ll1 p .1 

''°'·' '""'" 
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Desde In corriente que estimn In posibilidad de elnbornción de un 

concep·to substancial, son tres las teorías que se hnn significado en el 

estudio del delito. 

Ln t.corín unitaria o totali7.adorn; la atomiir.adora o analítica; y la 

sintética. 

Ln corriente uniu1rin o totalizndora, estima que el estudio del delito 

presupone In indivisibilidad del mismo y el conocimiento del ilícito se 

logru mediante el análisis del conjunto y no de sus pnrtes: esta forma de 

pensamiento considera, en esencin que el delito es un todo orgánico, un 

bloque no frnccionnble pnrn su estudio, ya que In renlidnd del ilícito penal 

no se encuentra en cndn uno de sus elementos integradores y U1mpoco en 

In sumn de ellos, sino en el todo, en esn unidud que hnce que su unñlisis 

sen exclusivamente desde este punto de vista, en síntesis, para In 

corriente totali7.adorn, el ilícito es un todo infraccionnble. 

Por el contrario In corriente atomizadorn o analítica pretende que el 

delito se estudie en cada uno de sus elementos fundnmentnles, pues 

considern pues precisamente que el delito esta conformado por dichos 

elementos esenciales: es necesario pnra su estudio desintegrarlo, o sen 

desmembrnrlo, sin perjuicio de aceptar que constituye un todo, una 

unidad. 

Ahora bien, no obstante que están acordes en el pensamiento 

fundamental de In teoría atomi1.ndor11 en el sentido de que el delito, 
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aunque es unn unidnd, puede frnccionnrse pnrn su estudio, respecto de 

los elementos que lo integran no hny uniformidad de criterio; por ello 

existen en esta posición doctrinnrin diferentes teorías en atención ni 

número de elementos considerados como cscncinlcs; existen concepciones 

bintómicns, trintómicns, pentntómicns, hnstn hcptntomicns. 

Finalmente, haciendo refcrencin n 111 tcorín sintética diremos que para 

los sostenedores de esta posición el estudio del delito deberá hacerse 

desde un punto de vista general en principio, pnrn nnaliznr después sus 

elementos funcionalmente intc¡,'l"Ílndose enseguida una síntesis del 

conjunto. 

A nuestro juicio In posición correcta es In ntomiu1dorn o 1111nlíticn: es 

cierto que el delito constituye un todo, pero no es dnble fraccionarlo en 

elementos pnrn su estudio, ya que es In forma ndccundn pnrn llegnr n In 

concepción completa del ilícito penal, nhorn bien, respecto del número de 

elcmentnR oRCncinles que considcrnmos inte¡,'l"antcs del concepto 

substnncinl del delito, son cuntro, por lo que nos adherimos, sin reservas, 

a· In corriente o teoría telmtómicn, que considera como esenciales en la 

connotnción substnncinl del ilícito pena): 

La conduela, In tipicidad, la anlijuridicidad y la culpabilidad, teniendo 

ésta como presupuesto a In imputabilidad. 

El autor de In teorín tetrntomicn es Edmundo Mczgcr, quien define 

ni delito como In ncción típicamente, nntijurídiCl1 y culpable; de su 
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definición d.esprenderemos los cuatro elementos \•itnles. del defüo que 

ncnb11m~s de 8c~11lnr, en nuestro pnis es In mñs nceptadn de todas la~ 
concep~ionea· que se hnn elnborndo . 

. 1/l 4. 1..AS ESCUA'!.AS J'A'NA/,f.:S. 

Hosultn indispensnble hncer refcrcncin n l11s escuelns del Derecho 

Penal 'que, como soi\nlnmos nntcriormente se hnn significado en el 

estudiO del delito como pilar fundamental del Derecho Represivo. 

Lns Escuelas mús relevantes en el campo jurídico pennl 11on, desde 

luego In Clñsicn y In Positiva, nunque también hnn destacndo nlgunas 

posiciones eclécticas. 

Ln l~scuela Clásica del Derecho Penal.· l~rancisco Carrnrn, ilustre 

pensador de Pisa, es quien dn ori¡;en n esta escueln que recibe el nombre 

"Clásica", de 11us detractores, los que en 11entido peyorativo así la 

denominaron. Cnrrnrn, máximo exponente de In escucln de refcrcnci11, 

elabora unn definición del delito que su 11nñlisis implicn el de 111 propin 

escueln. 

m ilustre clásico afirmn que delito, es "In infr11cción de 111 ley del 

Esu1do, promulgada para proteger In seguridad de los ciudndnnos 

resultante de un neto externo del hombre positi\•o o negativo, 

moralmente imputable y políticamente dni\oso". m> 

t15>. l'•tTan. ··,..nn-. l"ratr••• rW "'"'1ie llrwinwbt ........ to "-•· un.\. p 16. 
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l~n su definición sefü1la que el delito no es un ente de hecho, sino 

jurídico, ya que eu eecncia debe coneistir, necesariamente, en la violación 

del derecho: es 6su1 unu de lns carncteristicns o notns m1ís importanws 

de In Escueln Chísicn: el delito es un ente jurídico, diferenciándolo de 

cunlquier otrn mnnifcsu1ción violatorin del orden socinl. 

Lo denominn infrncción de In ley, en virtud de que un neto ec convierte 

en delito cunndo contrndice precisnmente el ordenamiento jurídico, 

aclarando que debe 8Cr la ley del Estado, para substraerla do la divina y 

de In moral, pues snbcmos que In ncción que contrnvinicrn ulgunn de esas 

dos ordenes norn111th•11s no scrin delito, Hino pecado, vicio, 

rcspecth•nmente. 

l'nrn Cnrrnrn, éstn Ley del EsUldo debe Her promulgada para proteger 

la ecguridnd de los ciududnnos habida cuenta, de 11in tal fin, no tendría 

obligntoríednd, también juzgó pertinente nsentar que el hombre 

únicumente puede ser agente activo del delito tunto en sus acciones, 

cuanto en sus omisionet<; hnce reforcncin u In imputabilidad mornl a In 

que estu sujeto el autor del neto o de Ju omisión, pues el individuo 

6su1 sometido u las criminnles, en virtud de su nnturnleza moral, la 

cunl constituye el precedente indispengublc de In trascendencia l'OCial 

del delito que justilicu In sunción impuesta por el grupo wcinl. 

Se puede ser1alnr como not11s principull'R de In Escuclu Clásica las 

siguientes: 

u) Método lógico, ablltracto, deductivo; 



b) 1 mput.nbilidad b11R11d11 en el libre albedrío: 

el Delito, como ente jurídico, y 

d) Pena, como medió de tul.cln jurídica y proporcional al delito. 

]] 

Ln apnrición del positivismo despla1.11 li1s ideas de In Escuela Clásica, 

lo cunl constituye unn revolución en el mundo científico del que no ern 

ajeno el Derecho Pennl. 

Ln 8acuela Positivista.· Como hemos scñalndo, constituye 111 

contrup11rtid11 de In Escueln Clásicn, nunque éstn última fue la 

que le dio bnse: In nucvn posición doctrinnrin, fundamentalmente 

considera al delito como un hecho de inevitable aparición producto de 

factores heredit.nrios, de cauru1s fisicns y de fenómenos fisiológicos, 

ncgnndo por supuesto, el libre albedrío. 

El principal ex¡ionente de e11t11 Escuela es. Rafael Garófalo, quien 

elnborn el concepto del delito nnturnl, precisamente pura distinguirlo del 

legn l. Lo define como "la violación de los ecntimicntos altruistas 

de piedad y de probidad, en la medida media que ee indispensable para 

111 11d11pt.11ción del individuo a la colectividad". na 

Hespecto del delito legal nfirma que "es la actividad humana que, 

contrariando a la ley pena~ no es lesiva 11 aquellos sentimientos". 

La definición de Rafael Garófslo, es eminentemente t!OCiológica y no 

jurídica pues contempla al delito comúnmente natural. habidn cuenta 

------(..1'1)_. c •• 1.n.no. T .... •·.,nanJa, Ob. en. r-,. &t 
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que el hombre realiw la conducu1 por causas a él njcna, ru1.ón de las 

influencias biol6gicns o ejercidas por el medio ambiente; por eso no 

debería hablarse de delincuentes, sino de enfermos 11 los que hny que 

tratar de curnr, negando con ello el libre ulbedrio del hombre. En efecto, 

otros pensadores, como Cc1111r Lombroso, por ejemplo, llegan 11 

afirmar que exillt.cn seres humanos fatalmente prcdillpuesto para 

delinquir, pues loo mismo11 OrJ:ánicamentc esüin dispuestos a ello por 

causas hercdit.urius nnorm11le11. Por ~u pnrtc, l~nrico l•'erri, nmplin In 

teorín con cnusns atribuibles ni medio ambiente, afirmando que 

111 disposiciém or¡.,rúnicu con¡.:énit11 el hombre puede aflorar con 

mayor prontitud en utcnciém 11 un mcdiéi nmbicnt.c determinado. 

El distinguido penalista nwxicnno li:nncio Villnlohoo, comenta respecto 

de In definición elnborndn por Hafacl G1uúfalo, diciendo que "sentía In 

necesidad de obscr\'nr algo e inducir de ello unn definición; y no 

pudiendo actuar sobre los delitos mismos, no ohRtanle !'Cr In materia de 

su estudio y de su definición, dijo haber obscn:ndo los sentimientos, 

nunque claro estn que si 8C debe entender, que sc refiere n los 

sentimientos nfcctndos por los delitos debían traducirse en vnrinbilidnd 

de los sentimiontos afcctndos. 

Sin embargo no era posible cerrarse todas las puertas y procediendo a 

priori, sin advertirlo, afirmo que el delito es In \'iolnci6n de los 

sentimientos de probidad y de piedad en In medida ml!din indispcnlll!blc 

para In adaptación del individuo n 111 wciedad. De hnbcr una definición 
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sociológic11 del delito, no sería una noción inducida de la naturaleza y que 

tendría n definir a delito como hecho natural, que no lo es; si no como 

concepto básico, anterior a los códigos, que el hombre 11dopta para 

cnlificur las conductas hum11naR y formar cnUílo¡,'Os legales. Y no podín 

ser de otra manera yn que la conducta del homhrc, el actuar de todo ser 

humano, puede ser un hecho nnturnl supuestn In inclusión en In 

nnturnlc7.ll de lo psicológico y sus especinlíRimos mecanismos, pero el 

delito como tal es una clasificación de los netos, hecha por especiales 

estimaciones jurídicas, nún cuando luego !!U concepto general y 

demasiado nebuloso hnynn trascendido ni \'ulgo, o qui1.á por él mismo se 

hnyn formado como tnl \'ez sucedió, con In primern noción intuiti\•11 de lo 

bueno de lo útil, de lo justo, sin que por ello, ~en el contenido de estas 

aprccincioneH, un fenómeno natural. 

La esencia de la luz AC puede y He debe huRCar en la naturaleza; pero, 

In esencia del delito, la delincuencia, es fruto de una valoración de ciertas 

conductas ecgún determinados criterios de utilidad tt0einl, llC justicia, de 

nltruiarno, de orden, de di!<(!iplinn, de necesidad en In convivencia 

humana, cte., por tanto no l'C puede im·cstignr qué es en Ja 

nnturnlew, del delito, porque en ella y por elln no existe, sino a lo sumo 

buHcar y precisar esaA normns de \'lllornción, lo" criterios conforme n 

los cuales una conduct11 se h11 de considerar dclictuoHH. "Cada delito en 

particular se realiza ncceS11ri11mente en la naturnleut o en el!CCnario del 

mundo, pero no CH naturale1-11, In esencia de lo dclictuoso, la delictuosidad 

misma, es un concepto a priori, una forma creada por la mente humana 
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para ocupar . y .. clneificnr una categoría de 11ctos, formando una 

univcrealidnd cuyo principio ce absurdo querer luego inducir de In 

nnturnle1.11". <:11> 

1\aiete In rn7.Ón no solo al pcnalist11 que hemos citado en su comentario, 

sino u otros críticos del positi\•ismo jurídico pennl, yn que el concepto del 

delito de cnróctcr natural no es aceptable por lo inexacto de su contenido, 

pues los principios fundamentales en que se buso el positivismo, 

servirían para estudió del delincuente, pero no del delito; en efecto 

tendrá rcle\•11nci11 lns nfirmncioncs positivista>• pnrn disciplinas no 

norm11tiv11s como In Sociologín Criminal, In l'sicologín Criminal, cte. 

Podemos señalar como principnlcs características de ésta corriente de 

pensamientos, las siguientes: 

l.· l~l delito es un fenómeno natural, inevitable, pero clínicamente 

provisíble. 

2.· gxiatc In negación del libre albedrío humano, habida cuenta que él 

delincuente es un l!Cr anormal y el delito revela únicamente su 

peligrosidad. 

:J.· Bn coneccuencia, la 110Cicdad debe defcndenic, importando más, la 

prevención que la repreHión de 108 delitos. 

~- · Lllll penas, son en m7.Ón de la peligroeidad, y no del dclilo cometido. 
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5.· Acorde con SUR postulados fundament.11leR, el método adecuado en 

esta escuela es el inductivo o experimental. 

Como hemos nfirmndo, también existen po8iciones eclécticas, 

derivadas de In conjunciím do lns dos eRcuch1s m1ís import.nnteR, ya sean 

que ncepten algunos postulados de unn, nieguen otros y admitan. y que 

se opongan a otros de la consib'lliontc escuela. L11s más importantes 

son: Ln Ter7.a Scuoln o del Positivismo Critico, loc11li7.ad11 en ltnlin y 

la escueln sociolóbricn, desnrrollndn en Alemania. 

El principal representante de In primera fue Bernanlino Alimena, 

quien ncept.6 de In Escuela Clásica el principio de In imputabilidad y In 

responsnbilidnd moral, de In positivist.n niega el libre nlbcdrío ni hombre, 

loma In concepción del delito como fenómeno individual y social. y se 

inclina al estudió científico del delincuente. 

Por lo que corresponde a la Escueln Sociológica o ,Joven Escueln, 

el más destacado de los exponentes de ella es 1-'ranz Von Lizt, quien 

estimn que el delito es producto de In conducta humnnn \·oluntnria, 

condicionado, empero por elementos medio nmbicntnlci<; conceptúan ni 

delito como ente jurídico, por una parte, y fenómeno nnturnl por otro, con 

lo cual evidencia In dualidad en su penRnmiento y 111 ncept.nción de 

conceptos de In Escuela Clásica y Positil'ista. 

l~n conclusión, estos wn los d11toR m1is wbrcRalientcR que se 

consideran en torno de 1111< E!'<:uelas que estudinron el delito en lns 

diversas épocas del Derecho Pennl. 
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CAl'ITUJ,() CUAllTO. 
IV. l. El,EMbW1'0S POSITIVOS Y NEGATIVOS IJEl,DELITO. 

Ahorn vnmos 11 ver In confi¡:ur11ción de los elementoR del delito, que da 

lugar 11 desnrrollar un método en In investigación, noR enseña su 

verdadera esencin, logrando de ésu1 suerte unn positiva sistcmnti1.11ción, 

y nún cuando el delito es un conjunto de elementos, cndn uno es distinto 

entre sí y no se lrntn por consi¡:uicnte, de una unidad indivisible, 

entcndidn como un todo or¡:ánico indisoluble. 

n. J. b'l,8Mb'NTOS CONCf:l"l'UALf:S Df:I, DEl,11'0. 

Dentro de In doctrina, se hn estimndo en función del número de 

elementos que intcgrnn ni delito, sobre In base de In concepción nnaliticn, 

nquelln que vn de una teorín dicotómica, o triatómicn o triñdica, 

tetrutómicn, pentatómicn, ex11tómicn y hepu1tómicn, y nsí se habla del 

aspecto positivo y su correlativo aspecto negntivo, que lo vercmoR en 

forma gcncrnl antes de entrnr de lleno ni delito especifico, de nuestro 

estudió. 

ASPECTO POSITIVO 

·CONDUC'l'A O HECHO. 

·Tll'ICIDAD. 

·ANTIJUDICIDAD. 

·IMPUTABILIDAD. 

·CULPABILIDAD. 

·CONDICIONES OBJETIVAS m: 
PUNIBILIDAD 

ASPECTO NEGATIVO 

·AUSENCIA DE CONDUCTA. 

·ATIPICIDAD. 

·CAUSAS DE LICITUD. 

·INIMPUTABI LIDAD. 

·INCULPABILIDAD. 

·AUSENCIA DE CONDICIONES 
OBJETIVAS DE PUNJBIUDAD. 
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• J>UNIBI LIDAD. • EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

Es preciso tener en cuenta In prelnción lógicn existente pnra su estudio 

, dogmático, dentro de lo que se llnmn notas escncinlcs del delito. 

b. l. EL ELEMENTO OBJE'l'IVO DEL DELl1YJ. LA CONDUCTA. 

m elemento objetivo o mntcrial del delito constituye el punto de 

pnrtida del ilícito pena); es la base en que descansa el delito que a 

nuestro parecer vienen signific11rse 11 trnvés de 111 conducta o hecho cuy11 

distinción rndic11 en llnmnr conducta para aquellos delitos cuyo resultado 

solo es jurídico, y obra con relación a los delitos que cierwmente tienen 

un resultado jurídico, a la vez que material, esto es, da lu¡:nr 11 una 

mutación en el mundo de los fenómenos, o como sostiene el maestro 

Celestino Porte Petit: "Pensnmos que no es la conducta únicamente, 

como muchos expresan, sino también el hecho, elemento objetivo del 

delito, según In descripción del tipo, dando lu¡:nr este puntD de vista n In 

clnsificnción de los delitos de mern conducta o un hecho humano y dentro 

de In prelación lógica, ocupa el primer lul(ar, lo que da unn mayor 

relevancia especial, dentro de In tcorin del delito. "Por ello, Antnlisci, hn 

dicho que el delito es ante todo ·acción humana·; que el fenómeno de In 

Naturaleza o el hecho del animal. nunca puede con8lituir delito, y que 

sea In acción, el delito no es concebible". <lo 
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"Prim~rdialmon~· tod~i delito ceacci~Íl,·pues ú.nlCRmente una acción 

humnria puede te~er pol'cci~secúendn unn penn. No se puede llegar n 

deter1nin11r el conc~pto de deli~. sin referirse a 111 cnr11cterística oo:ión"m 

. De acuerdo 11 lo· anterior, estimamos más acertada In terminología 

· conductii o hecho pnra designar al elemento objetivo o mntcrinl del delito, 

yn que se trntn del comportamiento del hombre mediante una acción u 

omisión, en donde se puede distinguir entre delitos de mern conductn y 

de resultado material. No aceptamos el vocablo acto, en cuanto es 

inndecundo, en cu11nto que a veces da lugnr 11 In acción y en otrns 

ocnsiones, In ncción requiere de un conjunto de netos y por ende, h11bri11 

dificultad pura distinguir los delitos uniaubsistcntcs y plurisubsistcntca. 

Con relación ni.término ncción, lo encontramos reducido, parn captar 

In omisión, y· por tanto estimamos que la acción se presenlH en los delitos 

de hacer, .en tanto que In omisión, en los de no hncer. En general, se 

prccisncomo elementos de hecho: 

11) La Cónductn, como unu manifestación de la voluntad, 

b) .Un roeultndo, y 

e) Unn relación de causalidad. 

· La Conducta como manifcstnción de 111 voluntad, .abarca la acción 

como Ju omisión, esto es, 111 conducta positi\•11 como a negativa, que dn 

lugar al querer del agente del delito, y que el delito deriva de una 
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conductn humnnn, Ju que en últimn instancia puede ser dolosa o culposa, 

por cuanto ni rcsultndo, comprende In total renli7.nción típica, que dn 

lugnr ni efecto nnturnl del acontecer humano, o bien, In modificación en 

el mundo de los füné1menos, que como nfirmn el Dr. Porte Petit: 

" gn realidad, Be impone 111 necesidad de aceptar que la modificación 

del mundo exterior puede KCr lisien, annti>mica, ÍtRiológica, psíquica o 

económica, y sus re1iultados todos ellos, quedan incluidos en el concepto 

de resultado mntcrinl o mutación en el mundo cxtcrior". 111 

En cunnto ni prohlemn de In cnusnlidnd, que viene n establecer un 

enlace entre In conducta y el resultndo, esto es unn conexión entre ambos 

que solo KC dn en los delitos de rcsulu1do mntcrinl, quedando excluidos 

los delitos de morn conducta y que conforme 11 nuestro ordennmiento 

punith•o, In causnlidnd soln tiene cnbidn en el homicidio que f'C contempla 

en los artículos 303 11 305 del Código Penal pnrn el Distrito Federnl. 

b. 2. AUSENCIA DE CONDUC'l'A. 

)?rente ni elemento objetivo o mnterial del delito tenemos su 

incxietcncin como aspecto negnti\'O del delito en rn1.ón de tal elemento, es 

decir, se encuentra nyunn In voluntad: vertimm• unn situnción impuesta 

por causns njenns, nsi tenemos como hipóte11is de RU!ICncia de conducta: 

In fuer1.11 fisicn irro11i11tiblc o viH abiloluu1, la fucn.a mayor o vis 

mayor, los movimientos reflejos y loo movimicntoR ~ en donde 
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encontrnmos In falta de volunU!d, sin embargo se hnn considerado 

otras cuestiones dentro del nspecto negativo que nos ocupa, que para 

otros impone ubicnrlns dentro de In imputabilidnd, esto es, el sueño el 

sonambulismo y el hipnotismo. Ahora bien, dada la nnturale1.a de In 

ausencia de la conducta o hecho, se afirma que el individuo nctúa como 

un instrumento, o lo que es lo mismo, sin voluntad que dn lugar 11 In 

inexistencia del delito y que atento n nuestro Código Penal, solo se 

contempla en In fracción 1 del nrtículo 15 del referido ordenamiento, In 

primera de In hipótesis mencionndn, pero que lns restantes bien pueden 

hncerse \'aler del propio contexto del nrtículo 7o. del miRmo Código. un 

c. l. 1'/P/CJDAIJ. 

Hncer refcrcncin 11 In 'l'ipicidnd como elemento del delito, impone hacer 

rcfcrcncin ni tipo como presupuesto gencrnl del delito que da lugar n In 

formula "nullum crimen sine tipo", así es pertinente decir que una vez 

que da In existencia de In conducta o hecho, es incuestionnble el exnmen 

de si ese elemento objetivo o material, es ncorde al tipo; de tal suerte 

que, pura que el delito ncontezca, l'C precii<n de unn conducta o hecho. Se 

hn dicho que ai una conducta es típica es un indicio de que sen 

11ntijurídicn. Por RU parte Luis Jiméncz de Asúa, l'ORtiene que In 

tipicidnd es "la descripción legal, desprovista de carácter valoralivo", y 

que "el tipo legal, es la abstracción concreta que ha trn1.ado el legislador, 

----- ---------
(U).· l'ori• t-..01. C'··-tl- Ob Cn r .... ti&,. UG 
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descartando los detalles inneccAArioH para In definición del hecho que KC 

cataloga en In ley como delito". <t<> 

Dentro de la evolución del delito, destaca In tipicidad y por 

consiguiente dentro de los elementos del delito, dcstncn el dato 

relativo a que un sujeto puede llevar a cabo unn conducta ilícita 11 In 

vez que provista de dolo o culpn, celo e11, culpable y no cometer delito 

en cuento que no se adecua a ninguna descripción de In ley sustnntivn, 

debemos pensar que la tipicidnd no tiene un enfoque hncia los elementos 

materiales del tipo, es decir, n la descripción meramente objetiva, ya que 

en ocasiones encuentra acomodo 11 otros elementos, esto es, normativos o 

sustantivos, por ello es preciso utender ni precepto en su ex11ctn 

dimensión, o como 111irm11 el Dr. Porte Petit: "Ln tipicid11d no debe 

concretnmc única y exclu11iv11menw al elemento objetivo, porque puede 

conwner el tipo ndemás, al¡,rún elemento normativo o subjetivo del 

injusto o ambos (a no ser que el tipo rcquicr11 solamente el elemento 

objetivo), consecuentemente, 111 ti11icidnd co1111i11tir:í en In 11decunción o 

conformidnd 11 lo predispuesto por el tipo. Al respecto recordaremos 111 

hipótesis del homicidio, k•siones y dnilo en propiedad 11jena (elemento 

muterinll; estupro (elementos objeti\•o·normntivo); 11tent11dos ni pudor 

(elementos objetivos del injusto) y nbuso de confinnw o robo (elemento 

objeti\•o, normativo y subjetivo), debiéndose ohl'<!m1r qUl' In tipicidnd 

tendrá unu mayor o menor extensión, según el contenido del prupiotipo" "" 
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Al respecto de la 'ripicidad, la H. Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ha resuelto: "Para que una conducta humana sea punible 

conforme al derecho positivo, es preciso que la actil•iclnd desplegada por 

el sujeto activo, 11Ca tipicn, antijurídica y culpable, y que no concurra en 

111 total consumación exterior del neto injusto, unn causa ele justificación 

o excluyendo de culpabiliclnd. Puede unn conducta humana RCr típica 

porque In mnnifcsu1ción de la voluntlld, o la modificación del mundo 

exterior es decir, In producción del rcsulu1do lesivo, enm11rquen dentro de 

111 definición de un tipo penal, como puede ocurrir, por ejemplo. 

trnl.IÍndose de homicidio o fraude, pero si se demuestra que el occiso fue 

privado de 111 \•ida por el sujeto 11ctivo, cuando éR!e era objeto de una 

agresión injusu1, real, grave, desaparece 111 nntijuridicidnd del acto 

incriminado y consecuentemente ni concurrir 111 c11us11 ju11tificadorn de la 

acción resulta no culpable, o si, trntándoRC del 11egundo de los delitos, no 

se satisfacen los presupuestos de la tipicidnd ni no integr11rse sus 

elementos constitutivos". <111 

"La tipicidnd consiste en que el comporu1micnto del 11cusado se 

enc~entrn adecuado ni tipo que describe In ley penal". <r.1 

"Consecuentemente, la tipicidnd consistirá en la 11decu11ción o 

conformidad a lo previsto por el tipo". "ª 

(•O.•Sc-mnm10Jwbn•ld.laF..,._.(.X\'1Jlf'iic 731 
(~\l.·S. .. 1nanoJud>aoldolaf...i.....i...XXXllLp 103.f• .,_..XIJX.Pl'.llJJ lOl....,...i.,_.._Gca;,..... ,,6). l'orlll' rrt1t. Cf'1"'410. t'- <'U. P'c m 
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c. 2. EIJ TIPO. 

"El tipo constituye un preaupucsto general del delito, dando lugar n In 

formula: nullum crimen einc typo•. <n> 

Ln Suprema Corte de Justicia de In Nación, nos dice que "el tipo 

delictivo, de acuerdo con 111 Doctrina, puede dclinirac como conjunto de 

todos loe preeupucel.oe n cuya C11Ílltencia llC liga una consecuencia que ce 

la pena•. 1.,,, 

g( tipo, como se demuestra posteriormente, csU! compuesto de vnrios 

elementos que estudiaremos en forma separada. 

Pura Jeschek, •Jos pilares básicos del tipo son el bien jurídico, el objeto 

de In ncci6n, el autor y In acción, cndu uno ndornndo de los demás 

elementos quo los curacteriznn de forma más preci1<11". "" 

u) En primer lugar, forma parte del tipo, el pre1<upucsto del delito, 

originundo su ausoncin, una atipicidnd, 111 Doctrina se refiere n 

elementos típicos objetivos o descriptivos del tipo: 

1) •J;:stndos y Procesos externo11, suRCeptibles de ser determinados 

espacial y tcmpon1lmente, perceptibles por lo~ BCntidos "objetÍ\·os•, 

fijados en In loy por el legislador en forma de11eriptivn". <'•H 

Un.· J1orc11 l'tt11t. C''"'-tano ~ C\t Pite 11..\ 
UK).· ~minm.Jacbcial dela F.drr...W. C"XIX. I''«· %M7 Cfr. S.•JA&t10..IUlbc:1al it.- I• r .. "1-JW\Óe X\"I, p ~7. 64 . .......,.. 
(.C!J).·l\.rier..tia.~u .. Ob..C\t,p.341. 
t\Ol.• ldooa 
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2) '1'i!tmlos y l>l'llll!Ol anímicnl en otrns pennMS que no ffilln del autm". ''° 
b) l¡;unlmentc forman parte del tipo, las modulidndes de In conducta: 

refcrencins de tiempo, Jugar, "referencia legnl n otro hecho punible" o 

"refcrencin de otra índole, exigidns por el tipo", y los medios empleados. 

El Maestro López Betnncourt, define el tipo penal, como "In descripción 

hecha por el legislador, de unn conducta nntijurídica, pl11sm11d11 en una 

ley". Se ha considerado ni tipo penal, como un instrumento legal 

necesario y de In naturale1.a descripti\•11. 

Es importante señalar que el tipo penal se conformo de las 

modalidades de In conducta, como puede ser el tiempo, Jugar, referencia 

legnl n otro ilícito, así como los medios empleados, que de no dnrse, 

tampoco serán posibles, se dé In tipicidnd. 

"Podemos señnlar que en In descripción de Jos tipos pennlcs, plasmados 

en el Código Pennl o en al¡,'llnn ley especinl, siempre intervendrán 

elementos de nlcnnce diverso" 1''° 

Pnrn concluir, señnlarcmos loH elementos del tipo pena(: 

u) El l'rci!upuocn de la an!ucta u del lunl, 
b) El ~ l'Mim, 
e) El~AdMJ, 
cO l<:l(lpiJurilin,y 
e) l<l ~ mnlcl'ÍllL 

t\IJ · MPICf'f f:d11nsndo lulat\o J.. l~ha l'N.t 'tadrid.. 1"311 p 3'11 
<~V· li>f"" l\,,1•t.-.tt. •:..tuar.L.a Tftlftadrl IW1ta U. t~. Porria, p4ris 116 



O Las Modalidades de 111 Conducta: 

l.· HcfcrencinR 'l'ompornleH, 

2.· HcfcrencinH gHpacinleH, 

:l.· HcfcrenciaH 11 olro hecho punible, 

4 .• De referencia de olra índole, y 

5. • MedioH emplcad?H 

g) ~:lcmenloH Nonnalivos. 

h) mcment.o Subjclivo del injust.o. 

"l'nrn algunos 11ulorcs, los elementos del tipo se reducen a tres: 

Ln Acción: Los Sujetos; y El Objeto· 1su 
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Ln clasificnci6n de los tipos, plasmndn por el maestro Caetcllnnos 

Terin, ce In siguiente: 

n) Normales y Anonnales: Ln diforencia entre el tipo normal 

y nnormnl, estriba en que, mientras el primero contiene conceptos 

puramente objeth•oH, el segundo describe, 11dcm1ís, 11ituncione11 vnloreR y 

subjeti\'ns. Si In ley empica pnlnhrns con un <'ignificndo apreciable por 

los sentidos, uiles vOC11blos >'On elementos objetivo11 dl'I tipo (copuln en el 

estupro). Cuando lns frase" usnd1111 por el lcgi8ladur tienen un significado 

uil, que requieran ser v11lor11d11R culturnl o jurídicamente, con8tituyen 

elementos normativos del tipo (con perMnn mayor dl' doce nños y menor 
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de dieciocho, obteniendo su consentimiento por medio de engaño, en el 

estupro). "Puede In descripción legal cometer conceptos cuyo significado 

se resuelve en un estado anímico del sujeto y entonces se está en 

presencia de elementos subjetivos del tipo <engaño en el fraude)". <r.i> 

b) l~undamentales o básicos: Los tipos básicos integran la espinu 

dorsal del sistemu de 111 l'urtc Especial del Código pura el profesor 

Mariano Jiménez Huerta, "dentro del cuadro de los delitos contra la vida, 

es básico el del homicidio descrito en el artículo 302 de nuestro 

ordenamiento positivo. Según Luis .Jiménez de Asúa, el tipo bí1sico es 

cuando tiene plenu independenciu" '"" 

el gepcciales: Son formulados por el tipo fundamental y otros 

requisitos, cuyn nueva existencin, excluye In nplicación del básico y 

obligu 11 subsumir los hechos bajo el tipo especial Oa descripción que se 

hnciu del delito de Infanticidio hnsUI untes de su derogación). 

d) Complementados: Estos tipos se integran con el fundamental y una 

circunstancia o peculiaridad distinta (homicidio cnlificado por 

premeditación, nle\'osín, etc.l. 

e) AutónomOll o Independientes: Son los que tienen vida propia, sin 

depender de otro tipo (robo simple l. 

O Subordinad08; Dependen de otro tipo (homicidio en riña)". <1>11> 

U.O.· c •• ,.u.rw.. T""""' .... tMMD (lb ()1. p¡, lf'J\ 
tW · lldrm l'ir 1 G9 
M.• IM.Wm P'r 170 
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g) Do l<'ormulación Caeuíelica; Son aquellos en los cuales el 

legislador no describe unn modalidad única, sino variae formas de 

ejecuUir el ilícito. Se clnsilican en Alternativamente Formados y 

Acumulativamente Formados. En los primeros se prevén dos o más 

hipótesis comish•as y el tipo se colma con cualquiera de ellas (para In 

tipificación del adulterio, precisa eu rcali1.11ción en el domicilio conyugal o 

con escándalo); en el cnso del individuo que, sin eer funcionario ptihlico, 

se u tribuya ese car1\cter y ejerm nl¡,•m111 de hq furrimcsmmo t.111 (.11rt.ículo250-0. 

h) De formulación Amplia; Se describe unn hipótesis únicn, en donde 

cabe todos los modos ele ejecución (como el npodernmicnto, en el robo). 

i) De Dnño y de Peligro; Si el tipo tuteln los biene>' frente a su 

destrucción o disminución, el tipo se clnsitica l'Omo ele daño (homicidio, 

fraude); De peligro, cu11ndolatutd1pennlpmt~'llel bi:>n runtrn ~1 poeibilidad 

de ser dañado (disparo de 11rm11 de fuego, omisión de nuxiliol.·m 

c. 3. ATIPICIDAD. 

Ln Alipicidad, es la fnlln de adecuación de la conrluctn ni lipo penal. 

Es el aspecto negativo de la 'l'ipicidnd. 

Es importante diferenciar In ntipicidnd de In falta de tipo, siendo que 

en el segundo cnso, no existe de11eripción de la conducta o hecho. en In 

norma penal. 



so 

En. este sentido; In Supremn Corte de Justicin de In Nación, hn 

determinado: · 

~Dentro de ·1,;. 'rcorín del Delito, unn cuestión es In nuscncin de 

tipicidad 'o ntipicidnd y otra diversa In falta de tipo (inexistencia del 

presupuesto general del delito), pues In primera, supone unn conducta 

que no llega 11 ser típica por fnltn de alguno o algunos de los elementos 

descriptivas del tipo, ya con referencia n cnlidudes en los sujetos, de 

referencia tcmporules o espaciales, de elementos subjetivos, etc., 

mientras 111 segunda, presupone In ausencia total de descripción del 

hecho en In ley". (Boletin de Información Judicial, XIV, p. 262)". 1r~1 

d. l. I..A ANl'/JURID/CIDAD. 

1..11 Antijuridicidad, In podemos considerar como un elemento positivo 

del delito, es decir, cuando unu conducta es antijurídica, es considerada 

como delito. 

Pnrn que In conducta de un ser humano sen delictiva, debe contravenir 

tus normas penales, esto es, hn de ser antijurídica" i.11 

Téngase presente que el juicio de 11ntijudicid11d, comprende 111 conducta 

en su foso externn, pero no es proccllO psicológico causal: ello 

corresponde n In culpnbilidnd. 111 nntijumi:idad. C11 pununcntc ~'li\'8, 

ntiende solo ni neto, 11 111 conducta l'Xtern11. 1'11rn llegar a In 11firmnción 

de que unn conducta es untijurídicn, se requiere necesariamente unjui:i:i 

(.\K). • l...ópn l\.ot •IM'UUrl •:du.rdn t lb f'u l''c 130 
(.~)·~l'icl~ 
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de vnlor, una estimación entre ~sá conducta en BU fase material y In 

esenia de valores del Estndo". <m> 

Se ha trotado de explicar 11 In Antijuridicidnd, recurriendo n In 

violación de In norma de cultura y es que el orden jurídico tiene un 

enfoque hncin el orden de cultura, y de ésta forma se eren lo nntijurídico, 

se sostiene que el derecho es unn ordenación ohjetivn de In vida y por 

tanto, cunndo se violn ése derecho sé eRtn nctunndo nntijuridicamentc, es 

decir, contrndice unn regln de observancia gencrnl, de tnl suerte que, In 

nntijuridicidnd desde el punto de vista subjetivo, da lu¡:ar a In simple 

violación de In normn. 

lgnncio Villalobos, escribe: El Derecho Pennl no se limita 11 imponer 

penns: como ¡:uardilin del orden público, es el mismo que ser1nln los actos 

que deben reprimirse y, por eso, es incuestionable que lleva implícito 

en sus preceptos un mnndato o unn prohibición que es lo substnncinl y 

lo que resulta violndo por el delincuente. "Cuando In ley conmina con 

una sunción a los homicidns, n los lndrones, debemos entender que 

prohíbe el homicidio y el robo, y resulta 11u1il y formnlisu1 pretender que 

quién se npodcm de lo njeno, cumple con In ley o se njustn n elln" '"'' 

d. 2. AUSENCIA DE ANTIJURIDIC//JAD. 

Puede ocurrir que In conductn tipicn c8té en oposición ul Derecho y 

sin embargo no sen antijurídica por mediar nl¡¡una cnusn de ju11tificnción. 

Lue¡:o las cnusns de justificación conBtituycn el aspecto nc¡:nti\'o de In 

nntíjuridicidad. 

IOO).·C••l.UanNTf!ftA, •• ..,....,.Lt, Ob l"tt l'.i¡ l':H 
(61).· \"1llaW-. tp.Q. (M-cdM 1.lelk"aM., t:o l'orria r ·~· 



52 

Vienen n signilicnr las cnusns de licitud ni nHpecto neg11tivo de In 

nntijuridicidnd y por tanto unn conducta podrlÍ ser tipic11, más no 

nntijurídicn, ce decir, no son contrnrias n derecho, nsi tenemos que el 

bien jurídico se hn violndo y sin embnrgo In normn le da cnrÍlctcr de 

legitimidnd donde no hn existido ofensa, precisamente a In norma, se 

señalnn como caeos de licitud: 

1) Ln legitimn defcnsn, entcndidn como nquelln conducu1 necesnrin y 

proporcional pnrn repeler unn agresión nctunl y contraria al derecho. 

Carrancá y Trujíllo, concilinndo diversas opiniones, afirma "que In 

defensa privndn, se legitimn suficientemente, tanto por necesidad, como 

por la ausencin de temibilidad en el sujeto, rcvelnda por sus motivos y 

fin, así como por In imposibilidnd en que el Estado Be encuentra de acudir 

en defcnsn del interés agredido injustamente" il~• 

"Como elementoH de 111 defcnsn legitima ne se1,nlnn loA Aiguientcs: 

a) Una 1lgl0Ül ~·y 1tdunt b) Un~ inminente de <Mm, dcrivam de 

Ullll RglUlÍÓn, tdire hL'fnl juñfutmcntc t.utclaibl; y d U1111 RqJuHi de dima 

agro.W)n•.um 

El Pennlista Celestino l'ortc l'ctil, establece que, en cucKtión de 111 

defcnM con relación a la ofcnsn ó ataque, 1<C contempla desde estos 

puntos de vista: 

11) No debe existir un bnlnncenmicnt.o de los bienes en conflicto, 

b) Debe existir unn compnrnción de loH bienes en conflicto, 

Cfl2.).• Carrud J 1N)lllo. Raül. llmdaa 1-.....i •t.lw.M 1 11. Ne '::t 
fm>.• C'.a1Wlll!Mnl Tma. t•..-u.do r'tl l"n p 191 
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e) Debe hnber proporción de los niedlos e~'plendos, y 

d) Debe existir proporción de l~shiencs y d~ Íos medios. 

Nosotros pcnsumos, que puede~ prcse~tnrsc estns hipótesis: 

l.· Cunndo no hny desproporción ni de bienes ni ele medios 

(proporcionnlidncl de bienes y de medios). 

2. • Cunndo hay desproporción de medios empicados y no ele bienes. 

3.· Cunndo hny desproporción de bienes en connicw y de medios 

emplendos, y 

.a.· Cunndo huy desproporción de bienes en conflicto y no de medios. 

El urtículo 15, frncción IV, nb11rca In le¡¡itimn defcn1<11, propiu y Ju 

de tercero, ni estatuir que, "es circunstnncin excluyente de 

rcsponsabilidnd pennl, repeler el ucusndo ..... en defcn~a de bienes 

jurídicos propios o ujcnos ... ", que n decir de l<'lorinn, "es un criterio 

justo en el que se encuentro consa¡,TJ"ado el principio de coopcrnción de los 

ciudndnnos pura lu mutuu usistencin jurídica y pura 111 nctunción del 

derecho. 

Hespccto ni problcmu de si CR debido que el juzgador rc>Juclvn sobre In 

procedencia de In legitimo dcfcnsn dentro del término constitucional n 

que refiero el artículo 19 de In Constitución, la Suprema Corte de 

Justicio de In Nación hn resucito: 

"Lns autoridades están fncultadns p11r11 dcclnrnr In procedencia de lns 

eximentes de rosponsabilidnd en cuulquicr cstndo del juicio antes del acto 
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de detención, pero tal fnculU!d está, condicion11d11 a In justificación plenn 

de UilÓs eximentes. (Scmnnnrio ,Judicinl de In Federnción l~XXXVIll, p. 

3218, 5n. épocn)". cr.o 

11) Respecto 111 estado de neccsidnd, Von Lizt, ha manifcsUtdo: "el 

esU!do de necesidnd es un esU!do de peli¡,'To presente, que nmenn1.11 los 

inwresea prowgidos por In ley y el cual no queda otro recurso sino el de 

violnr los intereses njenos jurídicnmente protegidos, siendo éstn unn de 

lns mñs sobresalientes, ni caracterizar con exactitud la situación de lo 

que surge el estado de necesidad, como un conflicto entre los intereses 

jurídicos, sin otra solución que el sncrificio de alguno de ellos". 

Estamos frenw ni esU!do de necesidad, "cunndo pnrn snh·agunrdnr un 

bien de mayor ó igual entidad jurídicamente tutelado ó protegido, se 

lesionn otro bien, iguulmente 11mp11rndo por la ley". un 

En el esU!do de necesid11d se trata de evitar un peligro originado por 

terceros ó por cnusns imputables ni hombre; "dentro de los requisitos 

positivos del estndo de necesidad tenemos que debe existir un peligro, 

considerándolo como una probnbilid11d de d111io que puede proceder de un 

tercero, de 111 n11turale7.U ó de los 11nim11les: pudiéndose dar la hipótesis 

de que este peligro amenace 11 un bien o m1ís, se encuentren o no en 

conflicto, y para snlvarlos i;c requiere del sacrificio de uno de ellos" 11m 

«tt) · l'urt• l'.u. C.W.llllano Ob Cn P's .¡ 11 
(G.\J.· lbut.• l'ái t..19 
(f,r.) • 1.ópta. 1"'1awvwt. l:.tuanlo. Ob C\1. p. IM 
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Con relnción n los nspectós negntil'os, se considern el estado de 

necesidad como cauen de justificación; siempre que no. exista ~tro medio 

aplicnble y me~os perjÚdicinl. 

Hnbrá necesidad, cunndo no exista otro modo de evitar el peligro, más 

que sacrificar nlguno de los intereses legítimos que se encuentren en el 

mismo. 

Otro aspecto negativo, es el que considera al sujeto que por su empico 

ó cargo tenga el deber legal de sufrir el peligro, ya que éste no podrá 

ejercer el estado de necesidad. 

l~n este sentido, In Suprema Corte de Justicia de In Nnción, hn 

establecido, "si por unn imprudencia del chofer y su ayudante, se 

incendió el camión que tripulnbnn, y el chofer en \'ez de trntnr de salir 

por In puerta facilitar nsí la salida de los pnsnjero~. se arrojo por unn 

ventanilla, dejando nbnndonado el vehículo; tales datos hacen probable 

In reeponsnbilidnd de los hoy quejosos, en los hechos delictuo:;o:; que les 

imputan; y en lo que concierne ni excluyente de responsabilidad, caAo de 

necesidad, que se aduce por \•in de agravios, no resulu1 fundado, todn ve·1. 

que los hoy quejosos ntentos n los cargos de chofor y ayudante del camión 

que lenínn, cstnbnn obligndos 11 soportar los riesgo~. t•n lo~ ca~os análogo~ 

a lo ocurrido". (Seminario Judicial de In Federación Clll. p. :10Gil". ""' 

m estado de necesidad, cuya esenci11 rudica en In colisión de bienes 

igunlmcntc legítimos y que dn calidad dentro de esa acometida, n que se 



S6 

snl\'1tCU1trde uno de ninyor vn!Or que otro, o bi1rn, que se solve uno de 

menor vnlor que otro. 

·111) El mneatro l..ñpez Betancourt, en el temu referente a las causas de 

licitud, mnniliestn que el robo de indigente en México, desde la época 

precorlesinnn yn existía 111 preocupación legislativa sobre el robo de 

indigente, en el primer Código de orden penal, yn en el México 

Independiente, fue el Código Veracru1.ano de 1835, donde se formuló la 

exención de castigo ni que huru1ba por hambre. 

En el Código Pennl vigente, en el Distrito 1''ederal, se hn considerado 

como especifica excluyente de ciertos delitos contra 111 propiedad, el hurto 

del indigente. Es ns! como el artículo 379 del mismo Código, señaln que 

"no se castignrn ni que, sin emplear engnño, ni medios \'iolentos, 11e 

npoderc 111111 soln vez de los objetos estrictamente indispensables para 

sntisfncer su11 necesidades personnles o fnmilinre11 del momento". (•N 

IV) I~n cuanto 11 lo referido al aborto terapéutico, el Códi¡,'O Penal, 

establece In fracción IV del artículo 33·1, "que sen re11ultado de una 

conduct.n culposn de In mujer embarnzadn". 

En este mismo sentido el artículo 33·1 del mismo ordenamiento jurídico 

nos señnln que "no se nplicnrlÍ sanción: "cunndo de no provocarse el 

aborto, In mujer embnra7.adn corra peligro de muerte, n juicio del medico 

que la nsistn, oyendo éste dict.nmen de otro médico, siempre que esto 

fuurc posible y no sen peligrosa la demora". 
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En In lci:islnción mexicana, "In madre no tiene derecho n abortar 

por su 'simple vol~nt.Rd; yn que 8crla sancionado por preceptos 

señnlndos ~n el Código Penal {a~ticulo 330)". UJ 

V) J<~jcri:icio Legitimo de un Derecho, el Código Penal, en el articulo 

15, l~rncción V, antes de In reforma, establecía que es circunstnncin 

excluyente de responsnbilidnd penal, obrar en el ejercicio de un derecho 

consignndo en In ley. 

Actualmente el nrticulo 15, fracción V, establece que, "es circunstancin 

excluyente de responsnbilidnd "obrnr en formn legítimn, en cumplimiento 

de un deber juridico o en ejercicio de un derecho", siempre que exista 

nccesidnd rncionnl, en el medió empleado pnrn cumplir el deber o ejercer 

el derecho". 

El ejercicio de un derecho consiHte en el ejercicio de un11 fncult11d 

concedida 11 un sujeto por la norma permisiva o contra In norma pnra In 

sntisfücción de un interés más vnlioso conHi¡,'Uientcmentc que prepondera 

sobre el interés que es nnu1gónico. 

m ejercicio de un derecho, puede ser: Legitimo o Ilegitimo. 

Debe entenderse por ejercicio legitimo de un derecho, el que se llevn a 

cnbo ajustándose 11 lns prescripciones legales. 

Por ejercicio ilegitimo, consideramos cuando el ejercicio del dcroch:J 

!(? ro11li:t.11 sin njustnoo n bi mandatos ~1bi, consecuentemente, el ejercicio 

del den.'Cho dcll! f(?r legitimo, una ~ ~ el den.'Cho y o«ra. ejercitarlo 

legítimamente. 
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La gestión de negocios es indudnblemente unn cnusn do justific11ción, 

pues el gestor uclún en el ejercicio do un derecho, que ostnbleco el 

nrtículo 1896 del Código Civil: "El que con mandato y sin esu1r obligudo 

n olios so oncnrgn de un asunto de otro, debe obrnr conformo n los 

intereses do del negocio". "Hcglnmontándoso en los nrlículos 1897 ni 

1909, del mismo ordenumionto, lo relativo n In gestión de negocios". m 

Huy cumplimiento de un deber cuando alguien renli1J1 una conductn 

ordenada por In normn. Itaniero nos dice que, "hay cumplimiento de un 

deber, cuando ulguion debo comportarse como so comporta, porque una 

norma jurídicn o una orden obligntoria de la nutoridnd púhlicn so lo 

impone, son por rn1Í>n de su oficio, sen por su situación subjetiva de 

subordinndo"au 

La Fracción VI del artículo 15 del Código Penal, estabk'CC como causa 

de justificnción, que "In acción o In comisión so realicen en cumplimiento 

de un deber jurídico o en ejercicio de un derecho, siempre que existn 

necesidad rncionnl del medio empicado pnru cumplir el deber o ejercer 

el derecho y que éste último no se realice con el 1<0lo propósito de 

perjudicar 11 otro". 

De este supuesto si In acción o In omisión estn permitida y mandadn 

por In ley, entonces el dnilo .ocasionado no será ile¡titimo. 

La intromisión ()· qllelirnnto, se encuentran justific11d011 por el deber 

(jQ).· IWtd"Ml1.C.'-ttne a..r ... P'r-. ~·· tcly t7l 
<TU.• RanHri. s.trio. )lan~ d- lliiond.a r..aJ •:J TPal•, ~ .. f' %.'Vi 
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impuesto a un pnrticular o n un profesional, esto tipo de acciones son 

muy variadas, siendo las más sobresalientes las siguientes: 

11) Deberes impuestos u un individuo on instantes do necesidad o 

urgencia: éste so dará ante In comisión do un delito, por ejemplo ante ol 

caso de un incendió, ante In inundación o cualquier otra calamidad. 

b) El deber do denuncia o revelación impuesto a ciertos profc11ion11los, 

se refiere al caso de los médicos o abogados ·entre otros· cuando tienen tu 

oblignción de denunciar determinados hechos de los que toman 

conocimiento, preRCntiíndosc un conflicto de deberes; por un lado al 

proteger el interés público y por otro, guardur el secreto de lo que AC sabe 

por In profesión, oficio o cargo, rcsoh•iéndose ésto conflicto, siempre en 

pro de lo más valioso. 

c) El caso de deberes de unn profesión, entre los que dcscuell11 el 

guardar secreto, siendo excluyente de responsubilid11d el secreto 

profesional legalmente autorizado. 

d) El do los deberes del testigo, en su realiu1ción como tal, puedo 

llevur a testificar sobre acciones o conductas 11jcn11s que lesionan la 

reputación de aquellos, Mbre cuyos negocios, intore¡;es o netos depone en 

juicio, 

e) Por último, "podemos precisar dentro de lns funcione11 de los 

servidores públicos a quione~ In ley otor¡;n el arbitrio o 111 11utonomí11 
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pnrn resolver, en algunos casos pueden agraviar injustamente los 

recursos legales,· y en último término se podrá recurrir ni Amparo para 

evitarse el dallo injusto.· 11' 

VI) Impedimento Legitimo, este supuesto se presenta cuando un 

sujeto teniendo In oblignción de nctunr en cumplimiento de una ley, no lo 

hace, con base en unu cnuAn igualmente fundndn en tu ley, es unn 

conduct.11 de omisión y algunos autores hun manifestado, "es unu 

excepción n 111 obligación de cumplir con In ley". 

Esta c1111s11 de justificución, "se cnructeriw porque solo se refiere u tus 

omisiones que contravienen In ley pen11t; pero In ley penul formalmente 

no expresn si no l11s normus de punibilidnd, cuyo cumplimiento 

corresponde u los funcionnrios del EAtndo, encurgndos de 111 Justicia 

Penal, en sus distintnA ÍllBCK, de m11nern que, en principio sol11mentc 

estos funcionnrios podrán incurrir en lns omisioneA que contr11vienen la 

ley penal". r.:t 

El impedimento legitimo es un derecho de excepción, en cunnto 11 los 

funcion11rios, podemos citar n los que no ejecutan sus funciones en virtud 

de que un superior les hu otorgndo unn licencia, o quien no conoce de un 

negocio jurídico, por estar ntendiendo otro anterior, ambos relncionndos 

con sus funciones, estarán en estll cnusn que excepciona el cumplimiento 

de un11 oblig11ción. 

(72) • l.Ápt'J l\MaDC"OUrt. t:Juardil Ob t'll f1ác- 1"2. lfil 1· 16& 
f7:0.• Abarc-a. RICU"do il llrond.o l'Mal"' •Uu.• &d l'ultwa, •Uw., p SU 
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c. J. LA CUI..J>A8//,IJ)A/J. 

La Culpnhilidnd es uno de loR elementos esenciales del delito, o 

como dice Luis Jiménez de Asúa en referencia n In culpnbilidnd: "es el 

nexo intelectual y emocional que liga ni sujeto con su acto". 

El principio do culpabilidad "tiene como prcsupueRto lógico In libertad 

de decisión del hombre, pues solo cuando existe básicamente In capncidnd 

de determinarse por las normas jurídicas puede el autor ser hecho 

responRnble de hnber llegado ni hecho antijurídico en lugar de dominar 

los impulsos criminales". 11G 

"Actím culpublemente el que con nrrcglo ni ordenamiento jurídico, 

pudo proceder de otra manera n como lo hiw, es decir, ni que pudo 

abstenerse a rc11li7.11r lu acción típicamente untijurídicn". en 

Jiménez de Asún, dice, "111 culpubilidud es el nexo intelectual y 

emocionnl que lign ni sujeto con su acto". m 

Es importante que In culpabilidud no debe contener en los 

ordennmientoR penales y son dos h.'Oríns las que fundamentan la 

culpnbilidnd; In teoría Psícolo¡:ii;tn y In Normnti\·istn, en cunnto 11 In 

primera se sostiene que In culpnbilidud rndicu en que el sujeto uctúe 

\'Olunu1rinmente como compartimiento psiquico que la ley pcnul exige 

en el autor mutcriul de un delito, en tllnto que In segunda da lugnr 

(7tl·~ llf'lnrwh. Iba• Trat .. '°ditlJir.nrt..l11ul tlJ r· •• .,... ,,~ 
Ci~.· Rodricwt: l'tra!o.- ... .S.. lit.uta t~ l'ftaal l~•Aol HI(). p H!'.o 
f7Q·J1_.....df.A1Ua, IA111IA1,,.,,,.1.W1&a p 4t• 
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n In reprobnbilidnd de In conducta asumida por el sujeto del 

delito. 

Dentro de lns formas de culpabilidad, encontramos en primer término 

ni dolo que se fundn en el elemenw psicológico de In voluntad y en 

representación, o como afirmn l<Álmundo Mezgcr: "actúa dolosnmentc el 

que conoce In circunst~rncia del hecho y In significación de su acción y 

ndmitido en su voluntad el resultado". rm 

La segunda formn de In culpnbilidnd sc significn n trnvós de In culpn. 

Por tanto de acuerdo con In idea del mismo autor: "actún culposnmentc 

el que infringe un deber de cuidndo, que personnlmente le incumbe y 

puede prever In npnrición del resultado." 1>1 

Como mern referencia In culpa tiene base di\·ersns tcoríns, como la de 

In pro viaibilidncl de Cnrran1, 111 de In prcviRihilidnd y evitabilid11d de 

llru811, In del uso de los medios nnorm11les 11 In ide11 del derecho de 

Stoppatn y In PsicoP-OCinlógica de Angiolini, modificada por Enria> 

Alta villa. 

Existen dos clases de culpa: una, que se llnma sin representación, sin 

previsión o inconsciente y 111 otra con reprcl'cntnción. con previsión o 

consciente. 

La primera consiste esencialmente en no prever aquello que 

sen previsible y In scgundn, en que habiéndolo prcvi~to, se tiene 

In esperanza de que el resultado no 11conte.-.c11. 

C771.· .,.._, F..U....to. Tt.todo ,¡,. n....m. r..ul T. 11. 1-. p 91 
(18),• lhidiPIO. Pie 171. 
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Desde nuést~ ;~nto dé 1;ist11 los elementos de In culpabilidnd; con 
. .'· '. ' 

· base 11 lii te~ría Íinnlisl.li d~ In ncción, son: 

k La Exigibilidnd de unn conducta conformen la ley, 

2.· La lmput11bilid11d, y 

:i.· Ln posibilidnd concreta de reconocer el carácter illcito del hecho 

ronli7.ndo. 

De acuerdo con el Psicologuismo, las especies o formns de 111 

culpubilidad, son dos: 

El Dolo y Ja Culpa. 

Sin embargo parn nlgunos nutores existe formn de culpnbilidnd: In 

pretcrintencionalidad, ultrn intencionalidad o cxcel<O en el fin. 

El dolo es In voz más pntente en 111 culpabilidad. Pura fondamentur el 

dolo es indispensable unir dos teorías: un11 llnmndn de In 1•oluntnd y otra 

llnmndn de In reprcsentnción. 

Parn nosotros, el dolo consiste en el conocimiento de la realización de 

circunstnncins que pertenecen ni tipo, y voluntad o accptnción 

de rcnli7.nción del mismo. 

Parn Mn¡;giorc, wson dos los elementos del dolo: 

J) Ln Previsión (o rcprcscntnción) del resultado, y 
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2) La violación de ól". ll'J 

Teoría do los Móviles.· Estn teoría surge de In escuela positiva 

italiana: ósta pretende construir el dolo con independencia de la doctrino 

do la voluntad y de la rcprcscntnción. El autor Ferri, llegn 11 darle un 

vnlor esencial al mó\•il de In acción en el dolo, ya que según él, "si el 

agente comete un delito y los móviles no son egoístnH, todo quedn 

reducido 11 unn contravención de policía, dentro de ésta teoría Re ha 

concebido cuatro funciones del móvil: Primero debe, servir para In 

investigación sobre In cnlidnd del moti\·o psicológico del delito: 

Segundo, In calidad mornl y social del motivo conduce 11 un criterio 

fundnmcntal, In tcmihilidad y In condición peligrosa del delincuente: 

Tercero, la calidad de los motivos que actúen con eficacia permanente, 

en cuanto 11 In elección de In pena: y el Cuarto, cuando el motivo sen de 

tal naturaleza que haga desnparccer en el acto que se ejecuto toda huella 

de tcmibilidad" tu 

c. 2. /.A INCU/,/'AB/Ll/)AD. 

Ante este aspecto negativo del delito, se hace palpable el principio 

"nullum Crimen sin culpn". Des1J1ca principalmente en la inculpabilidad, 

que le es rcprochndn ni sujeto, bien ~en por un error o por no podérselo 

exigir otro modo de actuar: ndemás las cnuMs de inculpabilidad son de 

nnturnlcu1 subjeli\'R, dirinmos que destncn en primer lugnr el error. 

que adquiere igunl re~\111ll'l que 111 igmmncin. en donde hey faltn absoluta 

liD' · ~llllQWft, Hn•_,'I,. l""""M l'.aal •:O T•••'- rilrrc ~76 
Ql'U · l./Jrn l'-'1annJUtt. F..t-nla. Ob Cu Ne 211 
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de rcprcsentnción, o bien, su1Jone unn idea falsa, en donde podemos 

di~tinguir que en el error hay un conocimient.O falso. 

De importancia es precisar que el error de hecho origina consecuencias 

jurídico penales, y se divido en esencia e inesencia; en aquel se destruye 

el juicio de reproche 11or ser esencial e insuperable; en tanto que el 

segundo, también llamndo error nccidentnl comprende el 11bcrr11tic ictus, 

el 11bcrr11rio in pcraona y el abcrrio delicti, por otro Indo, las eximentes 

putativas tienen lugnr cunndo un individuo nctúa teniendo unn creencia 

falsa y por ende, se hnce 11ul11nblc el error que obviamente destruye el 

dolo y es nqui en donde el jue1. debe nprecinr. In conducta que siendo 

típica y nntijuridicn esUí ayuna de dolo. 

Ln incul11nbilidnd operará cuando falte alguno de los elementos 

esenciales de la cul11abilidnd, ya sen el conocimiento, o In voluntad, 

uunpoco será cul11able una conducta si fnltn alguno de los otros 

elementos del delito o In imputabilidad del sujeto, porque si el delito 

integra un todo, sólo existirá mediante la conjugación dl' los carnctercs 

constituti\•os de esencia. 

Toda excluyente de rcsponsnbilidnd lo eR. porque elimina uno de loR 

elementos del delito; asimismo, hnlmí inculpabilidad ~iemprc que por 

error o ignorancia inculpable falte tal conocimiento y 11iempro que In 

\"oluntad sen foru1dn de modo que no nctún libre y espontáneamente. 

L.i base de In inculpnbilidnd es el ernir, tcniéndoi<e varios tipos de 

éstos. Si se presenta In inculpnbilidnd. el sujeto no 1>odrá ser sancionudo. 



66 

yn que pnrn In existencia del delito, se requiere de In concurrencia de sus 

cuatro elementos: se efectué una acción: hnyn tipicidnd, es decir se 

ndecué In conducta a algún tipo penal: sen antijurídico y por último éste 

sen culpnble. 

l~innlmentc diremos, que In culpnbilid11d consiste en In fültn de nexo 

cnusnl emocional entre el sujeto y su neto, esto es, 111 fnlta del nexo 

intelectual y emocional que une al sujeto con su neto. 

lgnornncin y error. Se considera que ambos son nctitudes psíquicas del 

sujeto. 

Ln ignornncin es el desconocimiento totnl de un hecho, por Jo que es de 

espernrse que In conducta se realice en sentido negntivo. 

El error, por su parte, "es una idea falsa o equi\'ocadn respecto a un 

objeto, cosn o situación, constituyendo en estado positivo". t<o 

El error se divide en, error de hecho y de derecho. El de hecho n su vez 

se clasificn en especial y accidental, abarcando este último el error en el 

golpe, en la personn y en el delito. 

f. l. l!tfPUTABILIDAD. 

Ln imputabilidad, es la cnpncidad de querer y entender en el campo del 

Derecho Pennl. 
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gs de ~endonar el pensamiento del jurista l,uia Jiménez de Ailúa, 

quic~ ~firma quo "la culpabilidad y 111 rcsponsnbilidad son consecuencias 
.-".-'. ·.. . 

t.nn directas, inmediatas do le imputabilidad". eu 

Pura dar el concepto de 111 imputabilidad es necesnrio prcviumente 

determinar In cnpncidnd que tiene el sujeto, hablñndo!\I! en la Doctrina 

de! 

al Capacidad de acción, 

bl Capacidnd de culpabilidad, 

el Capacidad de deber, 

d) Cupacidad de penu, 

el Capacidad juridico·pennl, 

O Capacidad de delito, y 

g) Capncidnd pam conocer y valorar él deber de respetar la norma y 

de determinarse espontáneamente. 

El Diccionario Jurídico Mexicano, define 11 la imputnbilidnd como: "la 

capacidad, condicionada por In mndurez y snlud menu1lc1<, de 

comprender el carácter nntijuridico de la propia acción u omisión y de 

determinarse de acuerdo a CM comprensión'. to 

Ln imputabilidad conforme ni Código Pennl, 11 cont.rario 11emm, 

contiene un "elemento intclectunl o de conocimiento", In capncidnd de 

comprensión de lo injuHto, que conHistc en el c11rí1ctcr ilícito del hecho, y 

un elemento de volunt.nd: conducir~e de 11cuerdo con esa comprensión, de 

(81}_ · JudftN d. AN.a.. IAU• Ob. C11 1'4c• :W ' ~ 
(R.'\)•()imonanoJuritbcoJ.tf'urw.tMa [J) IWN•.S A MC.\' P .. 31 
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tal manera. que . SÓio la concurrencia de estos dos elementos de 

"cnpacidnd" y de "detcrminnción de In voluntad", origina la 

imputabilidad; y su nuscncia, dn lugar a la inimputabilidad. 

f. 2. /N!MPU7'AJJILIDAD. 

Consiste en In incapncidnd de querer y entender en el mundo del 

Derecho, pensamos que 111 formula sobre la inimputabilidad, debe 

suprimir la enuncinción de l!JR causas que la producen. 

,Jimérc1. de Asút~ him una cL'l.o;iflClriln de hi motivos inimputllbilidnd 

consignados en los Códigos Pennles de Hispanonmérica, así como de 

aquellos que surgen de 111 corriente interprcu1tiva: 

J) Fnlta de desarrollo mental, 

2) Fnlta de snlud mental, 

3) 'J'rnstorno mental transitorio, 

;1) l~mbriague1. (sólo ntcnuantc en algunos Códigos), y 

5) Fiebre y Dolor. 

"El sexo y In veje7~ por si solos jnm1i11 pueden ser causas de 

inimputabilidad: · n lo sumo lo serÍln de atenuación de In pena, pero no de 

responsabilidad penal". "' 

Pnrn concreti7.nr, podemos decir que las cauRS,. de inimputabilidad son 

las siguientes: 

l.'4).•Jiatflw.t.S..A.U...l.ul• C. f'o r~ ~19,·Ul 



1l Inmadurez Mentnl (faltn de desarrollo mental), 

2) 1'rastorno Mental Transitorio, 

3) F'alta de Salud Mental, 

4) Miedo Grave, y 

5) Temor Fundado. 

El Código Federal de Procedimientos Pennlcs, establece el 

procedimiento relativo a los enfermos menuiles en sus artículos 495, 

496, 497, 498 y 499. 

g. l. CONDICIONBS 0/JJf,T/VAS /JE l'UN//Jl/,l/}A/J. 

Para el Dr. Celestino Porte l'elil, las Condiciones Objetivas de 

Punibilidad, no son elementos constitutivos del delito, ya que no requiere 

su existenci11. 

Las condiciones objetivas de punibilidnd. Mn 11quellos requisitos 

señalados en algunos tipos pen11les, los cuales si no se pre~ent11n. no es 

factible que se configure el delito, de ahí que al prcRCntarnc Mio en 

algunos tipos pen11lcs, es porque no constituycn clcmcntos b1ísicos del 

delito, sino secundarios. 

Una condición objetiva de punibilidad, que sc1i11la el Código Penal, es 

In rcl11ti\•a ul delito de Quiebra Frnuduk•nt11. el que pnra poder 

configurarse requiere de In pre\•iu dccl11r11ción de quiebra. 
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g. 2. AUS/<:NCIA DECXJNIJICIOMS08/ATIVASD/<,'PUNlmUDAIJ. 

Ln nusencin de lns condiciones objetivns de punibilidnd es el aspecto 

negntivo de lns mismas. 

Como se estableció con anterioridad, las condiciones objetivas de 

punibilidad, son elementos valorntivos y mlÍs comúnmente modalidades 

del tipo, en caso de no presentarse, constituirán formas atípicas, 

impidiendo In tipicidad de In conducta ilíci1<1. 

En conclusión, el incumplimiento de lns condiciones objetivos de 

punibilidnd, trnerlÍ consigo el impedimento de la nplicnción de In sanción 

correspondiente. "Cabe mencionnr que el incumplimiento de lns 

condiciones objetivos de punibilidnd, difiere de In ausencia de ést11s, en 

virtud de que en In primera hipótesis no se realizan los requisitos 

exigidos por In ley, mientras en 111 ~e¡,rundn, como explicnmoi;, el precepto 

jurídico no lo establece" l<l 

h. l. PUN//J/M[)A[). 

Ln Punibilidnd, es un elemento secundnrio del delito, que consiste en 

el merecimiento de unn pena, en función o por ra1.ón de la comisión de un 

delito. 

Ln Punibilidnd es, en resumen: 

1) Merecimiento de penas, 
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2) Amennzn Estnt.111 de imposición de sunciones si se llenan los 

presupuest.os legnles y 

3) Aplicación fúcticn de los penas sei\11l11d11s en In ley. 

En otros términos: es punible una conducta cuando por su nntur11le1.a 

11111eriu1 ser penndn. 

Como corolario 11 las cuestiones nnteriorcs, In penn es en realidad el 

mal que el juez impone ni delincuente en rn1.6n del delito por el menos 

precio 111 orden jurídico, que debe ser 11dicion11d11 y proporcional ni delito 

cometido. Dentro de In punición nos dice Frnnz Von Lizt: "In pena 

representa unn grave lesión sufrida por el nutor de sus intereses 

jurídicamente protegidos, unn intromisión en In vidn, In libcrtnd, In 

propiedad, ó el honor del delincuente". 10 

Ji. 2. AUSENCIA DE PUNIBJLWAD. (EXCUSAS ABSOLUTORIAS). 

En función de las l~xcusns AbsolutorinR, no es posible In nplicnción de 

In penn: constituyen el nspecto ne¡:ntivo de In Punibilidnd. 

Son uquellns causas que dejando subsistente el c11r1ícter delictivo de In 

conducta o hecho, impiden In 11plic11ción de 111 pcnn. 

El Dr. Cnrnmcá y Trujillo, divide n lns cxcuR11s nbsolutorins, desde el 

.Punto de vista subjeti\'O o csci1s11 temibilidnd, que el i<ujeto revela, y dice 

que son: 



1) "Excusas en rn1.ón de los móviles afectivos revelados, 

2) Excusas en rnzón de In copropiedad fnmilinr, 

3) Excusas en rnzón de In pntrin potestnd o de In tuteln, 

.1) Excusas en rn7..Ón de In maternidad consciente, 

5) Excusn en razón del interés social preponderante, y 

G) Excusas en rn1..ón de In temibilidnd específicamente mínimn 
revelndn". ta 
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1J1s excusas con rclnción n In copropiedad familiar y en raron de In 

pntri11 potestad, y11 no se contemplan en el tipo del Código Penal, parn el 

Distrito Fedornl. 

h. 3. CLASIFICACIÓN Df:/, Df:U7'0. 

J) Por cunnto 11 su materia; en Comunes, Federales y Militares, 
2) En función de su ¡¡rnvcdnd; en Delitos y Faltas Administrativas, 
:!) Según In conducta del agente; de Acción y de Omisión, y estos 11 su 

vez en, de Omisión Simple y Omisión por Omisión, 
·ll Por el resulti1do; Formules y Matcrinlcs, 
5) Por el daño que causan; de Lesión y de Peligro, 
G) Por BU duración; lnstanuínco~. Continuado!< y PermanenteH, 
7) Por el elemento interno; Dolo!'Os, Culposos, y Prctcrintencion11les 

(eliminados del Códi~o Penal pnrn el Distrito Federal), 
8) Por su estructura; Simples y Complejos, 
!J) Por el número de sujetos; Uní •mbjetivos y Plurisubjeti\•os, 
JO) Por el número de neto~; Unisubsistcntes y Plurisubsii<tentes, 
11) Por su forma de perl't.'cución: de Oficio y de Quen.•11,'I, y 
J 2) Ch1sificnción Legal. 



CAPITULO QUINTO. 
l!:U~'MEN'IY}S POS/1'/VOS y NEGA1'/VOS /<:N El, m:uro DE 
ALl.ANAMll!:NTO m: MOllAIJA. 
V. l. M CONDUC'l'A. 
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Conforme 11 In redacción del articulo 285 del Código Penal, parn el 

DiRLrito Federal, Allnnnmienlo de Morada, es en este caso el elemento 

objetivo, siempre unn conducta encnminnda n un resultado material, 

basta con solo introducirse ni lugnr prohibido para que se cometa In 

conduc!Jt que se deRen, en este delito In causalidad es puramente jurídica 

y no material. 

l.A> que permanece como conducta es un comportamiento humano 

ilícito, que consiste en introducirse 11 un lugar que esta habitado. 

Sin motivo justificado; es el elemento normnti\•o de 111 valoración 

cultural, elemento integrante del injusto y comliste en In falta de 

justificación, en la ilicitud. 

El concepto de introducción, es claro, y 11u sentido ¡:rnmaticnl satisface 

cualquier exigencia interpretativa, introducirse, es entrar, es pn1<ar de 

fuera hacia adentro, In introducción se consuma u1n pronto el sujeto pasa 

ni lugar cerrado o abierto de In mornd11 11jcn11. 

Scbnstián Soler, nos dn unn definición, "entrar quiere decir 

introducirse con toda In persona dentro de un local. Aun cunado se 

puede turhnr 111 paz familiar de otros modos (mirando desde afuera, 

introduciendo un brnw por In ventana, etc.), el único modo típico 
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ronsisto en turbnr In paz mediontc el ingreso personal dentro dclnCM11".1tt 

Porn otros nutorcs, como Manzini y Aliena, sostienen que netos como 

son los de asomarse n una venmnn o sentarse en In puerro, no intcgrnn el 

delito, y estamos de acuerdo con ellos, porque pnrn otros autores, si 

considernn quo solo con esos hechos, ya se esta cometiendo el ilícito de 

Allnnnmiento de Morndn. 

El Diccionario de Derecho Penal, nos do unn definición de lo que es 

enlrnr, que viene n ser In ncción típico "entrar, supone tener acceso, 

ponetrnr corpórcnmentc al domicilio njeno; In introducción parcial no 

constituye Ja nctividnd reprimido en este delito, aún cuando es 

configurnble In tentativa". '" 

Otro nutor, como Jo es Man7.ini, dice que el problemo por el contrario, 

se rcolizn como medio paro Ja comisión de otros delitos. 

En el primer caso, es configurable el delito de 11llan11miento, mientras 

que en elsegundo nos encontrnmos con un concurso ideal de delitos, pues 

el allonamicnto sirve de medio parn In comisión de otro delito: como 

ejemplo, si se entrn en un domicilio ajeno pura n~esinnr ni que l'C 

encuentra en él. 

Este concurso idcnl no sc presenta en el c11110 del delito de robo en 

casa que se encuentrn habitada, yn que en nuestro Código Penal, este 

Ol'O.• Sol.,, ~.11in, l""""ha l'-.1 T•""' I\' IVOl. l ... ll\\ 
UQI.• lNrioA•no d. l)won.(-!w Pf'ftal t:n l1'bl'CllC'láf1n1 <........._ p G2.. 
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ilícito se constituye como un delito de robo calificado por las 

circunstancias que se están presentando, 

"Para apoderarse el ladrón de In cosa que es objeto del delito de robo, 

irrumpe en· el domicilio o en la cerrada heredad 11jena, su conducta 

adquiere desde el punto de vista de In desvalori1.nción penal unn plural 

significación, pues cont.cmporñne11mente lesiona el patrimonio de la 

persona ofendida y el bien jurídico de su libert11d individual, en cuanto el 

domicilio y la heredad cerrada, mnt.crializan la intima penmnnlidad del 

hombre; en ellos haya reposo en su trabajo, dcscnnsos en sui; fatigas, paz 

en sus tormentos, refugio en sus luchus, conHuclo en sus nflicciones, 

protección para sus secretos y rcs¡,'llnrdo y 1<egurid11d para sus 

pertenencias. De nhí que el Códi¡:o Penal en su nrtículo :JS 1 bis 

ostahle1.cn unn agravación pnrn el que robe en edificio, \'iviendn, nposcnto 

o cuarto que estén habitados o destinados pnrn hnbitaciém" ... 111 

El Código Vigente, define el delito de Allnnnmicnto de ~lorndn, en el 

cual el núcleo del tipo consiste en "introducirse", como delito de acción y 

no de omisión. Por lo que In permanencin en lu morada contra In 

voluntad del morador, cuando lu introducciéin ha sido consentida, se 

supone que no nos encontrnmoH en un allanumicnto. 

En otros países, por ejemplo Alemania, Brasil, Etc .. 8iguen el criterio 

opuesto y sancionan como autor del 11l111n11n11ento pasivo ni que 

permanece en la morada ajena contra In \0oluntad del morndor. 



76 

"Edmundo Mezger, nos cit.n el parágrafo del Código Penal Alemán, 

que castiga como violación de domicilio el hecho de invadir ilegalmente 

recintos ajenos y de permanecer en ellos sin autori1.nción, o pesar de In 

exhortación del titular del derecho poro que el agente los desaloje". w 

Para Cnrrnra, la violación del domicilio t.nm bién se rcalizn con In 

permanencia arbitraria, "por el motivo evidente de que Ae viola el 

domicilio t.11nto introducirse en el mismo contrn la volunt.nd, aún cuando 

la introducción haya sido en un principio tolerada o permitida". tll 

Los sujetos que integran este delito, lo pueden ser cualquier persona 

que sea imput.nble. "Podemos considerar a un particulnr, o bien 11lgún 

funcionario público que en ejercicio de 11us funciones urbitruriamcntc 

allane el domicilio de algún particular, sin cumplir con luR formalidades 

que prescribe la ley". tu 

Al sujeto activo del delito t.nmbién so hu denominudo autor del ilícito. 

No es autor todo sujeto que hn cooperado u In causa de un rcsulu1do 

·. lesivo, sino sólo aquél que ejecuta el neto típico. 

·."Para obtener In noción de autor de un delito e11 preciso dirigir In 

mirada a la figura típica descrita en In parte cRpL'Cinl del Código l'enul. 

autor del delito es la persona u In que In ley Be refiere". t•• 

Otro autor, manifiesta que: "autor CA el agente, el Rujcto activo, el reo, 

en sentido primario, ni que In ley Be refiere cuando dc1<eribc el modelo del 

(91) • t.1~'7~";;~i;· ·1~ l°"'M •:IJ lltbhe111T6fwa \rr-111u. Pire I~ 
(92),•Carnn,l'r•nn...,. l~aa•.Wl'ur.d.-l~('n•1-.l.l'i« ~I 
'93>.· ~•r. ~ .. tin l)r.""ho 1~f'ft.4J ,.\rpauno l'.J t ... r D..1 
!Wl.· ti.non.~- 1"'-ho l ... ol T 11 l"c roo 
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delit.o", por lo general, es, indicado con In expresión "cualquiera". Pnrn 

llaniori, nutor es un sentido estricto, el que re111i1.a con su propia 

conducta clmodelo legnl del delito. 

Pnrn Currara, el autor principal del delito "es aquól que ejecuto el 

neto consumativo de In infracción. ·rodas aquellos que participan en el 

designio criminoso en otros actos, pero no es ol de la consumación, son 

delincuentes accesorios ó cómplices en sentido lato". 1r1 

El sujeto pnsivo del delito en b'llnernl, es el titular del derecho \'iolado y 

jurídicamente protegido por la normn. 

~'rancisco Cnrrara, comenta que, el hombre o In cosa sobre que recaen 

los netos materiales del culpable, dirigidos ni perverso fin, Mn el sujeto 

pnsivo del delito, que es un equivoco considerar que el sujeto del delito 

sen In cnsn o el hombre sobre los cuales se ejerce la acción criminosa". 111 

m sujeto pasivo en el nllnnamiento de morndu, viene a ser el morador, 

sin importar para los fines jurídicos si esti1 presente o no lo está, si es 

dueño o titular del depal'Úlmento o vivienda o no lo es, bastando 

simplemente para los fines jurídicos que habite en el momento de 

perpetrarse el delito. 

~;uscbio G6mez, dice: "el sujeto pash·o, es 111 pursona a quien el 

derecho de exclusión corresponde; es decir, aquel CU)'R libcnad resulte 

atacada por el ingreso nrbitrnrio. 

(!ií)-:c;¡:;-.;.¡-.-..¡.;,;;;.;-~~é'~i Ne ':0'\ 
<9G>.· u...... ...,. :w;,. 'º 
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'l'nmbién seilnln qua In circunslnncin .de jernrquin o de nutoridad 

doméstica en los cnsos de hnbitnci6n c:0·niún, no cambia In situnci6n de In 

que directamente sopÓrtÍi el .. ntcn~do por. In invasión del Jugnr que 

h11bitn. 

m lugnr dci introducción hn de ejecutnrse en un de¡iartnmento, 

\•ivicndn, aposento o dependencia de cnsn habitnda. "LoH conceptos de 

depurtnmento, vivienda y aposento se refieren exclusivamente 11 lugares 

habitados, cualquiern que sen la nat11rale1.n material de Jos mismos. El 

concepto de dependencin, por el contrnrio ofrece nlgunn dificultad 

doctrinnrin, In cunl ha sido resucita tanto por loH nutores, como por 111 

Jurisprudoncin en el sentido de que son lugares que forman un conjunto 

con la morndn y que se hnllan en comunic11ción interior con In mism11".1r.i 

Se han. cuestionado muchas dudas de que si pueden ser objetos de 

11llnnnmiento, )ns cnsns públic11s dichas por nutomasia, es decir las de 

prostitución, a pesar de u1J nombre de puro eufemismo la doctrina 

española prov1ílete, se inclina por In afirmntivn, en rn1.ón de que, nparte 

del trñfico a que estñn destinadas, sirven de habitación permanente a sus 

pupilas. 

Ilasñndose en estas consideraciones, se llega 11 considerar indiferente 

que tales casas, ni igunl que las demós, estén o no cerradas, por no scr 

incluidles en 111 excepción nludida en el 11rticulo ·192 del Códi¡,'ll 

Espnilol, sin que importe n estos efectos In inmoralidad del comercio. 

(117)· ~f'f,ÑW•lián Ob P~.Hi 
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Los medios de ejecución; pnrn considerar integrndo en su materialidad 

el delito de nllnnamiento de morada se necesitn, ndemás, que dicho 

comportnmiento hubiere sido efectuado por alguno de loe medios de 

comisión, especificados en el artículo 285 del Código Penal, vi¡¡ente, esto 

es, mediante furtividnd, engaño o violencia, ó sin permiso de In persona 

11 utori1.ada para darlo. Procede exnminnr h1H formas de realización de In 

conducta típica. 

Furtivamente.· Que se hnce n escondidas, un hecho que se lleva a cavo 

n escondidas. En este cuso significa que el nllanndor se npro\'l'che de 

cunlquier circunsuincin que impida n 111 per1<Unn nd\'ertir el momento en 

que se allana su morada; In furti,•idnd implicn, en consecuencia que el 

nllannmiento de In mornd11 njenn se realice 11in conocimiento del Hujeto 

pasivo, yn sen porque éste no se encuentre en el domicilio, ó bien porque 

este durmiendo o simplemente cuando este distraído en otra cos11 y que 

no sen visto el sujeto ncti\'o en el momento de introducirse ni domicilio. 

C11rrancá y Trujillo y Carrancá y ltivns, explican que In furtividad 

consiste en obrar 11 hurto 11 escondidas. Ln introducción furtirn 11 

mor11dn njena es un medio típico de comisión de este delito, hahidn 

cuenta de que el artículo 285 del C'.-Odigo Penal, en forma expresa lo 

define con la frase "al que se introdu1.cn furti\'nmcntc". '" 

Furtivamente, como yu se mencionó, significa In pnlnbrn a escondidas 

de algo que se desen hnccr sin que l'Cn 1·isto por nndie, dicha expresión, 
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en consecuencia, es sinónin111 de clandestinidad· y referida ni delito en 
' . ' .. ¡ ·.·' 

examen, nbarca la introducción oculta, secreta, sigilosa n hurtadillas, a 

un depnrtnmento o viviendn, nposento o dep~nden~ia · de una casa 

habitndn. 

Este acto se lleva n cabo, por lo general, cuando el morador de la 

habitación no se encuentra, es cuando se apro\'echa la circunstnncin parn 

introducirse, puede utili1.ar algunos medios para introducirse, como 

puede ser algunos utensilios que sir\'e pnrn penetrar en dicho domicilio. 

Engaños.· l~l Diccionario de In Lengun 1-:s¡mñoln, nos dice que el 

engaño, son In ficción, trnpncerin, fnlncin, 111 nstucia, falsedad, mentira y 

trampa, pnrn cometer determinado neto que RtJ deHen, encnminado 11 un 

ilícito. Es In segundn forma que puede asumir 111 conducU! ejecuti\'11 del 

delito de nllnnnmiento, el Código Penal para el Distrito Federal, en \'igor, 

n In parte que corrcs1ionde y que dice "se introd111.c11, furti\'amente o con 

engaño". 

En esta frnse se proyecta wdo comportmniento ¡iositi\'o en el que se 

falsen In verdad en lo que se hnce, dice o promete y que encierra 

uno concreta y adecuadn potencinlidnd pHicwcnusal p11ni Humergir a 

otro en un error, despertirndole unn crcenci11 iluHoria. 

Jiméncz Huerta, ni rcspcc!O dice: "In exprcllión engaño nbnrc11 

conceptualmente tanto los cnt>os en que el emir nace íntegramente 11 

consecuencia de In conducta, como aquellos en que el agente refuerza y 
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nvivn el error yn surgido y llctivk~enUl impldc:q~e en 111· mente de In 

\•ictimn se hnga luz" •. t1L •. 
. -· - . 

f~n estos dos CllBOS la COrtducfu~á~Jiuj~fu·~~C ejecuta el RCto criminoso 

refuerza el. error, ··y.' descici ,el punÚl 'd~ vistn cnusnl, ambos 

comportnmient~s son' idónl!<i~. ~n~a 'cítÍificnr de engnilosn In conducta, 

aunque rc\•istnn div~rsa foicn~idnddesde el punto de vistn \'lllorntivo. 

l..11 expresión hn de ser, entendidn como un influjo que obra 

ilusorinmente sobro In inteligencia o sobre el sentimiento del sujeto 

pnsivo, 

El engnilo puedo manifcstnrsc en diferente formas o métodos parn 

introducirse ni aposento que se desea allanar. 

l\foy dificil sería describir o rcscilnr las innumerables formas en que el 

engnilo puede manifestarse en In vida real. empero debe scilalnrsc que en 

el fondo de todo engailo siempre t<e encuentra como fundamento una 

altcrrición o falseamiento de la realidad extcrioriwn en hechos, de 

aquellos otros que se nrnnificstun en fnlsas peticiones o promesas o 

en ti1citos e inequÍ\•ocos ofrecimientos; aunque t<e debe subrayar que 

casi influyen en un mismo eni:n11o. hechos actitudes y pnlnbrns. 

Es constitutivo del engaño el empico de medios diversos por ejemplo, 

fingir que se obra por orden de In autoridad o que se tiene In obligación 

derh•adn del empleo, de introducirse en el lugar, como cuando se dice que 

se tiene In obligación de revisar el medidor de consumo de luz eléctrica, o 
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el de agua potable o de inspeccionar el proceso de una construcción, etc, 

el engai\o supone una fa!Ui de verdad en lo que se dice, hace, cree, piensa 

o discurre, engni\ar es dar 11 la mentira una apariencia de verdad. 

Implica In actitud falaz de hacer caer en el error ni interesado, a los 

rcprescnU!ntes de éste, sobre el derecho que tiene el allanador para 

cometer su acción, haciendo creer al ofendido, bien que cuenta con 

permiso para introducirse en la morad.a ajena· o bien que cuenui con 

cualquier motivo justificado para ello. 

"Violencia.· <Del Latín, Violcntin). \ricio del Consentimiento que consiste 

en In coacción lisien o moral, que una persona ejerce sobre otra". 0<11 

"Violencia.· Fuer-ro intensa, impetuosa, abuso de In fuerza. Coacción 

ejercida sobre una persona pnrn obtener su aquiescencia en un neto 

jurídico". uou 

También In violencia constituye un medio de ejecución en este delito de 

nllnnnmiento de morada, hnbidn cuenta de que en el artículo 285 del 

Código Penal vigente, lo estntuye expresamente en los siguientes 

términos "ni que ... se introduzca, furti\"11mente o con cn¡~aooo\illc1ria ... " 

Ln violencia en este caso puede t'Cr fiHic11 o moral, CH decir el 11gcnte 

puede empicar In mera intimidnción o 11men111~1 Nohre las pcrsonns que 

tienen derecho 11 oponel'!'e 11 que se nllnne su domicilio. o bien puede 

emplc11r In fuen.n material pRrn abrirrc paw y rcnliwr In ilícita 

(l(IO) • lhcnonanoJurilhna t.trur.no laM.1h1I• d. J",...,llflk~ JuridM· ... l:O f'wni• HM 
(101).· l>wnon.ano f'woquPtw l.arou""' lla.u..S.. l!tJI 
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penetrnción y, en fin, pueden concurrir ambas formas de violencia ni 

mismo tiempo o nltcrnntivnmentc. 

Cnrrnncn y •rrujillo, dice que In violencia puede ser lisien, sobre lns 

cosas o lns personas, o coacción moral sobre lns personas. 

La violencin a lns personas ha de tener por fin hacer factible In 

antijurídica introducción a In moradn ajena, eliminnr o disminuir In 

oposición que el morador o sus representantes pudieran hncer valer con 

objeto de impedir o dificulu1r dichn introducción, hn de traducirse en 

netos m11terinleR desplegados físicamente sobre un estado de formsa 

pasividad. 

Existe violencia lisien, si se muta, lesiona, golpea, amorda1.11 o 

encierra 111 morador o 11 su representante pnrn eliminarle o inmovilizarle. 

No se requiere que In violencia sen irresistible, bnsui que disminuya 

pnrcinlmente In cnpncidnd de defensa frente ni injusto nllnnnmiento. 

Se.planten el intcrcsnntc problema de fij11r el momento en que 111 

~·iolC1Íci;I; ,en cu11nto medio típico de comisión, ha de desplegarse, no 

: e~iste duda' 'de que In anterior o simulUínen ncti1·idnd n In conducta 

cje~llúvn c0nligura el delito. 

Consecuentemente In violencia que ¡;e ejerce en este delito oobre las 

cosas es constitutil•n de ilicito, dado que el término 1·iolcncin que cita el 

nrticulo 285, no tiene ningún ngregndo que limite su Kcntido. 
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l..n violencia sobre !ns cosas consiste en cldcspliegue de unn fucrt.a que 

transforme, altere o destruya el. objeto material del delito en formn 

idónea pnrn hncer posible su nllnnnmicnto y elige los obRtáculos 

naturales o nrtificinles que se opongan n dicha introducción. 

Es indispcnsnblo el medio cmplcndo, pues, tnnto vnlc la fuel'1.n 

pcrsonnl, In energía lisien o químicn, o el uso de instrumentos, los cuales 

se trnducon tácticnmcnto 11 In fracturo o destrucción de puertas, paredes 

o ventanas, en ol rompimiento o sustitución de ccrrndurns o candados, 

cte., siendo ndcnuís objeto de ncumulnción con el delito de d11ño11. 

De los que anteriormente yn 1<e citaron, In ley penul Reñnln como 

elemento de este delito, el que se realice el ullnnurniento 11in motivo 

justificado, sin orden de autoridad competente y fuera de los ca1<os en que 

In ley lo permita, o sin permiso de In pcr801111 nutori1J1dn pnrn dnrlo, pero 

considcrnmos que tilles elementos Re refieren n la antijudicidad de In 

conducta y n In nusencin de conRCntimiento, n continunciíin veremos lo 

referente n este elemento del delito denln> de allnnnmiento de rnoradn. 

V. 2. Tll'/CIDA/J A'N A'/, /JA'/,/7YJ m:At,/.ANANIA'N1YJ DA' 
MORA/JA. 

Unn ve7. que se ha comprobado In existencia del hecho. debe an111i1.11rse 

que unn ndecunción ni tipo pennl am11i1J1do, en el cn"° concreto, el de 

"Allnnnmiento de Morndn", contemplado en el artículo 281i del Código 

l'ennl pura el Distrito Federal; pnrn tal cnHo, nnotnmos nlgunns 

opiniones de autores, referentes R la mnterin: 
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"'rodn vez que el contenido del injusto de cndn delito se encierra en el 

tipo, el hecho individual, pura ser penalmente nntijurídico, ha de 

corresponderM con los elementos de un tipo legal, esta coincidencia se 

denomina tipicidnd". 0<1' 

"Un derecho penal que no describiera esquemas firmes de conductas, 

no permitirín hablar de In ndecunción típicn como elemento general del 

delito". <m 

Si consideramos que ni hacer una investigación de In existencia de la 

tipicidnd no es posible limitarnos ni elemento mnterinl, porque puede 

suceder y en nuestro caso, así es que el tipo penal contemple elementos 

normativos y subjetivos del injusto, consecuentemente, tal y como lo 

señnln el inminente penalista Porte Petit, "In tipicidnd consiHle en la 

adecuación o conformidad n lo previsto por el tipo". 

Con bnse n lo nnterior, podemos ntirmnr que en el delito de 

nllnnnmiento de morndn, existirñ In "tipicidad", cuando el hecho, es decir, 

111 introducción de In pen;onn 11 In morndn 11jenn, encuentra perfecto 

encundrnmiento dentro de unn de las diferentes hipótesis contempladas 

por el tipo, en el Cll!!O, de que HC introdu1.ca furtivamente o con engaño o 

violencia, i<in permiso de In perRonn nutori1.ndn para darlo, n un 

dep11ru1mento, vivienda, aposento, o dependencia de cnsn hnbitndn, todo 

ello contemplado en el artículo 285 del Código Su~t1111tivo de In materia 

que corresponde. 

(lo:t) · Je ...... L. ll•n• lkinnrh Tn1 .. t. .... llrnos-ho l'--1 ~:l> c_.,_-t::ra-1. •:...-aa lWl l''c 1-:r. 
(IUll · ft.nphaf'CI. trmlJUf" t:~uch<N.V li..n.-,_ 1..._.I, l"tolilM'• Cn•uul. t:U ('ár.~a. l'ilc 2• 



V. 3. CMSIFICACJÓN 1'.'N ORDb'N AJ, TIPO EN El, Dl!.'l./TO 
DE ALMNAMIENTO DE MORADA. 

En orden ni tipo, ol delito do Allnnnmiento de Morndn es: 
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1) Especinl cnlificndo; en tanto que nace ni sumnrsc ni tipo simple, 

fundnmental 6 básico, el requisito es el de nllnnnr el domicilio. 

2) Autónomo o Independiente; el delito de Allnnnmiento de Moradn, 

os un delito nutónomo o independiente en tnnto que tiene vidn propin. 

3) De Formulnción Libre; esto delito eR de formulación libre, todn vez 

quo 111 ley no señnln de mnnern nlgunn, medio pnrn producir el resultado 

contenido en el tipo, considerando que no existen tipoH do formulnción 

libre en forma nbsoluta todn voz que el delito debe renliznrse con 11quell11 

actividad idónea para eso fin, lo cunl toma muchn importnncin en el cuso 

de que nuestro delito se comelll en grado de tentntivn imposible. 

El bien jurídicnmentc protegido en el delito do nllnnamionto de 

morndn, es de vital importnncin pura 111 comunidad, yn que lo que se 

protege ni domicilio, aposento, mor11dn, In cusa o refugio m11tori11lmonte 

considerndo, y In protección tiende 11evitnr111 lesión de In mnterin. 

Se considero In "violación de domicilio" no en su individualidad ni con 

cnrnctercs propios, sino como medio para realizar un delito o como 

agravante de otrn infrncción. 

En esta fnsc do le confunde con otros delitos en contra de las personas. 

Como observamos en el "delito de violación de domicilio ha adquirido 
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autono111ía y fijado sus caracteres propios, pero sin que sus extre111oa se 

precisen por individualizarse de diversos modos. 

"En este caso encontraremos que yn se precisa en un bien in111aterinl 

que pertenece a In persona, así como objetividnd jurídica, quedando 

determinados todos sus elementos integrantes". ooo 

Podemos apreciar a que grado se ha discutido y que importnncin tiene 

el bien jurídicamente protegido por el interés que importantes autores lo 

han manifcsU!do como tal, así como por In diversidnd de criterios que han 

sostenido. 

Delito contra la libcrtnd personal. l.a coRtumbrc de los efectos y las 

necesidades materiales que se encuentran en "el lugar en que cada uno 

habita, un elemento indispensable parn sntisfücer en el hombre In idea 

de que el domicilio es algo inseparable de su personalidad, y cuando se 

turba aquél, se turbn tnmbién nuestru quietud y el sentimiento de 

la libertad propia como si se llevurn una ofensa a nuestra personn". <m 

La casa re¡1rescnU! para la vida pri\'lldn del indi\•iduo, la más esencial 

atmósfera de su autonomía". 001 

Objeto del delito es aqui, la libertad indi\•idual con111derndn no !"tilo en 

el jefe de unn fu111ili11 o comunidad de pcrsonn~ ~ino también en lm1 

indh•iduos que la componen; es In libertad en cuanto ni lugnr donde el 

hombre habiti1 y descm·uelve su pcrsonnlidnd y como todo hombre 

fittt>-=-06~f~~ ·Tr:~¡;¡;·j; r~-l~al .\trmuna J:d11or- p.iic 11;1 
UW·ll•.._ Pie '"'' 
(IOGl•C&W!&f'akín.J:~ Ob C'1l I' 131 
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tiene derecho n In libertad, tiene también derecho n In protección de su 

propio domicilio y debe ser considerado como una emanación de In 

persona ya que lo cs. 

"Ligado como está el domicilio del ciudadano n su personalidad, todn 

turbación del mismo se resueh•c en unn ofensa a In libertad individual".<m 

Cuello Calón, considero que "el bien jurídico protegido por el Código 

Pcnnl, no es In propiedad sino el derecho que tiene todo individuo n vivir 

libre y Rcguro sin tener en contra de su voluntad que soportar In 

intrusión de un extraño". °'" 

Gnrrnud, considera por su parte que In violación de domicilio no es 

un delito contra las cosas sino que constituye una violación n In 

trnnquilídnd y seguridad del hombre o morador, y termina por concluir 

que In inviolabilidad de In persona for1.0samente tiene que derivarse de 

In inviolabilidad del domicilio, y que este último es unn derivación o 

prolongación de In primero. 

"Declnrnr sngrndo el domicilio de los hombres es llevar In trnnquilidnd 

n In vida". <m 

Noceda, citado por ~~uscbio Góme7, dice qm•: •g¡ único cnM en que la 

libertad es lesionndn con In ejecución de e~te delito, lo encontramos 

cuando el sujeto nctÍ\•o o delincuente oblign por medio de In violencia 

del primero y en cambio cunndo el delincuente ¡;e introduce furtiva o 

ÚOi): (i~;,.;.""( J~ l'-al ru"'" T- I\' 1'-c 1111 
(I()()• C'vrlluf'a~ l:"'Pntn flt1 t'11 1•-, I\& 
{l(ll)•l1ko111 



89 

clandestinamente en dicho domicilio, es imposible que In libertad de In 

victima sen vulner11d11, y11 que ignora este hecho y en este caso el bien 

que deberá protegerAC por ser el lesionado directamente lo es el derecho 

de propiedad en si mismo o In tutela del orden jurídico en general. Para 

él lo que hn de tomarse en cuentn pnrn fijar dirctnmcnte el bien que se 

protege, es lo que el agente se hn propuesto ni cometer In infrncción. Y 

concluye que no todo lo que atncn n In libcrtnd cH delito contrn ella" tuo> 

Otros autores, consideran que el bien jurídico protegido e11 In libcrtnd 

de In fnmilin, de lo cual no estnmos de acuerdo, yn que en el domicilio no 

es necesario que viva unn fnmilin pura que sen protegida, puede ser 

necesario que viva una fnmilin pum que ACll protegida, puede ser otras 

personas, que no sean familiares las que estén viviendo en el mismo 

domicilio. Diego Tejcda, afirma que "el bien juridicnmente protegido es 

el derecho real del que se encuentra en posesión del domicilio". aw 

Pero en este caso lamentnblementc, sé eHta confundiendo el delito a 

estudio con aquellos que van contra In propicd11d de lns per,..onus, In cual 

cuando la violación de domicilio se comete en forma má~ clásica y pura, 

es decir, cuando no existe concurrcnci11 de delitos, no Aufrc ni puede 

sufrir el menor menoscabo. 

Con todas las diferentes concepciones que AC tíen<' de él bien jurídico 

protegido, observamos como vn deNde el concepto de lifx>rtml mÍl~ puro, 

pasando por In libcrtnd y scguridud, libcrt11d y trnnquilidnd, 

persona y honor, libcrtnd de fnmilin, pn:r. pública. hn~tn llegar 11 

U lnl.· (~ t:u--. Os. c'n J'ilr«- y .. 1 ~ :w-.. 
u1U.·T.;r.1a.0wcoo 1-llri.!100& t:n u .. .,, . ..- I' :..n 
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considernr como bien jurídico protegido a In posesión, al derecho real y a 

In propiedad. 

•guecbio Góme1, refiere que según la opinión de Noceda, no puede 

sostenerse sobre lns bnses que en él mismo In finen, yn que pnrn 

derorminnr el bien, se protege jurídicamente y que es atacado por el 

delito, no es posible basarse en los modos de ejecución de éste, 

modnlidndes que presente y resultados buscados por el u gente". or:a 

Por otro Indo los que consideran como bien lesionado ni cometerse el 

delito de violación de domicilio n la posesión, derecho renl y propiedad, 

observnmos, que cuando este delito se comete aisladamente, es decir sin 

concurrencia de algún otro delito, In propiedad, In posesión o derecho 

real, no sufre ni sufrirán el menoscabo, ni se \'erñn estos derechos 

turbados en lo mñs mínimo. 

Ln opinión de que en donde se proroge el honor, posiblemente tendrían 

cabidn en la época del Derecho Romano, ya que era conHiderndo como una 

injuria todo aquello que atentara contrn el derecho, en la época actual los 

conceptos se han diferenciado y tomado su personnlidnd propin y aunque 

el bien que jurídicnmente se protege en todos los cn"lls es el derecho en sí. 

La libertad fnmilinr como yn lo mencionnmo:< untes, puede ser lo que sé 

esta lesionando, yn que toda In fnmilin esta formndn por un grupo de 

individuos y no es él Derecho del conjunto lo que se protege sino el de 

cndn uno de ello11, y tan º" nsi, que puede cometerRC e.-te delito por unn 

personn que tiene el consentimiento de un miembro de In familia para 
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IJCn~trnr; IJOr. cjcmJ)lo, en In habitación de otro miembro sí este último 

se OJ)onc, Y ndcmá~ ¡, cunl ca el bien J)rotcgido en los casos de individuos 

que no.formnn IJarte de uno familia J)cro si tienen su habitnción, como ca 

cÍ caso.de uno cnsn de huéspedes? En este caso que sucedería, quedaría 

dcs1iinpnrndo. 

• Ln paz público, se ve turbada con todo y cndn uno de loa distintos 

·dclíto~·y que cndn .uno do éstos, n su vez que turba In pnz, lesiona un bien 

jurídico en p11rticulnr y diferente R ella. En este caso concluimos que •ca 
' . 

In libcrtnd personal" y tnmbién In pnz pública, yn que cstn es vulncrad11 

en general por cualquier delito. 

"El bien jurídic11mcntc protegido por el principio de inviolabilidad de 

domicilio, es In libertnd de In pcl'llOna, constituyendo, éste parte 

integrante de In pcrsonn mismo y no sólo respctándo¡¡cle sus derechos 

es posible ni hombre dcsnrrollar su personalidad ha1:1tn lle¡:nr al máximo, 

yn que no encuentra en su camino obstáculos que lo hn¡:nn 1:1entirsc 

ofendido, mnncillndo, conservando para sí y sin nuícula, aquellos de los 

derechos y principios que no hn tenido que sacrificar u la 

sociedad y los cunles le son iadispensables y e~cncialcs parn su 

mismo vida ~· quu de perderlos perderin también ~u dignidnd de 

persona, por lo que hn sido protegido con tanto ahínco a trnvl!s de In 

historia, evolucionando el Derecho n su Ílll'or, entre estos Dcruchos 

encontramos el de In Inviolabilidad del Domicilio" u11 



92 

Unn de lns bases fundamentales sobre lns que descansan In sociedad, 

su organización del mismo estado, es indiscutible es el principio de Ja 

libertad, que es sin lugnr n dudas el que dn In seguridad personal. 

Sin libertad no habrá rcsponsnbilidnd, ni por consiguiente moralidad 

en los netos, 

Pnrn Manzini, l_n libertad no es un Instituto Jurídico, pero sí un alto 

principio político: no es unn crenci6n del derecho, pero sí unn condición 

1>reexistcntc ni derecho nncido con el hombre". mo 

V. 4. LA ATIP/CllJAD EN E/, DA'LITO DE AUANAMIENTO 
DE MORADA. 

Con respecto n In Tipicidnd, so hn dicho que ésta es la conducta al tipo 

penal, siendo necesario el estudio previo del tipo al que corresponde; ya 

que In nuscncin do tipo, ori¡,rina que la conducta sen atipica, es decir que 

exista In ntipicidad. 

Es nuestro parecer que In ntipicidnd se presenta cuando la conducta 

del sujeto activo no se adecua ni tipo pennl, por faltar alguno de los 

requisitos o elementos que este exige. 

Frecuentemente se confunden In nuRCncin de tipo con la atipicidad, 

pero son dos conceptos totalmente distintos, pues la nuM?ncia de 

tipo so da cuando el lcgislndor en forma deliberada no describe 

determinada conducta o bien porque considera que esa conducta no 

debe ser moti\'o de un tipo, o porque cstimn que no huy necesidad del tipo 
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y por tanto no lo describe. Entonces la ausencia de· tipo es cuando el 

leb>islador no lo describe en la ley y, en cambió, la atipicidad es 

diferentci el tipo existe, ha sido descrito, sólo que no hay adecunci6n al 

tipo legnl descrito por el legislador. 

"Para sc~alar las atipicidndes, bastará colocarse en el aspecto negativo 

de cndn uno de loa elementos del tipo: 

J). Ausencia del presupuesto de la conductn o hecho, 

2) Ausencia de In cnliclad del Rujeto nctivo, requerido en el tipo, 

3) Ausencin de In calidad del RUjcto pasivo, requerida en el tipo, 

4) Ausencia de objeto jurídico, 

5) Ausencia de objeto materinl, 

G) Ausencia de lns moclalidncleR de In conducta: de referencias 

temporales, espaciales, de rei!nmcinde otr.1 índole ex-igida de bi medio! 

empleados, 

7) Ausencia del elemento normntivo, 

8) Ausencia del elemento Aubjetivo del injuAto". '"~ 

En tales hipótesis encontrnríamos atipiciclndes porque no hay 

ndecunci6n a In deACripción legislnti\·a, no hay encundrnmiento ni tipo. 

En el artículo 15 del Código l'ennl vigente para el DiBtrito Federal, 

establece en su fracción 11. como CllURRR de exclusión del delito In falta de 

alguno de los elementos del tipo penal del cielito de que RC trate. 



El delito mnterin de nuestro estudio, no exige en el tipo calidades 

especinles en los sujetos ncti\•o o pasivo, no operan lns atipicidndes 

relativas, en cambio, si no se empica loe medios comisivos requeridos en 

el precepto, la conducta será ntípicn y, por ende, el delito no quedará 

formndo, en otros términos, pnrn In existencia del delito urge la cabal y 

exnctn coincidencia entre el comportamiento fáctico y el descrito 

lcgnlmente: In falta de algún requisito tipio evitnr1i In integración del 

delito; nsí los medios comieivos son constitutivos del tipo, luego su 

nusencin hnrñ nlípicn In conductn. 

Si los elementos subjetivos del injusto, o In especial nnlijuridicidnd 

follan, opernrán las ntipicidndes correspondientes. 

m tipo en cuestión no prccisn de refcrcncins tcmpornles. pero si 

especiales, por tutelar, sin dudn, el hognr, el domicilio. en consecuencin, 

si In introducción de unn persona, por los medios típicnmcnte exigidos, 

tiene lugnr, no n In cnsn, sino n un comercio, por ejemplo, no quednrá 

colmndo el nludido tipo penal. 

V. .5. !.A AN7'/JURIDICIDA/J f.'N R/, JJHJ,JTO DE 
AIJ41tNAltflA'N'IYJ m: MORADA. 

Antijuridicidnd, Hignifica todo lo contrario ni Derecho, lo no 

estnblecido por lnH normn~. Albn Muñas. 11111nilicstn que "el contenido 

último de In nntijuridicirlnd que interesa al .Jus·Penalistn. es liso y 

llnnnmentc, la contradicción objeti\'n de los \'11lorcs e~tatnle~ ...... en 

el núcleo de In 11ntijuridicidad como el núcleo mismo de todo fenómeno 
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pcnnl, existe sólo el poder punitivo del Estado valorado el proceso 

mnterinl de la rcnli1.ación prohibitiva implícitamente". (JUI 

Concluimos que el citado nutor, ejecuta unn conductn antijurídica el 

que actúa contra los valores protcb..jdos por él gstado, se habln de 

nntijuridicidnd formal y mntcrinl, entendiéndose como antijuridicidnd 

formnl, a la oposición de la normn jurídicn y mnterinl, al daño y perjuicio 

inferido n In sociedad, motivado por dicha oposición n In ley del Estado. 

La Antijurídicidnd, "es In oposición ni Derecho, y como el Derecho 

puede ser legislado, declnrndo por el Estndo formal, o bien de fondo, de 

contenido o material, lnmbién de In nntijuridicidnd se puede afirmar que 

ce formal y mnterinl por cunnto se opone n la ley del estado, y material 

por cuanto afecta los intereses protegidos por dicha ley". um 

Pero después de anotar lo nnteriormente expuesto, Antoli11Ci, nos dice 

que el delito es In violnción de un precepto del ordennmiento jurídico· 

penal, su notlt fundamental es el contraste, In oposición con el derecho, 

el delito ce la infrncción de la norma pcnnl y en can relación se agota su 

esencia, y la nntijuridicidad considerada en su esencin, no es otra cosa 

que un juicio, y concrclnmente, un juicio de rclnción, en efecto, cuando se 

habla de nntijuridicidad, !'U emite un juicio acerca de un hecho; RC hace 

una valoración, reconociendo que el hecho es contrnrio a un precepto del 

ordenamiento jurídico, cl'e juicio lo rcaliui él interprete. pero éste no 

hncc más que reproducir In valoración del ordenamiento jurídico, el cual 

ni prohibir el hecho le hn dndo In importancia de In reprobación, 

considerñndolo contrario a los fines del Estado. 

i1i6):.\~1~,-.....;~.~r.M- l.hn11.JdrlMrwhtfl....J t:ll T••l•.p 140 
Ol~·ldrm 
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Jiménezde Allúa, comenta "que los escritores alemanes afirman que In 

nntijuridicidad, es un concepto vnlorntivo; no es sí una misma noción 

positiva, que pueda definirse por sí sola con una exactitud, sino que 

represenu1 lo contrario n lo jurídico, por tonto si el delito es un neto 

antijurídico, ni nntijuridicidnd es un concepto vnlorntivo, es indiscutible 

que cuando la antijudicidnd, falta nos hallamos en plena juridicidad". 0111 

Antijuridicidnd Material ó Substancial y Nominal o Formal. Anwlisci, 

cita 11 Von Lizt, señalando que éste último fue el primero que anuncio 

esn teoría donde hace In distinción entre In antijuridicidnd material y 

fnrmnl y "dice que In acción es formalmente nntijurídicn, en cunnto 

lesiona o pone en peligro intereses del indi\•iduo o de In colectividad 

protegidos por el derecho. La antijuridicidnd material así entendida no 

es m1ís que In nntisocinlidad de 111 acción". u•• 

Antijuridicid11d Objetivn y Subjetiva. l'nrn el jurista Porte Petit, In 

nntijuridicidnd es objetiva y existe cuando unn conducta o un hecho 

violan una normll penal simple y ll11n11mente, sin requerirse el elemento 

subjetivo, 111 culp11bilid11d, 111 circunstancia de que 111 nntijuridicidad 

tenga nnturalem objetiva, tnn sólo signific11 que constituye unn 

valoración de In fase externa de In conducta o del hecho. 

Lo antijurídico "es objeti\·o, liga el neto con el Estado por eRO. como 

veremos, no es lo antijurídico lo que cnplll el dolo, sino el deber de no 

violar las norm11s, en el a11pecto objetivo In muerte antijuridica de un 

O IKJ • J1..rtw. J. A•ú l..-. l• 1,,. J.,¡ IW1to.. l:ll N.4·~· ft _, 
Ul!U-·J1atf._IJ~}lana .. t..tAat1jun.bnd..J.l•P""ftlAU•~•.p UI 



hombre es independiente d.el" dolo; pues se tratu de un juicio do 

valoración objetiva. 

Así tenemos: l>rimer'o,:~I! ~I concepto natural, con independencia do 

valor <acto). 

Luego; 

Ctipicidud). 

Es. la .comp~rá'ción cognoscitiva con lo descrito, sin valorar 

Por últiino; : El juicio de reprocho (culpabilidad)". ltJI 

La diferencia do In nnlijuridicidnd y culpnbilidnd vorsn en que la 

nnlijuridicidnd vnlorn In conducta en su aspecto externo mientras que In 

culpnbilidnd lo hace en su aspecto psicológico o interno, esto es, en el 

ámbito de In acción. 

"Ln Antijuridicidnd, no es concepto cortical que Re agota pasado la 

vista por los artículos que los códigos penales dedican 11 las eximentes de 

responsabilidad; os un concepto substancial de hondura profunda que 

sólo puede ser captado demostrándonos hasta 1111< í1ltima~ raíces que 

fundamentan el orden jurídico". uw 

Pnrn que exista el Delito de Allanamiento de Morada, el hecho 

además do lipico, debo ser nntijuridico. 

La nntijuridicidnd del delito de nllnnnmicnto de morada "está dada 

por el hecho de que el Jugar del que se penetra sea ajeno, es decir, 

ll20l.·Jo- doA.W..Luid"' l'u.p ,.._. 
<121).'.J; ....... 11_,a..•1..._. e.o. cu. p.m. 
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hnbitado por otro, Por:éso la nntijuridicidnd quedn excluidn cunndo 

media el consentimie~to del que tiene la fncultnd de disponer". (1tJ 

El hecho de intri;ducirse n cnsn hnbitndn, "sin permiso ele la personn 

nutori1.ndn pnrn ·darlo, con furtividnd, engaño o violencia, renlizado por el 

sujeto, ce antijurídico cundo siendo típico, no esta protc¡,..jdo por una 

cnueu de justificación (estado de necesidnd, cumplimiento de un deber, 

ejercicio de un derecho, etc.>". azt 

V. 6. CA USAS o¡;; JUSTIFYCACIÓN ¡.;N EIJ IJA'/,17'0 /JE 
ALf..AMAMJA'NTO /JE MO/lADA 

Pura el Lic. Cnstellunos Tcnu, quien dice que, "puede ocurrir que lu 

conducta típica esté en npnrentc oposición al Derecho sin embnrgo no sen 

antijurídica y mediar algunn cuusn de justificación". 020 

Las cnusue de justificación son lns circunstancias que en un principio 

hacen lícitas lns conductas que HC describen en los tipos penales, por lo 

que purn nlgunos penalistas sea más correcto que se les llame causas de 

licitud, por considcrnr que In acción no sé esta justificando, yn que es 

licita desde su inicio. 

"l~xiete unn cnusn de licitud cuando 111 conductu o hecho, siendo típicos, 

son permitidos o facultados por 111 ley". un 

<iiif:-y;_,;,~ñ ~,~,' P .. -'Í't~t.·'°-~ I~ l.._.. T°'" \'. F.d. .u..r. ... r........ l'--.W-. l'ác :r.7 
(1 ZJ>.· l'-nil• LóraL •ºenanda. l\rr.la1o11, St.t•••llau r fWwatu ,,_..__ t:u '""'"" Ne. :nt 
1m>·c. ... u._.1 ... ,.r...,,,..i. c11o 1)1 p 1ro 
(l~ .. 1J.o .. . 
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"Lnf! cnusns que excluyen 111 incriminación Ron: 11Ít!ll?ncia de conductJt, 

ntipicidnd, c1111s11s de juRtilic11ci6n, cnusns de inimput.nbilidud y causas de 

inculpabilidad". u:n 

Las justilicnntcs no deben ser confundidas con otrns eximentes, hny 

entre ellns unn distinción precien en función de los diversos elementos 

esenciales del delito que anulan. I..ns cnusns de justificación, dice Soler, 

son objetivas, rcfcridns al hecho e impersonales. 

Lns de inculpabilidad son de nnturnleza subjetiva, personal e 

intrnnsiti\•n. Los efectos de lns primeras · • nñnde Núñoz ' ·, ~son ergo 

omnes, respecto de los pnrticipes y en rcloción con cualquier clase 

de responsnbilidod jurídico que prctcndn derivor del hecho en si mismo". Or.l 

Con fines exclusivnmcntc didácticos, Jiménez de Asúa, "expresa que, 

en las cnusos de justificación no hoy delito, en las de inimputabilidad, no 

hay delincuente y en las excusas 1tbf!olutori11s no hay peno". (1'tf 

Las Causas de Justificnción, son: 

Legitimo Defensa, que viene u ser 111 repulsa de unn agresión injusln y 

actuol, sin traspasar los limites neccsnrios para la protección. 

Est.ndo de Necesidad, viene u ser cuando los bienes en conflicto son 

iguales, no constituyen una justificante, sino una cnu~a de inculpabilidnd 

por no·exigibilidnd de otra conducm. 

íii-~.· C' ....... , .. M, TPDa ti-mando p ua 
U:r:).•ld.• 
(l:lll).· IJ.m. 
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l~l estado de necesidad "es Üna situación de peligro actual e 

inmediato pnrn bienes jurídicamente, que sólo puede ser evitado 

medi11nte In lesión de bienes tnmbién jurídicamente protegidos, a otrn 

persona". 021 

Cumplimiento de un Deber, en esUi causa de justificnción "opera unn 

colisión de dos deberes que se resuelven en el predominio del más 

categórico y mús digno de protección, como lo es el deber concretamente 

exibrido por In ley, In función o el cargo". 0:11 

Ln frnse "sin motivo justificado", hnce referencin, n nuestro juicio, más 

que n los cnsos de estado de necesidad yn comprometidos en In frncción 

IV del articulo 15 del Código de In materia, 11 nquellos otros en que el 

sujeto activo se introduce n In morndn njenn con la finalidnd de prestar 

un humanitario servicio o unn 11yud11, nunque no concurran los requisitos 

del estado de necesidnd. 

Ln pnlnbrn "motivo" que In ley empica, subjctivi1J1 un Uinto el 

precepto, el cunl puede ser aplicado 11 situnciones más amplias que las 

que describe In fracción IV del nrticulo 15, nos h111l11mos 11qui, más quo 

ante una c11usa impcditiv11 del nncimicnto del injusto fundada en el 

principio de In estricU! ncccsidnd, nntc unn justificación basada en la 

vnlornción social de In motiv11ción de 111 cond uct.n, tal es el caw, de quien 

sabiendo que otro se encuentra solo y aquejado de un li¡,'Cro catarro o de 

u11n venial gripe, entra en su domicilio pnrn lle\•nrlc un medico, un c11ldo 

fWH~c.u.n.·.:~;T~·c., P 3u 
(t:lU • Qwi•l•na RapolU.• r-1llf'VW al C'"óda,;. l....._1. p I~ 
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ó un vnso de leche, empero, en 111 valornción del rnotivo parn celebrnr su 

justificnción, deben excluirse, por peligrosas, los subjetivismos 

excesivamente personnlistas, el juzgndor debe inspirarse y exigirse en 

interprete de los sentimientos impcrnntc en In conciencia socinl. 

La expresión" •.. sin permiso de In nutoridnd competente y fuern de 

los casos que la ley lo permita ... ", se proyecta Robre todas nquellns 

situaciones, cunlquiorn que fucrn su fuente de origen, ora el derecho 

público, orn el derecho privndo, que impliquen el cumplimiento de un 

deber o el ejercicio de un derecho. 

Cuando se entra en In mor11cl11 11jcn11 en ejercicio de un deber o de 

unn facultad inherente n un cargo, función o i;ervicio público, es intuiti\·o 

que tal conducta no integra el delito en exnmen, siempre que se efectúe 

sin transgredirse lns disposiciones legnles y rcglamentarin8 

específicamente nplicnbles 11 In concreta situnción. "Empero, el abuso de 

los poderes inherentes 11 un cargo, función o servicio público o In 

inobservancia de las formnlidndeR prescritas en lns lcyeH engendro el 

delito de nbul!O de nutoridnd específicamente tipificado en la ley Federal 

de Rcsponsnbilidndes de los Scn·idorcs Públicos". 11111 

Un derecho subjetivo oriundo del derecho pri\·nclo, puede facultnr n 

otro a entrar en In morad11 ajen11, nsí, por ejemplo, acontece cunndo unn 

scn·idumbrc de pnso o de nguns nutorim 11 un tercero pura ntrnvC'snr lns 

dependencins de una casn h11bit11d11 o pnrn tomnr 11¡¡1111 de sus patios o 

jardines o cunndo un derecho de hnbitnción le faculta pnrn entrar en las 

piezas de In casa de otro que son objeto del mencionado derecho rcnl 
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sobre cos11 njenn, pem si quien el derecho de paso, nguns o 

hnbitnci6n, se introduce en o'trns elependencins o piezas de In cnsa 

hnbitndn, perpetro el delito que es objeto ele análisis. 

"El Consentimiento expreso o uicito de 111 morndn o de persona ligado n 

él por \'Ínculo de identidnd, \'.gr., In esposa, los hijos, legitima el hecho 

típico. l~mpero, es necesnrio que 111 introducción en In morada no 

se hubiere renlizndo rebnsnndo el sentido y nlcnnce de tal 

consentimiento, pues es intuiti\'o que si unn persona es 11dmitid11 en una 

mor11eln njenn en circunstnnci11s sociales que conceptunlmentc 

presuponen un permiso condicion11do tanto en el tiempo como en Bu fin, el 

delito se consumo si el sujeto ncti\'o se introduce en la morada n horas 

distintas y con fines di\'ersos. Así ncontece, por ejemplo, cunndo el novio 

autoriMdo por el padre de su promctidn, pnrn que In visite en la cnsa, se 

introduce u In mismn por In noche con el fin de yacer con Bu nmsdn". o.u 

V. 7. LA IMPUTAB!MDAJJ EN b'D JJEL/7YJ DE 
ALl,,ANAM/bWTO DE MORA/JA. 

Del Lntín, imputare, poner 11 cuenta ele otro, atribuir, c11p11cid11d y 

condicionada por In mnelurcz y Mlud mental de comprender el cnráctcr 

antijurídico de In propi11 11cción u omisión y determinarse de acuerdo a 

es11 comprensión. De significar el término imputabilidad In referencia del 

neto ni sujeto, en el sentido de l'Crle atribuible, hn pasado n denotar In 

previa cnpncidnd del sujeto para esn refercncin o atribución. Esta 

capacidnd es, pues unn condición o situación en que debe hallarse el 

agente ni momento del acto u omisión". uu 

(132) ·J1awlnft ll""'r11t . .. ,.,..no (lb e., rAc lil' 
(133)· l.i.. 
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"Debe existir, por parte del sujeto, In cnpucidnd de culpnbilidnd, o sen, 

In capncidnd de entender y de querer, pues de lo contrnrio, nos 

encontrnrinmos frente n unn cnuRn de inimputnbilidnd. Ln prevé In 

fracción 11 del nrticulo 15 del Código l'ennl, o sen, en el cuso de un 

trastorno mental de cnráctcr transitorio''. 1no 

Pnrn Rer imputnble se requiere ser mnyor de dieciocho ni\os, ndcmás de 

tener In capacidad mental, que le permitan tener el conocimiento del 

deber jurídico, de lo contrario no se tiene In responsnbilidnd de dnr 

cuenta 11 In sociedad del hecho re11li7.11do. 

(,u imputabilidad debe existir en el momento de cometerse el delito 

pero huy cnsos en que el sujeto untes de cometer el delito, en forma 

voluntmin se coloca en unn situación de inimputable y produce el delito, 

a esta ncción se le conoce como libres en su cnusn, pero determinndns en 

cunnto a su efecto. 

En el delito de nllnnnmiento de morndn, ni igunl que en los demás 

delitos contemplados en el Código Penol pnrn el Distrito Federal. In 

persono o sujeto que comete tal hecho, debe ser imputable. 

Scmánlicn.· Voluntabilidnd, imputabilidad: En el nllnnnmiento de 

morada In \•oluntabilidud se define como In cnpncidud de conocer y querer 

introducirse, furtivnmcnte o con engui\o o violcnciu o 8in permiso de In 

personn nutori1.11dn pnrn dnrlo, n un dcpnrtamento, \"i\•icndn, nposcnlo 

o dependencia de unn casn hnbitadn, In imputab1lidnd, e~ In capncidnd 

113n·J1m""""2 '''"""•.)r.l•n•no tlL ('ll r~ l':'n 
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de comprender In· especificn ilicitud, no se exige esa relación especial 

<entre el propio nctivo · y el bien jurídico) es decir, In cnlidad de 

gnrnntc, lo mismo cualquier personn puede ser sujeto activo, por tanto 

no hny calidad especifica ni pluralidnd especifica, el sujeto pnsivo, es el 

titulnr del bien jurídico lesionndo o puesto en peligro en el cnso 

pnrticular, en el nllnnamiento de morndn, sólo puede ser sujeto pasivo el 

titular de In cusa·hnbitndn, es decir, el titular del bien juridico 

(inviolabilidad del domicilio) lesionado o puesto en peligro, no requiere 

pluralidad especifica, el objeto material; los autores tradicionalistas 

huccn una nmnlgnmn con el bien jurídico y el objeto 11111teri111. Para 

nosotros, el objeto 11111tcrinl sobre el cual recae In acción típica, es el 

espncio fiRico constitutivo del depnrtumento, 1•iviend11, aposento o 

dependencia de una cuan hubitndu, cualquiera que sen In nnturnlezn de 

su construcción. l~s decir, el objeto material de referencia estll dividido 

por lns paredes, el wcho y el piso. El sujeto activo se integra únicamente 

con In cnpncidnd psíquica del delito: Voluntnbilidad e imputabilidad. 

Habrá, pues, tipicidnd, si el sujeto C8 voluntnble e imputable". u:n 

V. 8. INl!tfl'UTA/JJl,lJ)A/J EN E/, /Jf.'f,/TO DE 
AU..ANAMIEN1YJ DA' MOHADA 

Ln ley penal comúnmente no suele definir la inimputnbilidad ni 

expresar positivamente los factores que 111 condicionan, sino meramente 

indicar, en vez las causas que In excluyen. 
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Ln formula lcgnl dé la iniilÍpuUÍbilid~d puede configurarse de tres 

modos: 

¡) "Biológico o Psiquiátricos,: qué expresan si>lo las fuentes de In 

incapncidad, sordomudez, de~e~ci~: o\t0c~Jr~, 'etc., sin aludir. a In 
.. -, ., ... ·,·-1··, .,, ·.- ·. '• 

consecuencia de ~mprcndcr ~ cie!c~¡¡:;.in~rs~ (por ejemplo el Código Penal 

Napoleónico). /~; / /. 

2) El Psicológico que .cxprcs~ esta incapacidad sin menoscabar sus 

fuentes (por ejemplo el Código Penal del Estado de Veracruz). 

3) El Psiquintrico·Psicol6gico Jurídico o Mixto, en el que la indicación 

más o menos amplin de las fuentes sigue la de sus efectos en cuanto a In 

privación como dice Jiménez de Asún, de In conciencia de delinquir o de 

la posibilidad de obrnr conforme n derecho (por ejemplo el Código Penal 

del Estado de Gunnnjunto)". u:nl 

El anfculo 15 en su fracción VII, del Código Penal del Distrito Fcdcrnl. sci\ala 

que .... "al momento de realizar el hecho típico, el agente no tenga la capacidad de 

comprender el cnniclcr illcito de aquel o de conducirse de acuerdo con esa 

comprensión, en vinud de padecer trn.~tomo mental o desarrollo 1111clcctual 

retardado a no ser que el agente hubiere prorncado su trnstomo menwl dolosa o 

culposamcnte, en cuyo caso rcspondeni por el r•"Sultado llp•c•• siempre y cuando lo 

haya previsto o le fuere previsible" Cuando la capacidad a que se refiere el 

párrafo anterior sólo se encuentra cons1dcrublcmentc d1smmuida, se estará a lo 

dispuesto en el unlculo 69-bis de este Código 

(13G):("O;lap rC'nal fMn til lJutMlq ............. t:1J SI•• l'ic• l t) 31 
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El nrtículo GU·bis en concordnncin con el referido nrtículo 15 fracción 

VII, señnln que •.. "si In cnpncidnd del autor, de comprender el cnrñctcr 

ilícíto del hecho o de dewrminnrse de acuerdo con esa comprensión, sólo 

se encuentrn disminuida por lns cnusas señaladas en la frncción VII 

del nrtículo 15 de este Código, n juicio del juzgador, según proceda, se le 

impondrá h11su1 dos terceras partes de In pena que corrcsponderin ni 

delito cometido, o In medidn de seguridad a que se refiere el artículo 67 ó 

bien nmbns, en caso de ser necesario, tomando en cuenta el grado de 

afectación de In imputabilidad del actor" ... 

En el delito de Allanamiento de Morndn, ni igual que en otros delitos, 

el sujeto acti\'o debe ser imputable. 

Respecto de los trastornos transitorios, cabe senalar que para ser in imputable en el 

delito cometido, se requiere que no haya procurado voluntariamente ese trastorno, el 

sujeto que In sufre, en caso contrario seria una acción libre en su causa. 

Los menores de edad en nuestro Derecho son catalogados como 

inimputables, nun cuando actúen en acciones típicas que 8eñ11ln el 

Código de la mnterin, no configuran los delitos correspondientes, yn que 

dichos menores no tienen el criterio y voluntad en grado de madures, el 

articulo 18 Constitucional, pí1rr11fo IV, estatuye la Ley Reglumentarin del 

Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal. 

Cuando el indi\•iduo que se introduce a unn morada, \•i\•icnda o 

llJ>O.'lCnto, es inimputable, por 11er un presupuesto de culpabilidad al 
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fnltnr este elemento esencial del delito, no se dn el delito de Allnnnmient.o 

de Morado. 

V. 9. M CU/,PAJJl/,/DAD EN A'L D/<,'/,/7'0 DE 
AU.ANAMIEN7'0 DE MORADA. 

"De culpable, cnlidnd de culpnble del Lntín culpubiliH, 11plic11rse 11 

nquel n quien se puede echnr o echa In culpa. Delincuente responsable de 

un delito". u:m 

El Delito de Allnnnmiento de Morndn, en el tipo contiene elementos 

subjetivos del injusto, que vienen a ser: In furti\'idnd con engni\o, con 

\'iolencin, el solo tipo estn agotado, yn que con esHH for11111H comisivus 

implican necesnrinmentc la culpabilidad en formn dolosn. 

Cunndo este dni\o 11C cjecutll por otras \'ias, o ~ca sin engaño, ni 

furtMdnd, o concción mornl, simplemente con nusencin del 

consentimiento de In pel'llonn que esta nutoriZ11dn pnrn darlo, In acción de 

In conducta no busta paru integrar In culpubilidud, en dicho cn110 es 

preciso constntnr si el ngente obró con dolo o culpn, que \'ienen a ser las 

formas que tiene In culpabilidad. 

Dolo: "Es In \'oluntad consiente dirigida n In ejecución de un hecho que 

In ley pre\'é como delito". o:" 

Pnrn el juristll Cnstcllnnos 1'cnn, el dolo e8, "el actuar con1<eientc y 

voluntario, dirigido n In producción de un resultado tipico y antijurídico". 

í1m::·,;,;;;;;.;;;.~·i>.'i!-u;;.;i:;;..~~i:·o · 
(13Ñ•l'w-1 .. l"a16ft.t;.pnw l~l...._al.T ... 1 t'.:111 
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Como podemos observar, el dolo ca· por genernl el conocimiento o 

elemento intclectunl y voluntnd o elemento volitivo. 

En el Al111n11mionto do Moradn, el clomcnto volitivo consilltc en el 

propósito de introducirse 11 111 morad11 ajena y, el elemento intelectual, 

radica en el conocimiento de que se 11ctún contra In voluntnd del morndor, 

no exit1tc el consentimiento do este, y uclúu con dolo el Hujetu uctivo 111 

quererse introducir a la fuerza a la morndn. 

Por lo general en el delito de Allannmiento de Morndn RC comete en 

forma dolosn. 

Tradicionalmente los autores hnn sostenido que el Allnnnmiento de 

Morudu sólo puede durtte en formn dolottu, es decir, conocer y 

querer introducirse furtivamente, con cngano, violencia un departamento, 

vivienda, aposento o dependencia de ca'ia habitación. en ese tipo penal, los 

tradicionalistas plnntl-arian la existencia de lo que algunos de ellos llaman la 

"antijuridicidad esJl<.'Cilica· al que, sm motl\'O .1ustilicado. sin orden de 

autoridad competente y fuera de los cao;os en que la lay lo permita 

(antijuridicidad introducida ul tipo por '1mpac1cncia del legislador') 

Aspecto Positivo.· En el Allnnnmicnto de Morndn. In culpabilidad es 111 

reprochubilidud de Lu ucción de intruducirHc, furtivumcntc o con 

engni\o o con violencia o permiso de la persona autormulo para darlo, a un 

dcpartnmcnto, \'ivicndn, aposento o dcpcnd•"nc1a de casa habitada. con pleno 

ejercicio de la libertad psicológica o en una situación de error \·cnc1blc (error que 

puede rcca.:r sobre la v1olac1ón del deber ¡urid1co penal o sobre la ex1g1b11idaJ dd 

deber jurídico penal) En el primer caso, la r•1'rochab1hdad es pk'11a, en el segundo, 

In rcprochnbilidad subsiste, pero se atenúa 
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En el delito de Allnnnmiento de Morndn, no se puede reprochar ni 

sujeto 11ctivo In ncción de inlroducir11e, furtivamente o con engaño o 

violencin o Hin pcrmiHO de Ju per8unu 11ulori7.11d11 p11r11 darlo, u un 

departamento, vivienda, 111>osento o dependencia de casa hnbitada, 

cuando se colocn en unn hipótesis de In no·exigibilidnd del deber jurídico 

penul. 

Esto ocurre solnmente en los cnsos de temor fundado, estado de 

necesidnd (cuando los bienes o dnñoe en conflicto son del mismo rnngo) y 

obediencin jer1írquicn (en cneos de bienes o dnños del v11lor). 

Puede presentarse, un el Allnnamiento de Muruda cnusas de 

inculpnbilidnd por circunslnncins que afocten ni conocer o bien porque 

afecten ni querer. 

"En cunnto a In llnmndn 'nntijuridicidnd especificn'. pierden sin snbcr 

responder si es ntipicid~d o cnuM de licitud". u.u 

En In teoría p11icolób>ic11 In inculp11bilid11d ><e du por fulla di! loH 

elementos de la culp11bilidnd, conocimientos o l'oluntad, y la 11uscncia de 

estos se dn por el error esencial invencible, lnK eximentes put.ati\'lls, en 

11lgunm1 cal!Os por obediencia jerárquicu y por concción de lu voluntad. El 

error es referente a la idea de fnlll<> conocimiento de la verdad, al 

conocimiento incorrecto y sc refiere u un objeto, cogn o situación. es decir, 
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se conoce o representa en formo equivocada, es un estado positivo, Ja 

ignornncin puede ser una · cnus11 de inculpabilidad, que consislc en 

de!!Conucimillnt.o lot.111 del uct.o o conduct.11. 

El error de acuerdo a In Doctrina ltaliann, se divide en, error de hecho 

y error de Derecho. El error de Derecho, no se considera una c11usn de 

inculpnbilidnd, en cueslión del principio universal que establece "la 

ignornncin de Jns leyes 11 nndic beneficia". 

El artículo 59 bis del Código J'ennl vigcnlc pnrn el Dislrito Federal, 

detcrminu este tipo de error como circunstancia utcnunntc en lu 

imposición de In penn, In cunl no podrá exceder de unn cunrta pnrte de la 

sunción que le corresponde ni delito en cuestión, por tanto, no existe In 

inculpnbilidnd. 

V. 11. !..A l'UNIBIUDAD E.'N ELDE/,/TO DE 
A/,/-ANAMIEN1YJ DE MORA/JA. 

Del Lnlín poenn, castigo impuesto por uutoridud legitima ul que hu 

cometido un delito o falta. Disminución de uno o miís bienes jurídicos 

impuesta jurisdiccionnlmentc al autor de un acto nntijurídico (delit.o), 

que roprcsentn la cjl'CUción coaclÍl'a, cfcclivu renl y L~rncreta del precepto 

infrinb'ido, sino su rcnfirmnción idcnl, munil y ~imbólicn". 011 

Cuando In conducll1 es punible, KC buce de acreedora de unu penu, e11 

decir, In punibilidad es In consecuencia de cometer un ilícito. "La 

punición consiste en decretar una pena exncta ni individuo que ha 

(1-IOJ.• Otn.-ionarioJuridn. Unidad Wtw• l' ll 
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resulwdo responsable por un delito concreto .... penn es. In restricción 

o privación de derechos qua se impone ni autor de un delito. Implica 

un castigo pnru . el delincuente y una protección pura lu Sociedad" 

Conforme n ·su nnturnlezn lns penas pueden scir corporal, contra Ju 

libertad del sentenciado, de tipo pecuniario, contra ciertos derechos y en 

forma especifica, n las medidas de seguridad. 

Al delito da Allnnnmiento de l\lorndn simple intcncionnl le corresponde 

In punibilidnd (pennlidnd) que scñnln el nrticulo 285 del Código Penal, 

pnrn el Distrito Federnl, "llC impondrá de un mes n dos años de prisión y 

multa de diez a cien p1J110s 11l que .. ." orn 

Esw penalidad uniforme no condice con los más elementos principios 

de justicia, pues es diversn In intensidad nntijuridica de la conducta de 

quien se introduce en la morada 11jena "furtivamente" o "sin permiso de 

In persona 11utori1.ada pnrn darlo", que quien lo hace mediante 

"violencia" lisien o moral sobre lns pel"l'onns o sobre lns cosas. l\lós 

adheridos u los principios que informan unu equilibradn tutela pennl, 

hñynnse los Códigos que, como el italiano (artículo Gt.1, p1írrnfo in fine) y 

el español (nrticulo 490), fijun penas más grnves para cunnclo el sujeto 

11ctivo t!C vule ele mL.Ji.>1 violentos pam introclucir~e en ~1 moradn ujcn11". ut:> 

V. 12. /<:XCUSAS AIJSO/,U1YJRIAS A'N /<,'/, /J/<.,'!.11'0 DA' 
A/,/ANAMll:.'NTO /J/<,' MORA/JA. 

Al aspecto nc¡¡utivo ele 111 Punibilidnd se le~ llumnn Excusas 

Absolutorias. 

ffiif~-1-.;mt~ l~ t·~ñ.i. °"''* s. .. ...a1anu 1 K.for••• •~i... Pvml• ,. :n• 
(ltll·.l1~tlun1•,Jt,lan.,.._t)b t'11. l. 111. p lt•U 
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Las excusas absoluwrias, soa aquellas circunstancias específicamente 

señaladas en la ley y por las cuales no se sanciona al agente". cm 

Li111 Excusas Absolutorias no le quit11n el cnrÍlcter o sentido delictivo 111 

hecho o conducta, pero no se sanciona por cuestión de legalidad y 

probidad, lo único que destituyen es el señalamiento de una pena. 

En él deliw de Allanamienw de Mor11d11, no opern ningún caso de 

excusa absolutoria, una vez que se cometió el ilícito, se debe de sancionar 

111 conducta del sujew activo. 

El Código Penal par11 el Distriw federal, contempla en sus artículos 

151, 280 fracción JI, 334, 375 y 400 fracción V, diversos aspectos de 

excusas absoluwrias, en torno especifico de lm1 delitos de Ev11sión de 

Presos, Violación n las !..-Oyes sobre Inhumaciones y Exhumaciones. 

Aborw, Hobo y Encubrimiento, pero no determina ningunn excusa en 

particular ni delito de Allanamienw de Morada. 

11131-' l.6f- Hot.-.1:.i....io O .. l~l. p. N 



CAl'/TUUJ SEX1YJ. 

VI. l. JNJJICA' m: Cll/MINAUIJA/J A'N b'/, /JA'/,J1YJ 
DA' AU.ANAAllA'N7YJ m: MOHADA. 

lll 

"Cl/<1lA NA'GllA. · Es ncccsnrio un acercamiento 11 In Cifra Negra de la 

Criminnlidnd en México, así como de la cifrn de impunidad. 

Ln cifrn negrn, es decir, el número de delitos que no llegan ni 

conocimiento de las autoridades, puede cnlculnrse por método de 

autodenuncin, es decir, solicitando n los componentes de una muestra 

que dignn si han cometido un delito". u.o 

El criminalista Hodríguez Mnn1.anera, relata en su libro Criminología, 

"que en un estudio de autodenuncin rcnlizndo por Néstor Méndez, bajo 

nuestra dirección en In ciudad de México, hemott obtenido los resultados 

siguientes, entendiéndose que lns cifras corresponden únicamente a los 

porcentajes de personas que respondieron nfirmativumente n las 

preguntas formuladas. 

Observando el cundro de cifra ne¡,'l'n por autodenuncin. podemos 

dnrnos una idea del volumen de criminnlidud ucultn en México". oC'I 

CfiiF-~llHu-..;;;:-~ fi;~ &d l'amla IM•aQ.a.l•t:.bn&ca.2101.M~nm.PAc t!tB 
(Uol.· ll•de• Ple "'7. 
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C/1''RA NEG/lA l'OR-AUTODl!.WUNÓA --

IGft•- lw.i.-ido l'bul 1 
'lfoo ,._,,.. ........ J~ll~~ - Ad-- 1 

Amen1U.ns fo;!COIRr 39.32 29.87 9.45 13.06 26.25 
No e«0lar 50.29 26.00 14.25 3.42 4G.8G -

Injurias E1CX>lnr 67.32 48.77 18.M 24.72 48.58 
No e.'W::Olar 73.71 50.86 22.85 4.56 69.15 

runn. EK<Jlor 60~2-I--·-- 52.28 7.93 20.65 39.56 
No c.<tCOlnr 62.85 52.57 10.28 5.13 57.71 

Gol11ea y ViolenciA 
FlAiCl\S. &orolnr 59.97 48.89 11.08 20.99 38.96 

No eBCOlar 60.00 46.86 13.14 8.70 54.29 

Leaionea t:.COlnr 51.80 36.52 15.28 18.31 33.48 
No ci.color 49.14 39.42 9.71 3.99 48.13 

Homicidio t:.COlar 0.35 0.23 0.11 o 0.35 
NocftCOlnr 1.14 0.57 0.57 o 1.14 

Portnción de nnno 
de ÍUl'gll E.color 16.56 15.86 0.70 3.26 13.29 

No ...,,Jnr 26.85 25.14 1.71 1.14 25.71 
Hobo t:....,Jnr 84.47 57.40 27.07 31.72 52.73 

Nor11CUlar 8U6 50.85 33.71 7.42 77.14 
Prnudc El!COlar 35.35 26.95 8.40 12.71 22.62 

No rxolor 29.71 20.00 9.71 2.85 26.1111 
AllannnliN1to de 
Morado E!'COlnr 9.97 8.16 0.81 2.79 6.18 

No r&eolar 16.00 12.00 4.00 0.57 IH3 
Da1\o en propiodnd 

1 njenn t:..,olor 34.53 28.35 6.18 11.78 22.75 
No~la.r 31.99 27.42 4.57 2.28 29.70 

Tenencin, trt\firo 
prosclit.Ulmo d• 
droltll• K""°lar 10.38 9.21 1.16 0.03 7.34 

Not•!<O!!!r 18.28 12.67 5.71 1.14 17.14 
Al•ni.tdo ol 
1rndor t::.COlar 32.32 29.87 2.45 11.ZO 21.11 

No r1te0lar 32.00 26.85 5.14 %.%8 29.72 1 

Violación Eocolar 6.18 5.83 0.35 2.44 3.73 ! 
No'""'°lar 14.85 14.28 0.57 0.57 14.28 

i 

t:otupro t:.colnr 16.3.1 15.86 0.46 5.36 10.96 1 
No rM"Olar ~.28 __ 19.42 2.85 1.71 20!1 Adul~rio ---~lar 19.01 17.50 1.51 3.03 15.97 
No c.111COlar 30115 26.28 H7 o 30.115 

Aborto I'~"""'ª• 5.83 4.43 1.40 1.51 4.31 1 
Nor~~lar 8.87 7.42 1.14 o 8.57 

SullUl6 y llldonw &roúir Ull.90 43/i.!18 JJJl.119 l!I0.111 .'IM67, 
Norwn!Ar 61.'l.07 468.M 114.&2 4407 66/J.o:J 1 

--------- ______ _J 
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"Lns cifras esllin dadas en porcentajes, es decir, si tomamos un reglón, 

robo, por ejemplo, veremos que el 84,47 % de los escolares entrevistados 

aceptaron haber robado nlgunn vez, y el 84.56 % de los no escolnrcs csllin 

en el mismo caso. 

Otra forma de acercarse a In cifra negra es por medio de estudios de 

victimi1.nción, en lo8 que se pregunta n los encuestados si han sido 

victimas en una época detcrminadn, de que delito o falta, en que 

circunstancia, etc. 

El mismo Criminólogo Hodrígue1. M11n1.nnern, relata que con un grupo 

de alumnos de Postgr:ido de ln Uni1·crsidnd de Verucruz, rcaliz.nron un 

eatudio de Victimolob'Íll en la ciudad de Xalapn, encuestando 2,405 

sujetos y obteniendo importnntes rcsulwclos, por ejemplo: Ln mitad de 

los sujetos aceptó haber sido victima durante 1975, en cuanto que aólo 

uno de cada cinco cielitos fue denuncindo a las nutoridadc~. 

Para dar idea, "se reproducen los delitos de que dijeron ;;er victimna 

lu11 sujt.!lo11 de In mueslrn, diferenciándolos por sexo (es de aclararse que 

el número de delitos es mayor, pues hay personns que fueron víctimas en 

v11ri1111 UCH1'!iunt.!s, u lu 1·ictimiutciún cumµrenuiú vurius dt.!litul". un 
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VÍCTIMAS 1 

711'0 ___ llJMlllRA"l MWERES 7171'.tL 
1 Robo 185 278 468 
11,..RionrR 14R 67 215 
J~urins 58 132 100 
Abuso dr> Confinnrn :!6 61 97 
At<>nlndos ni pudor 3 62 65 
AUANAMIRN7YJ m.: 
}fO/lAIJA 1.1 34 47 
~~rnutlf' l:l 2U 4~ 

1 Dnno en prop1rdª"'"d-"n"J""'n"'n-----'lc:;!lc_ _______ --';"'
7
7 ______ ----"334~u 1 

1 Abandono di'"""'°"ª ____ 7 _________ --------~~. 
L~iQ!i1ción ________________ _:1 _________ ~2~5 ______ ~2~9__,' 

1 Hobo lt'ntado 12 
1
; ----------faj 

f-~;;~~:;;-;-----------~~--------.0-3"---------=-1=--;1 
R.~rtn -----·------ 1 7 R 

Ütl"Oll GG 13 

~Sin "'"!'"""'" 4 i 4¡ 

!-------------------------------------< 
1 7bta/ 666 lJ// 1,477 ) 

f-------------------------------<· 

Ln ignorancia y In miseria son fnctore11 criminógenos de importllncia, 

pero vemo;; con sntisfncción los gmndes avances que se han hecho en In 

luchn contrn ellos, así como el éxito en In lucha nacional contrn In 

enfermedad y la muerte, cuyos resultados son positivos en cunnto 

di;;minuyen el sufrimiento y In frustración del pueblo, y con ello las 

tensiones y la agresividad. 

Los problemas actuales de inflación y desempleo actúan seriamente 

como factores criminógenos. 
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"Eslllmos con el Dr. Quiroz Cuurón en el nfirmnr que el grnn fenómeno 

de In criminnlidnd en l\1éxioo eatá unido ni fenómeno de In impunidad". ur.i 

VL 2. JURISPRUDENCIA 

"Al.LANAMIKNTO IJK MOl!AllA. COMl'llOllACION llKl. llKIJTO llK. 

El bien jurldico ¡irotogido on l'RI<' 1licito "" In 11111. y In ""Kuridnd do In• """"'"ª" como 
uno formn de In inviolnbilidnd del domic11io, por lo que •i el agente "" introduce 
violentamenl~ n C'I, ndemílK dt! 11onPr t•n 1wh~ro A suK haLitnnh•tt ni du;pnrnr unn nrmn 
de fuego rn el inl<'rior, 111lnn11 In monuln. ~;Rlo no"" deevirtún por rl h<-cho de que un 
pnrientu del ofl'ndido ll' ¡irrmitirrn entrar, dndo qu" no re el fncultndo pnrn otorgar el 
conSl'nlimiento pnni mtt•rnnrae: lnmpoco lo PH, P.l <lllt' en otrns OCJl8ioncK el ar.hvo hnya 
t•ntnulo ni c1tndo dmmciho, s1 t'll PI motn(lrtlo c.an•cin dl' hhn• ncel'so; mucho nwnos lo 
fnculln In lt•y 1mn1 ¡wnetrnr Pll In formn violPnlJt como lo hi1.o, uun cunndo 8~ dijem 
sobrmo 110litioo dt- In pf.lrMnn qu~ pCKlín ronct"dt1 r In nutorimción. 

SECIUNllO TIUlllTNAI. COl.EGIADO EN MATElllA r~:NAI. m:1. PlllMEll Cll!ClllTO. 

Am¡iaro directo H2rJ2. Jostl FranciN:O Goniálrt Torrt'a. 28 de fobrrro de 1992. 
Unanimidad de \'Oto.~. Poncn1e: J .• J~ial'I DuarU> Cano. St"Cretano: Aril'l Oli"·a Pt\rcz.. 

Instnncin: Trihunnlcn Colegindos de Circuito. Fuente: Scmnnario ,Judicial 
de In Federación. l~pocn: Octnvn l~pocn. Tomo X·Scpticmhrc. Tesis: 
Páginn: 230. Tesis Aii;Jnda. 

AIJ.ANAMIENTO llK MOllAllA. llOW 1'.SPKCll'ICO. CONCEl'TO DI!. 

~;1 dolo especifico <•n el 11íc1lo dt• nllunamiento de morndn. con•UIW on la \'oluntad y 
conciencio de introduci111<• n una momdn ojt'nn, sin el penniBo dl' la penionn lr¡:illmnd• 
¡mrn rilo: con rl ob¡rlo dr \'lllnrn1r la mtimidnd del domicilio y con esto c.1u•ar rorobrn 
l'n sus momdon.•A. 

CUAllTO TlllBUNAJ. COl.t:GIADO EN MATElllA t•t:NAI. m:L. PlllMt:R CIRCUITO. 

l. 40.1'. 491' 

Amparo din.oc:to 848193. Juan Gnbriol \'•rt•ra r .. trada. 7 do ¡ulio d. 1993. Unarumid•d d• 
\'otos. Ponente: llnmo J&Jme.s Nava. S«:ret.ana: ~tartha Maria del Cam1en Hrmándf'r. 
Alvattz.. 

(Hi>.• Rodrlcww. r.b .... IM'H. l..uo Ola t'u l'íc !.01 
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lnstnncin: Tribunnlo• Colegiado• de Circuito. Fuonw: &mnnario Judiciol de lo 
l'ccloroción. Epoca: Octavo E¡lOCll. Tomo XIV·&ptiembre. Tr.•is: l. ·lo. P. 49 P Pñginn: 
255. Tesis Aial11d11. 

AJJ.ANAMIENTO DE MOHADA. Y.'l DY.IJTO AUTONOMO. 

Ea inexacto que, ni no compmbnmc PI dehto de roho tnmpoco puedo tenPmc 
por acreditado el cuerpo del delilo de ollannmienlo de morada, ya que nun cuando no 
existn In comi•ión del ilícito dü robo, KÍ puode exi•Ur PI de allnnnmiento do morada: 
pueH pura configurnrac éste no se requif?re que í'Xista roncunw:> tic delitos, es dpcir qtu• 
además se cometa otro diverNO ni dt• nllnnurnu~nto dP mormln. smo tinicnmcnh• f'{.> 

requiero que el sujeto acli\'o de ln ronductn se mlrodu1A~t n una morndn sin 
conSüntirnicnto o nutorir.nci6n de In pl'raonn que lf'gnlmente purdn darlo, yn quP el 
bien juridico tulolndo ea In inviolnbilidnd del domic1lto: otro<•• el cnoo en que"" comete 
el delito de robo en unn casn hnbii.1ción )' <•n el quP el nllnnnmwnto de morndn no e• 
mós que un medio pnm oonaumnr la HJlropmción de una COKn. tun In nuton1.11c1ón de- RU 
le¡:nl ¡1ropíetnrio, o de <¡uiPn pueda di•poner de t•lln conform•' n In ley. 

SEGUNDO TRIBUNAi. COl.EGIADO m:1. s~:>.'TO ClllCI TITO. 

Amparo en revi.•ión 336188. Pablo ~:lpid10 llonilln 11-0la~oo. 26 do octubre dr 1988. 
Unanimidad d~ votM. Ponente: Amoldo Nájera \'1r&.~n. St'Cwlano: Oulllrnno Bán 
Pérez.. 

llllltancin: Tribunales Colegiarloo de Circuito. Fu<•nte: S.-mnnnrio Judicrnl de In 
Fcderoción. t:poca: Octn\'o t:poca. Tomo XJV·Julio Te•L•' l'n~111n: 418. Tt•sis A1•lada. 

AIJ.ANAMIF.NTO l>E MOHADA, llY.IJTO DY.. sr. COME™ AUN CUANDO l.OS 
ACUSADOS TENGAN PAllY.NTY.'lCO Cf.llCANO CON l.OS llAlllTANTt:S DY.I. 
DOMICll.10 AIJ.ANAl>O. 

E• inexacto que no "'' oonfi~ure <•I delito de nl111nam11•nto por el hrcho de que IOH 
morndo~K del don11c1ho S(1Un pn>&:t1mtores dt1 uno dP loto m'"\1t'a1I010 y abuPIOA de IC>t\ 
demn•: purslo qu<' no Prn el domicilio dr nini:uno de cllOH y, por lo m1Rmo, no trnían 
dc~ho n a11troduC'Jmt1 Aln Cll 11rrnliso nrct'snno 

SEGUNUO TIUllUNAI. COIJ-:GJAllO D~:I. SE<aJNllO ClllCI JITO 

Am11aro din'Clo 630l'J3. Aml>ro.,10 Ha.món Mon•uo i-:na~ )" otro'\. 25 dP agosto dto 1993. 
Unnnimidad dr. \'oto.,. Ponrntr: Haúl SolU.: Solí~ StY.n-tano· JO<'l A. Su~""ª PalRdo .. ,. 

IMt.nncin: Tnhunu)PN Coll'J?UHlos d(' Cu~;ullo. Fw•nt('· S4•1tmn:tno ,Jud1caal dP la 
t'!'deroción. t:poai: Octn\'a Epocn. Tomo XIH-:o\'l!'mbn•. Tt••111: l'ágmn: WI. Tl'sio 

Aí.•lndn. 
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AIJ..ANAMIF.NTO DF. MOllAIJA. INTl!OIJUCCION A UN ANF.XO AlllF.RTO Al, rtmuco 
NO INTY.OllA IJF.l.ITO. 

J~I bien juridioo que tulcln el delito de nllanomienw de morndn e• la inviolubilidnd del 
recinUl hnbiUido, r1ue hace pORible el derccho n In vidn privada. n In intim1dnd del 
ho¡¡ur, por Jo que si el anexo n un domicilio, oonatituye un ooneulwrio, oficina. tienda o 
negocio en general abierto ni públioo, el sujeto que entra 11 tnl anexo, no violn Ja 
monula, 11uca In circuneUincin do que 8C permite el libre ncn"ao. revela lu voluntad 
11re•unta del titulnr de In oficina, consulwrio, tienda o negocio de permitir dicho 
ncceso. 

TIUllUNAL COl.EGJADO DEI, IJECIMO CUAllTO ClllCUITO. 

Am11nro en revimón 248192. t'auslino Chnn Chi. 29 de moyo de 1992. Unanimidad de 
votos. Pont'nte: ltennto Soles Gasc1ur. &cn>tana: Mnriu ~:lí'nR Valf'ncin Solí.s. 

Instancia: Tribunales Colcgindoa dt• Circuito. ~·uentc: Semanario ,Judicial de 111 
l'erlorución. E11ocn: Oct11\'11 E11ocn. Tomo Xl·Febn•ro. Te•iH' Pii¡:inn: 205. Te•iH AU.lndn. 

AIJ.ANAMll'.NTO DE MORADA. Cllf.IU'O DEI, llKIJTO llf.. 

En trntúndORC dt•I delito de nllnru11nien10 dt• morndn. no e• nr.a•sorio que 8C verifiquen 
torio• loo medios de introdurción que <'Onl<•mpln el Upo 11ennl. como son In furtividnd. el 
engntlo, In \'iolcnciu o In nutit~ncin d(' permLRO dt.• la pcmonn auton1 .. "1da para darlo, ttino 
que basta que se nctunl11'' uno de ellOB, pnrn comprobar In corporeided del illcito, ni 
ulilir.ar el lc.:Utlndor In lt1ln1 •o·, como tlu~yuntivn y no Ju •y•, copulntivn. ni enumemr 
t•n In definición de In hi1161ettiK suncionnhle In• dift•rcnte• fonnn• de introducción. 

st:OUNIJO TIUllUNAI. co1.t:G1All0 nt:I. s~:XTO Cll!CUITO. 
An111aro t>n rt•\;1nón 31 lflJ2 Alejandro Silnc:hr1. GRrote. lo. de 84.'PlÍembre de 19'J2. 

Unanimidad d1.1 \.'oto.,. Ponrnw: Tnroco Ob~n IRmus. &.Ytttano: NeU.00 Lorenca 
\'l'nturu. 

Instancia: Tnbunnles Cole~111dOR d" C1rcu1to. Fuontf': &manuno JudiciRI do In 
Fodernción. ~;poo1: Octa\'11 Epoca Tomo X·Nov1omhno. Tesis· PáKinn: i25. TPsis 
AU.lndn. 

AIJ.ANAMlltNTO m; MOl!AllA. CONl'IGURACION Dr.1, llEIJ1\l AUN CUANDO SI'. 
TRATE llf. l.A A;'.QTl'.A nr. UNA CASA ILAlllTACION. 

Si d~ nutOH npnn.~ quP (•I hoy qUt'JO."° Kt' mtroduJO H la HZ.Olea c.it• una caMa hnbitac16n. 
In que ol.i\·mmrnt(' t'8 drpf'ndt•n<"IH. mnwdintn d(' la m111mR, ni ('totllr dt•sunnda n f'U 

Bl'rvicio. mdudnblt•n1t'nlP t¡ue la 1'X1Hlt•ncut. dt•I d1•1ito d<• nllJ1nan11cnto 1.fo mornda qurdó 
lei;::almente JUMllfir.11d:1. No l'fl óh1C1.1 pan1 Jrflv1rtunr lo nntenor. qu<' el lullar allanado 
no consl1tuyen1 In hnb1tnr1ón t•n HÍ. HI '44' nllttntf<' a qur ¡utrt1c:1pa dr RU naturn~z.n. y f'l 
ncn•so t•n tnlt•H c1n·tmstnncrnl' )N,1onn n In lil){'rtHd dom{•stu·.a: dl• nhi qul' el obieto 
jurídico dol delito"°""'"'" l'n prol<>gt•r L• 1n.,olab1hdad rlc la morada en que"'' habita. 
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!'RIMEi! TRIBUNAi. co1.~:GIAIJO ~:N MAn:IUA PENAL IJF.L PIUMER Cll(CUl1'0. 

Amparo dim:t.a 629/89. Cnrloa Villa¡;óme7. Lópe7.. 28 de ""J•Liemhre dr 1989. Unanimidad 
de \'otos. Ponente: El\"ÍR Dinr. de 14'lln de l.ÁJH!z.. SN:retnria: Sd\in l..nra Guadarroma. 

lnstnncin: Tribunnlea Colegindo• de Circuilo. Fuenw: Semnnnrao Judicial de In 
Fedornción. ~;poca: Üclnvn Epoc.n. Tomo IV Segundn Pnrte· I. 1'1••is: Páginn: G!l. Tesis 
Aislodn. 

AIJ..ANAMIKNTO m: MOllAllA. llY.QlnSl1'0 INDISPKNSARl.F. PARA l..A 
CONl'IOURACION llF.1, IJKI.ITO UE. 

Pnm In configuración dol delilo de nllonnmient.a de momdn, "" necesnrio como 
requiaito indispenanble que In cnan nllnnndn "" encuenln> hnbitadn y no aólo •• 
prell<'nten en ello (><'rsonns cin:unstnncinlmente, puesto que In oonnotnción de hnbitur 
l'A pn-cianmento "\'i\•ir" o "momr"'. 

TRIBUNAi, COL~:otAI>O EN MAT~:lllA PENAi. n~:L TERn:n ClllCUITO. 

Am¡mro dil'l'Cto 138188. Alexnnder K1'1es. lo. de julio de 1988. Unnnimidad de votn•. 
Ponente: J. Ouadnlupe Torres MoraleA. Secretario: Jo,.. MonlC• Quintero. 

lnslnncin: Tribunnles Cole¡¡indos de Circuito. Fuente: Semnnnrio Judicial de In 
I•'edcmción. Epocn: Octavn Epoca. Tomo 11 Segundn Pnrte· l. TesiH" Pit¡:mn" 80. Te•iil 
Aislodn. 

VIOI.ACION Y AIJ.ANAMll'.NTO IJF. MORADA. VAUlR llKl. lllCllO llF. l.A 01'1'.NlllllA. 

Si el acmmdo, Rin motivo jufi.tificmto m ord<"n d11 autondnd rompNent{', y fut•rn de IOH 
cosos en que In ley lo p1•rmitr, se mtrodure íurt1vomenle 11 In vmendo de In oít•ndidn, 
sin permiso de ~sin, )' vnliónd°"" de su íuen.1 lisien la golpeo hn•la J.,inrln 
incotlficiente, pant luCoJ:o imponPrl(• la có¡mla, n"Hulta rntnlMO~ndent«• que In \ict1ma en 
su declnrnción inicinl. di¡:n dt"fOCOllOc(•r ni nutor dP tttl u¡:n-.z;i6n. M Pn eu dPpotutdo 
n.•ndido ni din ei¡:uientP, d(• mnnt•rn d1n-ctn y cnt<·~óncn. tw.•ñuln ni pnk'.'t.'K.:ldo romo t"I 
nutor de IOK ilicilos menr.1onn<lo•. 11clnn111Jo 11u1• drb1do ni ~olpr n•c1lmlo hnbin pt•rd1do 
(l( conocinurnto. mflximí1 Kt HU dicho M' Justifica ctrn t•l oonwmdo del dictamen ofic1nl. 
c.-m1tido por J><'lilo mé-d1ro fon·n~. (•n l'I cunl M• hnyn nM•ntado c¡ut• al ('Xnminnr o In 
ofondidn, <'ll In fochn df! su df'C)un1c1ón 1n1cml. fo!(' le nprN:'ió lt•\1r nm1M•run n•tn)gntdn, 
ronclu),lndo&• que las lt•Aionl•to t1ufnduEO. por ella t•n In culx•7 .. "l, prolmlilrnwntr dejHron 
t''Om<> N'CUeln nllt•n1ciotwH dt• lnK funciont'fi mrnlnlt•M mlt•lectu11lc.•11, motria•M, 
íuncwnnlt•l-1 y nmm•s.1a: rorrohoriuulOM.· lo nntenor ron lo .-xpurtito por un tt•sllgo qul•, 
nnh• In pn•t4enC'!in 1111nl!ltt'.'nnl. l'Xpn•"" qm• ruando lu ofrmhda n"ffibró el oonocim1t•nto 
no n'"C'Oninha quíén la hnhín ntncmio ('11 tou donüc1l10, p<'ro al t•fltar n"<."Upí'ntda señaló ni 
ncuRnJo romo el nutor dt• IOR 11íril0ff de que fu<' víctima. 



121 

Am11aro direclo 9G218i. Jol!é del Canuen Uryea Lucinno. 7 de diciembre de 1987. Mayorfa 
de 3 votos. Ponente: PronoflCO l'nvón \'011COncl'los. Soc.retario: Juan Wilfrido Gutiérret 
Cruz. 

1 nstancin: Primero Snln. Fuente: Scmnnnrío .Judicinl de In Fedemción. Epoca: Octnvn 
Epoca. Tomo 1 l'rimern Porte· l. Tr•U.: l'nginn: 211. Tr•i• AiJlladn. 

Al.l.ANAMIENTO DE MORADA. COMISION DE NOCllE DEI~ DEIJTO DE. CONSTITUYE 
AOU.AVANTE Y NO MOIJAIJl>All. 

Como por modnlidnd debe enwnde""' In forma nccidenml y vnrinblr 1¡ue carncterím o 
diatingu<" n un hecho dcit~rminndo, Hin nltentr su f'H<-nrm, rs decir, qur t1 n ln mcxtnlidnd 
se surte unn modificación org{tnica ciumal tic loo r..lHf.:OK o caroctcn1s quC" roru1tituyen el 
tipo, tic mnn~rn tnl quC' al CflMHr los ofL1ctoK juríd100K dt1 aquellar. vnrincioneH 
ealn1cturnlca, 6C cxtini:uc-n lnmhiéon lna conAeeur.nr.inK IPgnlNt dC' In fi¡.,rurn dL•hcti\•n: Pn 
tnnto <¡u<' In ngr1wnnle C'K In cireunHtnncitt dc> tit>mpo, luJ:nr. modo, rond1c16n y c>Htado 
que ncompnñan n al¡.::lrn hecho illc1to y q1w suelPn m•r lnH CilURHH qm• aumentan In 
i.:n1\·rdml drl dolito, y por cons1t:t1l<'nh• la pP1111 ron tlllt' dt•lk• twr Cfüill¡:a1to el 
dclincucnt..c, sin c¡uC" In roxlinc1ón dP f'~lff 11cc1dt•nl<'A <lP por tt•rmmudo 111 m01.lrlo 11íc1lo, 
yn qur únicnmcnll' determino In <'Xlrm116n d<'I cnt1l1¡.!CJ. y, nun f'Uando la modnlulnd de 
un dcterminndo antiNOCinl puedl' a¡:r.l\'Hr o atl•nunr la turnc1ón n•RJH'Ct1va, como 
invnrinblcmente S\IC('dr l'll In n¡:rn\'nntr. nmbo~ OOllCí'Jlte»1 (modnhdnd y HJ:nt\'nnte). 
cncuuntn1n llAIK"Clos di\'e™m, ron eft"<-10H Jurhlinm dift•n•nh•ff, f'tt indll'Cullhlt• qu(' rl 
supuesto que previene In pnr1e finnl del nrticulo W7 del Ci•li~o Pen.11 pnrn el E•tndo 
de Onxncn, coruatituy(' una ngnl\'110lC', y no unn modnhdncl dt•l 1lt>hto ltpo, pUP!ilo que 
t•n dicho pl"()supueHto le¡:ul tH' pn•\'iPrwn la~ J>art1ruluntladl•s dt• moJcJ. med10H y lu~ar 
de ¡mrpctrnción del delito en romrnto, qut• 1lt-cult•n to In mtrodurrión ni domic1ho RJl'OO 

He ejl'cutó dl' noche o hil'n Ri t4' tnttn d1• un Himplt• ullan111111L•n10 y, por (•ndc. gmdúnn 
ln 11cnn n'BJM~Ü\'R, sm qu<' tul h1JK>l(•t1Ílt cuntempll' cueRhones que modifiquen 
nccidc_tntnlmentl' In C'stnictum or¡:{uuc-.n drl cuPrpo dt•hcll\'o 

TIUIJUNAI. COIJ.;GIADO m:1.1>ECIMO n:11c~:11 CIHCUITO 

Amparo t'll l't'!\.0 i!i.ión 25918·1 Andr~b Jmu•nf'z. ChA\'<''-. l3 dr M'Jlllembft" df' 1984 
Unanimidad de \·oto!4 l'om•nh_'· Andri-K Cruz. Ma.rtinrz .. 

lnslnncin: Tnhunnle• lX.le¡:111d01o d .. C1rcu110. Fu1•nt1• S.•mnnano Jud1cinl de In 
Federación. ~:11001: Siop11m11 ~;pocu Volumen 187· Hl2 S.•xi.1 1'11rt1•. T1••1>1: Pó¡:11111: 21. 
TesiB Aislndn. 

RAPTO Y VIOl.ACION. NO AllSORllEN Al. AIJ.ANAMll'.N"fO l>E MORAllA. 

Téenicnmenle ""lu•lificn qu<' tnt1llr11IOS<• 11tol delito dt• robo rJ1hfJ~.1do por ver1ficn,,... en 
crum habitación. el de nllnnnmienlo d1• momdn quede nbl'Orhtdo <'11 m¡uH pon¡uc loe 
hechos constilutims del •e¡:undo ""'' el<•ment0!4 de un ltpo l"'nal de mayor amplitud. 
en cambio. cuando son l<>A dehtOH dt• rn1ttn )' violación. o M•5mmdamPntt1 cualqu1l'rn de 
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ellos, los que p~h~nde consumnr o rommrno el agente octivo, no existe 
inoompntibilidnd con In nonnn que ceu1blPro el delito de nllnnnmicnto de momdn, nun 
cunn<lo incurriendo l'n i•Hl.(~ EW n·nlíC("n aquéllos, l'n rn1.6n de que no se enfrentan 
disposicionce en lns qur. unn qu{'(lc romprondidn en la otra, ni se exige en nh:unn de 
cllue Ja conduelo que nulónomument" oonslituyc en •í mismn un delito distinto. 

Amparo dir..cto 1490181. José (,ui• l.ópcz Si~'Ucros o Jo>é I.ui• 11>poz Sigcro. 4 de junio de 
1982. Unonimidml dr 4 votos. Po1wn1r: Haúl Cuevas Mantt'Cán. &icretario: Víctor Cl'ja 
Villasenor. 

NOTA(2): 

lnfonuc de 1082, Segunda Porte, Primera Sala, Te•is 6 l, página 32. 

lnstnncin: Primera Snln. Fuente: Scmnnnrio Judicial de In Fcdomción. Epocn: &\ptima 
Epocn. Volumen 157·162 Sc1:undn l'nrtt'. TesiB: Página: 105. Tesis AiBlnda. 

ADUI.TKRIO Y ALLANAMIENTO DK MORADA. 

Certcmmcnlc el ju7.gudor aplicó In• n>~lns de ncumulnción de sanciones ei ni inculpado 
ee Je eentcnci6 por doe delil.o8 oometidoe en uctos dive"'°8, csw es, por una parte, como 
autor de ndull<'rio y, ¡>0r In olnt. ron relnc1ón al nllnnnmienlo de momrla cometido en 
cin:unstnncias diferente• 111 primero. 

Amparo din>eto 78M/59. Pt..Jro HoJa~ l..ÓlH'7. 17 de mRN.O d11 1960. Unanimidad dr 4 votos. 
Ponenl•: l!odolfo Chá"•" S. 

lnstnncin: Primera Snlu. ~·u,.n11.•: S.•mannno J1ulicml dl' In Fl'denición. ~;poca: Sclltn 
E¡10Clt. Volumen XXXIII, S.•i:undn PartP. Te•i• Pni:m11' 16. Tl'siB AiAlada 

AIJ..ANAMIENTO UK MORADA. DKl.ITO L'OMlmllO ~:N l'KQ¡,,,llUID. 

El hecho dt' qm• f1'1 dom1r.1ho nllnnudo íuPf.t' unn c.u¡.oa d1• c1tn~ o pl"OHtíhulo duümulado. 
es irrelevante pnm In ronft¡:umoón del t11><> del dehlo d<• nllnnnm1ento de mornda. ya 
que aún tnllánd<>lW..' de tales estuhlPcnut.•ntos, por att•nt.utonoe 1¡u1• M•an u la moral y 
buenas costumhn•s, tiorwn 1o:"nmnt1zada fiU ll\\'mlnlulutad por cuanto que tw:>O domietli08 
pnrticulnres, cuyo nrct•tt0 t•,. pn•\·in nuton1 .. .ac1ón tiu.·1tn o C'XIJn•RH <lt- qu1~n pu~n 

concederlo. 

Amparo din'Cto 19161. Fortmo ~" C•mllo 73 dr marzo d• 1961 Unruum1dad d~ 4 
\"OlO!t. Pont•ntti: At:U:ctin ~1rrcado Alart'ón 

lnetnncin: Primera Snln. Fuente' ~mnnano ,Jud1c1al d1• la Federnoón. Epoca: Sexta 
Epoca. Volumen XI.V, &gundn l'art<• Tt••"' 1'8¡:11111' !(; T1••1>1 At•ladn 



AIJ.ANAMIY.NTO ur. MOJIAl>A, VAl.OR ur. CONSl'.NTIMll'.N'l'O DADO 1'011 UN Ml'.NOR 
nr.r.JJAU. 

~;n lo que Sf! rofiere ni delito d~ nllnnnmiC>nto dp mon1d11 c.:1~ d(-cir qur 
independientemente de que In mC'nor nfirma quP el ncuRmlo "4."' introdujo n la casa sm 
consentimiento de eu pnrt~. nún mí'dinndo f.I, la sttunción pf'rmnnC'et•ria In miRmn, 
pues no eet..nbo In menor en npt1tud de nutori1.nr váhdamt .. Jlh• el <1ue un t.'Xlraño tw 

introdujen1 n In cn1111, y In ml'Cánicn de los hechOll n•\•eln <111e rl demnndnnte hubo de 
penetrar, notorinmente, sin 011toriznc16n de quíene• podinn dnrln. ni hnber penetrndo n 
In caen de mnnem furtiva. 

Amparo directo 24r15/61. M1¡:uel Gnrcin Amador. 5 do julio de 19Gt. Mayona de cuntro 
votos. Disidcmtc: Alberto H. Ve)n. Ponrnte: Agusún M(>rcado A1arcón. 

Jnstancin: Primero Snln. Fu.-nte: Semnnnrio ,Judicinl de In Fedemción. Epoc.a: Sexto 
~;pocn. Volumen XLIX, Se1:undn Pnrte. TesU.: l'ñ~inn: 22. Te•'" Aisladn. 

(,'QMISAIUAllOS l!JlllAl..l'..S. PARA QUI'. sr. OONSll>Y.~ QUF. HAN COM•:rmo l..OS 
DY.J.ITOS A QUY. SY. IU(JllY.llK Y.I. ARTICULO 353 lll'.I. COnlGO AGRARIO, D&llY. 
QUKIJAR ACllKlllTAl>O SU CAllACTKll 

Si de luH constnncins dP nutoH no npn~ que 1011 qup in\'ndieron tit•n-as y S<' llevaron 
Jns •iembm•. hnynn •ido míembnlfl dl'I Comité E¡ecutl\·o Agrnno o del Comu1Rr10do 
Ejidnl del Ju~nr, •Íno "6lo vrcmo• d<•I mlllmo. IOR deht< .. dr dr•po¡o. robo, nmen117Ji.. 
nUannmiento de mon11.Ju e t11\'1U1ión tlt• t1crru1t, de quP St' les ncut;,(.•, no puede 
ronsidem™' oompnondidOR en In frncción JJI del articulo 35:1 d<•l C'.ódi~o Agmno, qu<• 
surte In oompclencin fodl'ml y, por lo mLRmo, el conOC'lmicnto dC'I caso corresponde n 
lnR nutoridndcA d(•l onlC>n común, J)U(>A IOfi reft•ndOA d<>hlOA no ~n por s1 miemOA dr 
competencia fl'denll. Hmo Hálo t•n <'I cnf'O dt• In dtAl>OBic1ón lt-i:al nnteJJ rnd1cadu. 

Compt-tencia 58/G~. Juan Cruz.)" roai.~ 1'4 de jumo dr 19fiG Unanimidad dt 18 \·ot()."'I. 
Ponrnte: Manu~l H.avt>ra Silva. 

Tt'si.! re)aconud.1 ron Jun"prudl•nc1a 11/Kr, 

Instancia: Pleno. Fuenw: S.•mnnnrio Jud1crnl dr In Frdrmoión. ~:poca: Sexto ~:p001. 
Volumen CVIII. Prim~rn Pnrtr To•tK' Pil~mn: 21. Te•IB A1Klad:1 

AIJ.ANAMll'.N1'0 llK MORADA. OONCKl''IU 111'.. l'.AClllANKS Y Y.SCAl.Y.RAS KN 
VY.CINllAIJKS Y CASAS llK llKl'Al!TAMY.NTOS. 

Por morndn debe rntende™' rl n'Clnto dentro dt•I cual unn peroona o un con¡unto 
homogéneo de peroonn•. por e¡emplo. una fnm1ha. \'iw y pertllJlnt't'(' en ~"" Ju¡¡nr por 
ooru1idernblc tiempo Y. Kenomlmente, Jl<'mocta. 1in que puedan ... r oono1drmd0& romo 
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momdn los 1J1¡:unnes y e11CRlera• de !ns rosas de depnnnmenlos y vecindndes, ¡iuos se 
presume que normnlmenw ¡.,.. cxtn1ñ011 pueden penetrar libromenw. El domicilio de 
un depnnamenlo o cunno de vecindad comie01J1 en el umbml de In puerta del 
depurlnmenlo o cunno. 

Amparo directo 7643165. Ruhtln Soto Zudign o Silva. 21 do junio de 19f>8. Cinco voi.o.. 
Ponente: Hmesto Aguilar AJvatti.. 

lnalancin' Primera Snln. Fuente: Scmunnrio ,Judicinl de la ~·,.demción. Epoca: Sexta 
~~poco. Volumen CXXXll, Segundn Pnrte. Tesi•' Pli¡:im1: 11. Te•ia Aislndo. 

ALl.ANAMIF.NTO DF. MORADA l'Oll LAS AIJTOIUJJADl'.S SANITAIUAS. 0.1'.0ISl.ACION 
l>Kl. l'srAIJO DF. l'.ACATl'.CAS). 

J.;l nrticulo IG ronHlitucionnl. t>n 1n1 1111rt«' finnl. auton1.n n la nutoridnd ndnuniHln1tivu 
pnrn prncticur \'U"'itnR do1111c1hnnnK. úmri111wnlf• purn 1'(>rr1ornn.P d{• que ~ hnn 
cumplido los reglnm('ntos Rnmtanoo y tic pohcín y ex1a:1r la 1nHpecc1ón de los hbros y 
pnpeleR indispPrnuihh•H pnrn coruprohar qlw M• han nrJltndo lns d1!:'pos1ciones fi"'°11rs: 
pl!ro lns nutondnd<•s quf' tal haet>n df'hl'll HUJt'lUll4et rn t•KOK C:180ff n lns l(l'yC's 
rl'RJ1f'ClivnR y n h1H fornmhdndt>H pn•..cr1tm.i. o, lo que ('K lo m1f'rno. no lt•ti rstñ p<'rm1lido 
intnxJucirsc n una cnHn h1tbitnci611, sm cum¡•hr c·on las dIBpOH1c1onC'tt n."lati\'as, y dnndo 
previnmf:!ntc 11\'ÍW ni J(•Ít• dr In r1rnn, Jl\H'H. Pn otw ('()ntrnno, J>l'rdrrin PI ho¡:nr HU 
~~pctnbilidnd y RU cnrÁct«1r 10\'1Ulnhh•, tn1)·rndo t•sn pri1rllca n_•trnltad0tt íunrHtos: y s1 
rl ni:t•nt~ dl" In nutoridnd .w mtroc.luCY" n una e.mm hnh1tac1ón tHn nnM ni J<'ÍP d~ In 
miamn, comete t•I delito dl• 111lannm1t~nto tll' moradu, IJrt'\'lHto por el nrtículo ~60 del 
C6d1i:o Pl"nnl vi¡.:C'nt" C'n C'l EMtndo dt• Znr .. .nt(•C.nH. No r~ ohRláculo pnrn Piio, que rl 
ncusndo nll"jtuo <1ue ~ introduJO JUHllficmlunwntt• n la cnHn. hnrwndo UH<> dP la fucultnd 
que le confieren los nrtlculOR 510 )'fil I <IPI Cód1~0 Snnitano Fo<lernl. en \irtud de que 
tmbin lJUl' su ocupnnt.o N.O <l(lthcaha u In pruttt1tuc1ón. yu '1UP thch~ Jl"-"{"\~JtloK lt-galeM no 
tienen aplicnc1ón, ¡rncs rHtnhlffl•n qur Jt,.. funrmnnrmto o ag1•ntt-M tlt•I rnmo tJ,. 
Hnlubridod, pu~den p<'nPtmr R todOR k.wt P<lifir.10H, 1•Ht11hl1-c1m1Pnt0ft m<'rcnnttll'H, y, "" 
\.:C'neml, n todos IOR lugan~H n qut• t't' hnet• n>Íl•rt•ncia t•n t•t-t• C..X.h&:o y tiU6 n•i:lnmenloA. 
pnrn HI cumplimiPnto dt• tHIH n•ttpt"Ctl\'OH 1'11C.4tfl!t:W.. ofacialt•tl. par lo cual eAt.nn'm 

pro\'lAto.q tle Cn'df'ncml N4pf'crnl. l'XJH•thcln por p) Dt•pnrtanwnto: y qut• loK runcionnn0f4 
que de i-1 dcipf'ndnn hnnin Ut->O dP l~ mt•d10R c¡m• 84:'ª" nt'O..'MnnM. rnduyendo rl ouxiho 
de fuerza plihhcn. pnn1 h1H"('r qu1' M' cumpl:rn laf' dLr1.pon1cumrH dP dicho Códi¡::o y suto 
rcoclnmPnloR, aHi como lns dt•term111ncw1u•s 11m· dt• rilo N' dt•n\'nn; )' ronfurme ni propio 
pt"{'C('pto l!'gnl, k~ A¡:enlt'H dP Saluhndnd no P6tÍln füruhmlot4 pnnt mtroduorae dt• 
impto\'lSO, Hin In V<'mn l"\"t.iJWd1vn y Hlll nr.:1tnr lnR itUtpo1ur1onPR n-1dort1<'ntanna 
rolntivus. n una cn~n hob1tuc1ón t¡tu• n1rut1tuyt• un hoi.:nr 

TOMO Ll\', PAi: 27G.· Amparo d1m:to ·16~3137.· S<'C la· fian:i• Tumo~ ftoulio.· id" 
octubn- dt> 193i.· Unnnunulrut dr 4 \'Olo~ 

lruitancin: Primeni Sala. ~\lt'nh'' ::;.•m11n11no .ludtanl dt• In ~·t'tleraaón. ~;poca: Quinta 
Epocn. Tomo 1.IV. Te•ifi: Pá~mn: 276 T1·•U1 Alkladn. 
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l>F.l'F.NSAS RUIW.l'a'l, l'Sl'AN SUJF.TAS Al. l'UF.110 DF. ClUKKKA 

Conforme n In l.e)' Orgí1ntrJ1 ilel ~;¡iori:itn y Annudn Nacionnlrs y 11 In onlennm.a 
g~ncrnl <fol ¡.;jérr.ito, ('8tl1 fW romponr d.., lnn di\'enmH milicias, nrmns )' cuf'rpos que su 
Ley Orgr\nicn determino, y de todoH nqlH'llOH conJuntoH dL• (uPr-1.aH org11111zrulns o que se 
or¡::nniccn por In Fedf'mción )' por 101; EHt.mloH, n~í romo df' In Gunrdin Nnc10nnl. en 
cuso di? guern1 Pxtmnjc!m o i:rnv<'H tnu1tornOH de onfon públio:l t-:1 f:;<arc1to está pure 
conslilUldo por el ~:¡érc110 nrlivo y por In• n•srrvn•. Ahorn h ... n el Hr~IAmentn de 
Orgnniz.ncioncH )' l·~unr.mnnmiPnto dr la.H lJC'Íl'nHae Hum les, f'O """ pl"l'ceptOA l y 3, en 
conoordnncin oon la circulnr nUnwro 16, dr M~IR de Junio df' mil novPc1f'11tos ln:!into, 
t•Rtnbk-cc filie loo ngn1nHIJ1H Ofl!llllÍ7.ndos, fonnnnín laH dc•fPnHHH runtl('s que el 
Gobierno de In Hrptihhcn rons1<lrrn conn•rlil'lllf• or¡:ani1.ar, a fin dt.• qut.• COOPC'l"C'll a In 
oonAervnción del onl(•n mlt'nor. d~ conformidnd con laR pn>ACrapc10nN1 <1ue <'stablece el 
pn•SC'nW n>t:lnrnrnlo; y qur conRliluirr\n dichaH Dt.•frn&.·u Huralf'H, con carácter 
provisionnl, el pie vel<!rnno di! Ju l!eHel"\'A n que"" n•fiero In Lry Or¡:imíca del E)ércilo 
y Armndn Nncionnles. uRÍ como t<xlo p)emrnto nrmndo dP los d1\'crnoa Eetndoa y 
'rerrit.oriOA d1~ In Hrplihlic.n, t¡lh', <'ll ~Pnen1I. debt•n'ln cxmsidt•ntnw romo n•scrvn del 
~;jPrcito Nncionnl 11u('(lnndo, por ICJ tnnto n lnR ónlPm'H de Jo¡.¡ ,J<•fPt< dP Operaciones 
Mtlitnn•s n~RP('Cti\'08, n cuyo cnrgo rHtnrit In organir.ac1ón dl' loH citndOR clcmcnl.off, de 
nruC'rdo con IOK rt·~lamPutoH C'Xl)(_•didoo por In &-cn.>tnria dP liut•rrn y Marinu y de 
ncuerdo, tmnbión ron lns uutondndPR d<' IJtH ~:ntuladt•R ~·edf'rntivns <"n qur n1diquen. 
LnR diRposicioneH lei:ulrs c1tndm,, rlnrnmcntr imhcnn In natunlle1Jt nulitar d<!' las 
defrnAns n1mlcis, y, por ronH11tt11rnlP., dr tn&R oomponrnteR, y AOn com¡><'lt"nt.ee lae 
nutoridndl'R dí'I fuero dt~ ~m1 rrn, pnm ron()C('r dl'I pron.•t10 que M' m11truyn rn contra de 
un ¡:n1po de f)(.fprum Huml, qur dun1nte el N!rv1cio dL• v1J:ilnncm, quP hnyn en 
cumplimíento d1• oniem•s trmmutulns por C') superior militnr ni ComnndnnW de la 
Deíensn Hurnl, oomele drlitnR di' honucidio, ellannmicnlo d1• morada y abuso de 
nutoridnd. 

TOMO l.XI, Pti¡:. 3594.· Solono l!cnlería l.u1> y coai:>.' 28 de •l:U"IO de 1939.· diociM1 
\'otos. 

lnHlnncin: Pleno. ~·ucntt•: Semnnnrio Judicinl do la Fl'dt•mción. Epoci1: qumla Epoca. 
Tomo !.XI. Toai•' Pói:inn: :l5!J.I. T•••i• Aislndn. 

AIJ..ANAMIKNTO IJK MORADA. Al. PRACTICAR 1111.IClKNCIAS JUIJICJALl'.S 
U.KGISl..ACION DF. CHIAPAS). 

~;¡ nrticulo .02 del Códii:o Ponnl v1¡:onte rn el ~:..1ndo dr Chiapa•. ••lnhlero que el 
nllunnnuento dP mon1dn co11tuMh1 t•n 1ntruduc1rAe Km motivo JU10ttí1cado. sin orden 
judtcutl oornpPl.(llll<' y ÍUL•nt dr los rJ1~ <'n qur la lt•y lo pt'rm1te, furh\'amente o con 
Plll!Dilo o \"1olt•nci11 o sm JIC'rmlt\-0 dt1' In JWrMmu 11uton1 .. :tdA pnm darlo, n un 
dC'pnrtumrnto, Vl\'1cndu, upom•nto o tll'l>t•ndenc1a de una casa hab1tur1ón. Ahora bien, 
Ri PI acusado M' 1m•twntó rn L1 l dom1C""1lio d(' una J>t_'nona. aoompafuulo del ¡w~nal drl 
juz¡:ndo. ron ob)<'to dr.o pntC'"llcar unu thh¡:l'ndn; tw ll' dio nut.onz.actón pn.rn J>enetmr " 
unn ¡11e1n o loen!: y el propin ncu•ndo. ~mpujando n la mornJon1. Re introdujo ron 
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violencia y sin permi11<> d<• elln, ni dormitorio de In mismn, existe el delito de 
nllannmiento de momdn, yn que In nutori1J1ción que se dio dehin enl<!ndel'!le 
restringida a In 11ic1.n o local al que se le dio enlrndn, mue no parn que el acuando 
rccorriom lihrcmonte loe demás dependencias de In cnen habitación, y no ce violntorin 
de ¡¡nrnnllne el nuto de formol prisión diclRdo en mies condiciones. 

Amparo penal en rcvi•ion 4198140. F.r;cobnr F.noch. 5 de Scptirmbre de 19·10. 
Unanimidad de cuatro \'olos. lJnnnimidnd de cuntro \"otos. Ausente: Jo~ Maria Orti1 
Tirado. 1.A puhlicncion no menciono r.I nombre del ponente. 

Vrr Juri•11rudencin 22. pÁg. 60 2 lnn. Pnrte. Apendicr 1917185. 

lnelRncin: Primero Snln. ~·uente: Scmannrio ,Judicial de In ~·edemción. E¡K>CA: Quinta 
~~poca. Tomo LXV. TesiH: Páginn: 3187. Tt•sis Aislndn. 

CUMl'IJMll'.NTO nr. UN llKllKll o r.JKllCICIO nr. UN llKRKCllO, COMO 
F.XCl.UYKNTY.S llF. 11.Y.Sl'ONSAllllJl>All CIUMINAI. 

~:l mncHlro Fnmcisco Gon1.ñlc1. de ln V<!'gn hnce IDH siguientes coment.nnOH, en su obrn 
el Código Pennl comentndo. loe delx>rcs y derech08, ncccsitnn eetnr coneignndOA en In 
ley, quedando descnrlRdOll loe de cxclus1vu nntumler.n mornl o religiosa. el delx>r mornl 
puede IK'r: u) n'eultnndo del cmpk'O, rargo, nutoridnd o función públioos del a¡:ente: 
nei, el juez que privn proccenlment.e de In lihertud n un su¡elo, no comete plagio ni 
twcurstro: c-1 policin que por mnndum1<'nto f'n forma. prnct1cn. r.atC>O domiciliano, no 
comete allnnnmiento de morndn: lo..'t nuemlu·c>.'i dC'I p<'lotón de' ejccuCJón de un 
;wnt('ncuulo, no renlun.n homic:id10. e•tc. : h) n•fi.ultnnw dP unn obhi!ación ii!í"neml. como 
en el en.o de que un pnrticulur upn•hendn n un delincuenw infn1¡:nnll o impida In 
consumnción de• un delito. el C'Jerncm lfo un dl'n•cho n>eonoc1do lt•i:alnwnte, no eH en 
1:eneml RlllO el nHpecto JKMtlll\'O 1lel mIBnw (lroblí'mn, romo por rJPmplo. rl dPn•cho de 
roJn>cción: pero romo los d<'n-choo md1v1dunlPN f'etñn ronthC'1onndc>fl. por los l('rct>ros C'n 
lns C'Blimntivns de la cx1mcnw. fWl hnCi' m-e.•flano pan. el ,Jurz la \'Uloriznoón juridicn 
dl• lns nrcioneA rfectundnff. Ahont bwn, ron opoyo 1•11 loo nnt<"non•s romentnn06, debco 
drs.echn~ el cona•pto de violnc1ón quí' l'I qUPJOHO haca vnlt•r t•n el l\('nt1do de quC' no tw:> 

tomó t'll conHidt•rnción. QU(' ni pnvar dl' In \'Hhl ni O<.'CU.O. ohró í'll C'umplim1ento de un 
deber l<•¡:nl, en sus func10nrs df' pohcín, pueH d(•bf. n"'conianw.• que nmguru1 l<•Y oon1ugnn 
como dl~bcr IP~al dr pohcin. qu(' lt• qu1tl:' In \'Ida u un 1rnrt1cular. tHno que tan 80lo se 
n~ptn romo un dN'C'Cho td~nt100 al dP la lt>1;it11nn dl•fpn.sa, Pn cualquiera otm IM.'nwJnu. 

Am11aro p~nal dan<lo 6362142. Hnn¡.:as B<"nJamín 11 d1• ago~to d(' 19·U. Unao1m1dad dr. 
cuatro \'Otos. AuM."nte: l-9('mando di! ltt. 1-'umlt" La pubhcaoóu no mrnoooa rl nomhl'l" 
del pon•.nte. 

lMlRncin: Primern Snln. Fuonw: S.•mannno .Jud1cinl de In Fl'drrnr1ón. Epoca: Qumt.n 
Epoca. Tomo l~XXVll. Treu.: l'á~mn :li60 1'r•'" A1•lad11. 
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1'01.ICIAS, IJAJA DE l.OS, l'Olt COMr.T&lt ll&J.JTOS. 

Si In bnjn del qucjooo como policía se dictó ron npoyo en lo c¡ue pro11Cribe el articulo 242 
del Reglamento Or¡:ñnico de In Policin l'n•vonlim. el ncucrclo n'lnt1vo no infringe el 
articulo 24 J del mismo onlennmiento, porquP HI t!ll {•Hl<' M~ dice que los Policíns dl' 
Lineo in¡:rosnrán 11 lo Corpornción ele Sm•ltos cuunclo M•nn doclnrndo• fonnnlmontt• 
pre808, en el ei¡::uicntc se eat.ahlere romo c-x01pc16n, PI caRO rn qur el dPhto no tengo 
conexión con el Aervicio, lo que ocurn• Nt (~I ª'"'°· puc•s hal.11é>ndo~· dPcN>tndo la formnl 
prisión del quejoso por loH delitos dr robo, nhuM tlP nutondnd )' lt•HIOllf'R, f'H clnro que PI 
primero de es1os hl'choH th•JictuOAfJH, o hl'll 1•1 mlKJ, no lÍ<'rW In ro11Px1ón ní'C.f'Hana con PI 
scnricio que dl'sempeitnhn el ffUfiO<l1cho quc>JOAO, por N'r un acto t•xtrni10 n lns func1onrs 
de policin, constitutivo d(l un cfohto tlel ordt>n romlin y Hlll t•nlarP nli!uno con rlL1a, n lüt> 
que H61o lo lign ol pl'l'<X'clenle 1lr hnliriw• l'Jt•cut111lo ul npn·hondrr ni ucu•ndor, poro no 
nsi In nctiviclad o ej<'reicm funcmnnl (•nromendadu ul muuno qll<'JOMJ. como podrin 
decirse del de nbuso do nutoridnd, In• lr•1om'fl a111•11dOM con 111011vo d" In downc1ón, el 
nllnnumi('nto dtl monldn o nli:ún otro nrto qtw NÍ JlUl'<lt' PHl~lr inllmnmentfl ligado o 
tener In con<'xión de QUP 1'44' hnhln: por lo qut• dt>l)(' n•\'CM'·ª""<' la M•ntencm dt•l rnforior 
que conC'C'dió Cll nmpnro y nr¡.:0114(• i·~t(' 

TOMO l.XXXI. plig. 3:15!1.·Am11nro rn JWvt.,6n 91H2/4:1. s...,. 2n · lluotan1anlr Zúdiga 
l.uhv 1·1 de n1:osto tll" l!l·U.· U111u11n11d:1d d1• !'>\·oto~. 

Instancio: Segundn Snln. ~·upnll': S1•11111nrmo Jud1c111I d1• la F1•dPmc1ón. ~;pocn: Quinta 
Epocn. Tomo !.XXXI. Tr•i•' Pñ~11111: :!:15\l. To•111 A .. lndn. 

A!J..ANAMIKNTO llf. MOJW1A CKXCJ.lJYKN'llt Uf. f.MHRIAGUr.zl. 

Si el ncusndo confl'~ hnlwnw mtro<lucuio ttn una morndn UJt•nn. y '1lll' In Pmbnnguez 
que 1mdt'C'in m~ lu pro\'oal \'Olunt.unamf'ntt•, fort.otKJ l'H udrmtn qut• In H{'JlH•ncia que le 
oondenó JlOr el delito tie nlJnnnmirnlo tltl momdn, rsUl HJuHtndu 11 tlPn'C'ho. toda vez que 
el ncusntlo udmit1ó t•n el pnK't160 hnlwr rwrwtnulo, ftÍn rl rons.•nt1mu•nto de ln J><'l'ROM 
qur podin dorio, n unn hnlntnción nJC'OR. y rl f"Rtndo dt• moonN"U'lll''IR d~ Ruto netos, RI rM 
que lo hubo, no fue drlennmudo por rl t•mplt'O acc1dt•ntal t' uwolunt..a.no de bt•bidas 
cmbrin1:nntPs, n qut:> I'.(' n•fien• In íma.~1ón 11 dC1l nrtirulo 15 d"I Cód11:0 Pt•nal del 
Distrito. 

Amparo penal d1n-cto 840'Jf4G. Onl:'ga Ciut1rrrrz C11rlo-'. 10 tl1• t>nrru de 1947. 
Unanimidad dr aneo \'olo~. La ¡rnhhl'aciém no mrnr.ionft l'l nombr(' dl'l ponf'tllt>. 

Instancia: Prirnr.n• Snln. J+'m•ntt•: &-mana no .Jwlic1:ll d(l In Frd1>mc1ón Epoca: Quinta 
Epocn. Tomo XCI. Tt'•••' l'ngma· J !l~ Tt•M• A1•lntln 

AIJ..ANAMJY.NTO Jlf. MORADA, DKJ.J'l'O llf. (ORJJKN Uf. Al'Rf.llKNSION). 

Si encuntrñndo8<' el ofond1do t•n tm don11cd10, dondt• tu•1w m~tulado un tall('r, M' 

introdujo en el nusmo ln ncmmdn. no fl.Oll óbta.' ¡mni d1ct..;tr ordrn J .... npn•ht•rt.s16n por t•I 
cielito do allnnnnnrnto dt• morad11. lno ron.-1dernc1orw• t¡ll<' hai:n la acusada al n>•peclO, 
si no hny pruebn fohuctrnlt'. cl1• que ~l lu¡:ur dorul1• ... 1111rodu)O "'"un lui:nr pilbliro. 
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Amparo 11cnal en fl!\'isión 7675149. Gutirrrr• MariR. 9 do febrero de 1950. Mayoría de tres 
votos. Ausente: l.uis G. Corono. lliaiden1e: Fernando de la l'uenie. l.a publicación no 
mcncionn el nombre del ¡1onrnte. 

lnswncin: Primera Snln. ~·uente: Scmnnnrio Judicial de la Federación. Epoca: Quinta 
~;poca. Tomo Clll. Teai•' Pñginn: 1430. Tesis Ailllade. 

AIJ.ANAM!KNTO 11~ MOllAllA (C:ONYIJOl'.S). 

Trntnndo•e de cónyuge•. no divorcrndOft le¡:nlmenle, no puedo con•umn""' el delito de 
nllnnnmiento de montdn, porqul! PXtslD juahficnción tanto de porte de la PRpoM, como 
del ••poso, pan1 Jl<'n.irar a su domicilio, entendiéndose por l>•te el lugar en que 
hnbitnn, aun cuando de h<'Cho "'' hnllon 11epnrndOA, •in <1ue exilita ninguna n'80)ución 
judicial QUl' hubieru nutonwdo NUI fWpnractón, por,¡uc en f.l8Uff oondicmneR, el ol.ijcto de 
In bú.,¡uodn de un cónyu¡:o ni otn>. lógicamente conduce n e•tahlM•r que tntlnn de 
nrw1-:lnr su situación: dt' tnl mnn<'rn qu(•, un espm+o, no d1vorcrnJo, cunndo ocurre n la 
rnRn en qm! morn flU <-'HpotUt, no purdr r.ntcndent<• que roml't.n PI d<'lito d{' nllnnnmiento 
dr monula, su1rnrsto que C"XIHI(• JUflltficnr.1ón tlt.• .-u ¡mrt<'. pnrn 1ntroduc11'8(• n C"An rnse. 
11n-cummente por & .. r RU l'HP08U y ten~r dPn1cho a t•llo C"I mundo, oons1tlf'rnaón <1ue se 
robusll'l"C' l'OO la RÍrnplt.• oluw•rvuc1611 d(' que In muJrr <•Atá obhgndn n vivir con su 
mnrido en í'I donuciho l'O que ~ encuC"ntren, y rortRtituye t.amb1én unn obligación del 
mnrido el 1>roporcionár11elo. 

Amparo penal Wl't'Cto 806f,J-18. Mrdinu l.u~'ll llol..,rto. 28 de iuho de 1951. lJnaninudad de 
cuatro \•oto5. AuN"nle: ,José H(>bolledo l.a pubhcuoón no ml·noona PI nombre del 
JlOOl'Oll'. 

Instancia: Primen• Snla. Fuenl<>: Semnnano .ludicanl do In ~'edoración. t:poca: Quinta 
Epoca. Tomo CIX. Te•1•: Póginn: 870 T•·•a. A1•l1uln. 

AIJ...ANAMIKNTO JJK MORADA U'OJ.ICIAS). 

El suhcom11ndnnte de policin ncu•11do. al mtroduc1™' ni dom1ciho del ofondido •in el 
c:on~.mt1m1ento d(• éstt• y sm <tut' tal proo.•d(•r tu\•1eru romo ba.8(' una orden judicial de 
nutoridud rompC'U'nte pnrn prnctirur \'U\1ta dC' u\J\p("(r1ón y v.-.nficar ('I cateo del 
dom1c11io do 111 pnrtt• lesn. mt<·~r:i el ntm¡u" al ob)Cto de ¡1rutt'CC1Ón del tipo de 
nllnnnnuento de n>onuln. romo lo e• In '""wlnh1hdn<I del domaciho. hnbida cuenta de 
que en IOll 1licitos romo l'I qut• .., 1••tutl111, la •imple 11ct1v1dod agota el tipo penal en el 
movimiPnto rorpontl dt'I ngf'nl('. no ti.H'ndo m•("(>~Hno un ttsuhado ('J:temo, romo f'6 

extgl•ncin en los dt.•htos ct.JRhfir..udoo por rl n--Rultndo roncn.-to. A mD)'Of abundamiento, 
de~ d<'Cl"'4<' que toda ronducta tí¡nra t'li nnllJurídica cunndo no concurrt' unn 
circunst.nncm exclU)'t'nlc 1Jt•l mJusto o quf' la modifique, )' por el contrnno, ~• CJl80 a 
estudio ront"mpla una oondurt.n humttnn n~probnhll•. no ~lo tlf'Ni<" f'I punto de viatn 
d<'l a¡:('ntl' nct1vo <'O pnruculnr. tuno. 11d,.m8.H, ,~M.o l'l án¡:ulo t'n que no AOLo tte enfom 
el hombre. •mo t11mb1~n la ¡1•ntn¡ui• oficial que <'•tc 081l•nta y QU<'. como en el Cll80 

pnrticular. teniendo el carácter dt> •uLoomandante de In pohcia. tema el ineludible 
debPr de dnr protett1ón a los ciudadano.•. y .,n rl extn'mo d" que. cien.amente la 
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conducta de In pnrU! lesn hubirAA sido inmoral y 1'11 vr1. nnlijuridirn, tnmhión lo es <1110 
In pel'l!eCución de los octDa 11ícilo8 rs de In rxcluoi\'11 oompelencm drl mmi•teno 
público, prcvin denuncia de hechos o do querella de In pnrte ofondidn: ¡>ero en munern 
nlgunn tnl prooodimienlo pur~lr Mer dr In compewncin de 108 n~onws dt• In policln, que 
eslim sujetos, por ser nuxilinros, n lns nutoridndes judicinlco y ni 1•jecuti"o del r.abildo, 
de tnl suerU! que oolo con orden de In nuloridnd mm¡K'!Pnle, trnttindooc de dclilos, o de 
In ndministrntivn, cunndo Re dnn Himples contrnv('ncmrws n IM rt•i:IAtnl•nlos de policía, 
o porque eo111rcndnn infrnJ:nnli n un delinnwnte en loe IPrrenOff C>Xll~Ramente 
pl"C'visto por In l<!y, pueden intervenir IOH ngl•nt<'f~ de In pohciu, pnrn evitar la fugo dL• 
los delincuentes, pero no en el cnso en que sin nutor11.nción JlHtirml m ndminiRtn1tivn, 
se nrroguen ntrihucionee que no IC'ft corn•Apondnn. 

Amparo pennl dil'l'Clo 3324/49. Por acuenlo de la l'nmrra Sala, de [1-cha 8 de junio de 
1953, no t1e menciona el nombre dl'I promo\'rnte. 22 dt> Mptiembre de 1954. 
Unanimidad de cinco votos. Ponente: Toofilo Olra y Loyva. 

fnstnncin: Primern Snln. Fuonte: Scmnnnrio Judic1nl di' la l•'orlornción. Epocn: Quinta 
~:poca, Tomo CXXI. TeaiR: Póginn: 23·11. Tr••• Aislndn. 

OllF.Dll'.NCIA A UN SUPF.RIOll l..F.GITIMO, l'.XCLUYY.N'l'1': UF. OIOMICllJIO Y 
AIJ.ANAMTF.N'ro IJR MOllADA>. 

El conooplo de violnción rn que el qu•JORO nlegn hnber obn1rlo obedeciendo órdenes 
RUperioros "" inoperante, porqu<' el homicidio y el allnnami•nlo de morarln, que son IOt! 
rlelilos cometidOt!, co1111tituyen hechOt! delictu0808 de notonrdnd inno~able. 

Ampnro ¡lrnnl ditteto .CG~V~:i. Por acut"nlo d(• In Pnm1•ra SalR, de frc.hR 8 df' junio dt 
1953, no flC mcnoona el nombre del promD\'t•nte. U> de junio 1ir 1955. Unanimidad de 
cinco \'Otos. Ponf?nt.c: Genaro Ruiz. df' Chá\'l•l. 

Instancia: Primera Snln. Fuente: Semnnario Judic111I de la F1•deraoón. EpoCJI: Quinta 
~:¡mm. Tomo CXXIV. 1'1•oiR: Pó~mn: l!!J.I. Tr•iR AiRlndn". < 1<• 1 

(IW ·Juri~tu.S....U JT._, AJ.la.da.1~1• s..pn... C'cw1• ii..1-.ttn•O. I• Nat1óe. laba.t--.Jvicbt.. 
•:nt .. rpnN Soft•..,. %UOI. C: U 
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CONCLUSIONES: 

PRIMERA.· Semánticamente morada es, unn significación íntima y 

realista; que se refiere sólo a la caen o habitación en que se vive, se 

descansa, se disfruta, el lugar en que comúnmente discurre la vida 

doméstica, 

SEGUNDA.· El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se encuentra el fundamento de la inviolabilidad del 

domicilio en general, abarcando la mornda, 

TERCERA.· El delito de Allanamiento de Morada, sobre In base de la 

conducta: es de acción: en orden al resultado es formal, toda vez que 

requiere de un resultado matcrinl paro configurarse; opero como 

ausencia de conducta, la Vis Absolulll y la Vis Mayor. 

CUARTA.· El ilícito de Allanamiento de Morada, es de índole dolosa; 

es un delito formal, ya que basta pnrn su integración una penetración 

que aunque no cause dai\o alguno; es de peligro, yn que sólo cnusn unn 

inseguridnd en In misma, sin producir d111)0 material (en al¡:unos casos), 

en ella. 

QUINTA.· Es instllntáneo, en atención n que 1<e configura en el 

momento de In introducción y estn conducta se determina mientras no se 

salga de la morada que tiempo, sin importar se permanece ahí; Solo 

puede 1<er cometido por personas fisicas, el Código Penal no les exige 

ninguna característica especial. 
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SEX'J'A.· El objeto mntcrinl, protegido por el Derecho Pcnnl, es el lugnr 

dctcrminndo por unn pcrsonn parn residir: El objeto jurídico, es In 

libcruid personnl del morador .. 

SEI>TIMA.· En el dclitO de Allnnnmicnto de Morndn, In tentativa sólo 

es punible, cuando no se lleva a cabo por causas njenns de la voluntad del 

sujeto nctivo. 

OCTAVA.,. En orden ;~'¡ tipo, se clasifica: por su composición, ce 

nnormnl; por su formulación, de formulación cnsuíslica nltcrnath•amcntc 

formado; por el resultado, de peligro. 

NOVENA.· En referencia n la culpnbilidad, es doloso y por 

consiguiente se excluye todo concepto de prctcrintencionnlidnd: operan 

cnusns de inculpnbilidad, como lo mm el error y In no exigibilidnd de otrn 

conducta. No opernn lns excu1111s nbsolutorins. 

DECll\IA.· La punibilidnd en el delito de Allanamiento de Morada: El 

Código Penal parn el Distrito ¡.'edernl, en su nrticulo 285, determina ... 

"se impondrá de un mes n do11 nños de prisión y multn de diez a cien 

pesos al que" .... y 

DECll\IA PRIMERA.· l~innlmentc, es oportuno tJCñalar que, en 

refcrencin de lns estadísticos de Criminologías del capitulo quinto. en 

concordnncia con In opinión el Jurista Mariano ,Jiméncz Huerta, la 

penalidad no se ajusta a los principio~ de juBticin. ya que es mínima In 

snnción para quien con su conductn se introduce en la morada ajena, sin 

permiso, con violencin, cte., rcali1.a una \'iolnción a los normas mínimas 
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de coexistencia de In sociedad, y se le sanciona única y exclusivamente 

con unn pena mÍlximn de dos ni\os de prisión y de diez a cien pesos de 

multa. Por lo anterior ronsidero que estns sanciones en lugar de 

infundirle temor ni sujeto que comete el ilícito, lo nlientn n que realice la 

acción criminosa, poniendo en consmntc riesgo In tranquilidad, In 

intimidad y In seguridad de In Sociedad en general. 
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